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“Para las Naciones Unidas, el concepto de «Estado de derecho» ocupa un lugar central 
en el cometido de la Organización.  

Se refiere a un principio de gobierno según el cual todas las personas, instituciones y 
entidades, públicas y privadas, incluido el propio Estado, están sometidas a unas leyes 

que se promulgan públicamente, se hacen cumplir por igual y se aplican con 
independencia, además de ser compatibles con las normas y los principios 

internacionales de derechos humanos.  
Asimismo, exige que se adopten medidas para garantizar el respeto de los principios de 

primacía de la ley, igualdad ante la ley, rendición de cuentas ante la ley, equidad en la 
aplicación de la ley, separación de poderes, participación en la adopción de decisiones, 

legalidad, no arbitrariedad, y transparencia procesal y legal”. 
 

El Estado de derecho y la justicia de transición en las sociedades  
que sufren o han sufrido conflictos. Informe del Secretario General de la ONU, 2004.  

 

 
 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
El concepto en sí mismo de “constitución” integra una serie de acepciones atendiendo al enfoque 
que desea analizar, por ejemplo, como un documento normativo de alta jerarquía en el cual se 
establecen los derechos de la ciudadanía (parte dogmática), y en otra parte, los organismos que 
coadyuvan a la operación y funcionamiento del Estado (parte orgánica). 
 
Para la Universidad Nacional Autónoma de México, las disposiciones constitucionales son 
mandatos que, al surgir de un órgano constitucional, establecen normas obligatorias que exigen 
ser observados, además persiste la defensa de la Constitución como el conjunto de instrumentos 
procesales cuyo objetivo es hacer valer el contenido, los alcances y la evolución de la Ley 
Constitucional.1 
 
Para Carbonell, una Constitución Política integra, además un cuerpo normativo con 
características particulares de acuerdo al contexto por el cual es creada, así como a los objetivos 
que se desean transmitir: 
 

“La Constitución puede entenderse, por ejemplo, como un ordenamiento jurídico de tipo 
liberal; como un conjunto de normas jurídicas que contiene las disposiciones en algún 
sentido fundamentales de un Estado; como un documento normativo que tiene ese 
nombre; y como una norma dotada de ciertas características, es decir, que tiene un 
régimen jurídico particular. Además, hay conceptos absolutos, relativos, positivos, ideales, 
pactistas, históricos, sociológicos, materiales, racional-normativos, etc., de Constitución”.2 

 
Asimismo, hay que considerar el órgano constituyente que lo emite, así como el contenido 
específico que debe tener.3 Esto es, que el órgano constituyente, como nuestra Constitución 
Política publicada en 1917, atendió a las necesidades particulares de su época, y que, en este 
mismo ordenamiento, sentó las bases para un organismo constituyente institucional e incluyente.  
 
De acuerdo a Riccardo Guastini se puede señalar que la Constitución, como documento 
normativo, se distingue del resto de normas del ordenamiento por lo siguiente: 
 

a) Por su nombre propio, ya que es el único documento normativo del ordenamiento que se 
llama “Constitución”. 

                                                
 
 
1 Castro y Castro, Juventino V., Biblioteca de amparo y derechos constitucional, Vol. 1. Editorial Oxford University 
Press, México, 2011. Citado en UNAM, “El Control Constitucional”, en: 
http://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3084/4.pdf 
2 Carbonell, Miguel, “¿Qué es una Constitución? En: 
http://www.miguelcarbonell.com/docencia/que_es_una_Constitucion.shtml 
3 Ibidem. 
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b) Por su procedimiento de formación único y distinto del resto de normas del ordenamiento: 
es la única norma creada por el poder constituyente. 

c) Por su contenido característico, puesto que regula los derechos fundamentales y la 
división de poderes, señalando las competencias de los órganos superiores del Estado. 

d) Por sus destinatarios típicos, aunque no únicos, que son esos mismos órganos superiores 
del Estado, para los que establece el ámbito competencial y la organización y estructura 
básicas. 

e) Por su régimen jurídico peculiar, lo que incluye, por ejemplo, su posición en el 
ordenamiento jurídico (superior a cualquier otra norma) y el procedimiento para su reforma 
(distinto al de las leyes ordinarias).4 

 
De igual forma, la Constitución establece la forma en que, territorialmente, se organiza un Estado. 
Por otra parte, este documento establece que, económicamente, el Estado se organiza en 
economías: privada, estatal, cooperativa o comunitaria. Sobre todo, establece las normas y 
garantías que un Estado establece para proteger los derechos humanos de las personas que se 
encuentran en su territorio; establece los límites de los órganos públicos, que significa el Poder 
Público está restringido con el objetivo de que no vulnere el sistema de gobierno. 
 
Un aspecto que se debe resaltar es que, de manera particular, la Constitución Política de un 
Estado, señala los derechos humanos y los mecanismos para garantizarlos. Esto significa que 
fija con claridad, exactitud y precisión la naturaleza de estos derechos. Es por ello que, al tenor 
de lo establecido en los artículos 1º y 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se establecen la protección de los derechos humanos, la prohibición de la 
discriminación, la igualdad entre mujeres y hombres ante la ley, que promueven la igualdad 
sustantiva en la Entidad y el país. 
 
Es por ello que una propuesta de armonización legislativa con perspectiva de género a la 
Constitución Política del Estado, se convierte en un tema estratégico para garantizar los derechos 
humanos de las mujeres y alcanzar la igualdad sustantiva. Al respecto, la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos establece en sus primeros artículos, señala las garantías y 
obligaciones del Estado para respetar los derechos humanos. 
 

“Artículo 1º. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 
que esta Constitución establece. 

  

                                                
 
 
4 Idem.  

 

 
 
 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo 
a las personas la protección más amplia. 

  
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas”. 5 

 
Con base en este artículo constitucional, se remite a la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer, CEDAW, por sus siglas en inglés, para señalar a 
los Estados Partes condenar la discriminación contra las mujeres en todas sus formas, convienen 
en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar 
la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a: 
 

“b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones 
correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer, 
d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra las mujeres y 
velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con esta 
obligación.”6. 

 
Estas medidas deben ser adoptadas en todas las esferas política, social, económica y cultural, 
incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de las mujeres, con 
el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en igualdad de condiciones con los hombres.7 
 
En este sentido, este misma Convención se afirma la integración de un Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer de la Organización de las Naciones Unidas. Este Comité, en 
sus Observaciones Finales a México del año 2012, señala la situación de las mujeres en el país 
y señala como preocupantes algunos aspectos: 

                                                
 
 
5 Artículo Primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
6 RANNAURO MELGAREJO, Elizardo, Manual: Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer y su Protocolo Facultativo CEDAW, SRE/UNIFEM/PNUD, México 2007. 
7 Artículo 3 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 
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“10. Al tiempo que reafirma que incumbe al Gobierno la responsabilidad primordial de 
cumplir plenamente las obligaciones que el Estado parte ha contraído en virtud de la 
Convención y especialmente de rendir cuentas al respecto, el Comité destaca que la 
Convención es vinculante para todos los poderes públicos e invita al Estado parte a que 
aliente a su Congreso Nacional y los congresos de sus estados a que, de conformidad 
con su reglamento y cuando proceda, adopten las medidas necesarias para dar aplicación 
a las presentes observaciones finales y al proceso relacionado con el próximo informe que 
debe presentar el Gobierno con arreglo a la Convención. 
 
14. El Comité insta a las autoridades federales del Estado parte a: a) Adoptar las medidas 
necesarias para garantizar, en particular mediante una coordinación efectiva, la 
armonización coherente y consecuente de la legislación pertinente en todos los planos 
con las reformas de la Constitución en materia de derechos humanos (2011) y del sistema 
de justicia penal (2008); 
 
b) Adoptar las medidas necesarias para eliminar las incoherencias en los marcos jurídicos 
entre los planos federal, estatal y municipal, entre otras cosas integrando en la legislación 
estatal y municipal pertinente el principio de la no discriminación y la igualdad entre 
hombres y mujeres y derogando las disposiciones discriminatorias contra las mujeres, de 
conformidad con el artículo 2 g) de la Convención”. 

Es decir, que es necesario promover la armonización legislativa, desde la perspectiva de 
derechos humanos y de género, de los ordenamientos jurídicos en todos los ámbitos, para 
fortalecer las garantías para el ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, particularmente 
de la Constitución Política, como ley de mayor jerarquía dentro de un Estado, y a la que se sujetan 
todas las leyes secundarias, orgánicas y demás ordenamientos jurídicos internos. 
 
En el Consejo de Derechos Humanos de la ONU, se realizaron Recomendaciones al Estado 
Mexicano en el marco de su Segunda Evaluación ante el Mecanismo de Examen Periódico 
Universal, establece una serie de medidas que debe seguirse para garantizar los derechos 
humanos en el país:  
 

 Concentrarse en los grupos marginados o desfavorecidos de la sociedad. De particular 
relevancia es tomar medidas para mejorar la salud y educación. 

 Armonizar la legislación mexicana con la Convención sobre los Derechos de las 
personas con Discapacidad.  

 Continuar los esfuerzos e iniciativas para promulgar la legislación necesaria para 
proteger los derechos humanos y promoverlos, así como asegurar el desarrollo 
económico y la calidad de vida. 

 Mejorar las instituciones y la infraestructura para los derechos humanos, mejorar las 
políticas y medidas para la inclusión social, equidad de género y la no discriminación, 
condiciones favorables para los grupos vulnerables de mujeres, niños, grupos 
indígenas, migrantes y refugiados. 

 

 
 
 

 Continuar con la promoción de la legislación y acciones tomadas para eliminar la 
discriminación y el fortalecimiento de la protección de grupos desfavorecidos como 
mujeres, niños y comunidades indígenas.8 

 
Al respecto, al tener carácter de soberano un estado, se encuentra en un proceso de establecer 
sus propias normas jurídicas que regulan las conductas entre las personas, su gobierno y su 
territorio. Sin embargo, ha sido una medida trascendental armonizar lo que establece, en primer 
lugar, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con lo establecido en la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua. 
 
Es así, como se busca la igualdad de género en el ámbito legal, para alcanzar la igualdad 
sustantiva y no discriminación. Estos principios y medidas se encuentran establecidos en la Ley 
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia y la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, 
principalmente. Por su parte, Gobernadores de los Estados, suscribe la Declaración por la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres9 en la Conferencia Nacional de Gobernadores (CONAGO), 
señala en su artículo tercero 
 

“Que los Gobernadores de los Estados se comprometen a adoptar políticas públicas y 
programas que refuercen la inclusión y la igualdad sustantiva de las mujeres en el ámbito 
local, mediante estrategias y acciones que contribuyan a prevenir y eliminar la 
discriminación”.10 
 

Estos principios, establecidos en la Ley Estatal del Derechos de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia y la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Chihuahua, se atienden 
en el ámbito interno en la propia Constitución Política del Estado de Chihuahua. Ateniendo a su 
carácter transversal, debe considerarse como parte sustancial de todo el cuerpo normativo: 
 

“Artículo 4°. 
Todos los habitantes del Estado tienen derecho a acceder en igualdad de oportunidades 
a los beneficios del desarrollo social. Corresponde a los poderes públicos promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad de la persona y de los grupos en que se 
integra, sean reales y efectivas; y remover los obstáculos que impidan o dificulten su 
plenitud”. 

 

                                                
 
 
8 ONU, Mecanismo de Examen Periódico Universal a México, ONU, 2013. 
9 Confederación Nacional de Gobernadores, Declaración por la Igualdad entre Mujeres y Hombres, CONAGO, México, 
2014. 
10 Confederación Nacional de Gobernadores, Declaración por la Igualdad entre Mujeres y Hombres, CONAGO, México, 
2014. 
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2014. 
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Es así como se elabora la presenta propuesta de armonización legislativa con perspectiva de 
género a la Constitución Política del Estado de Chihuahua, como parte de este proceso de 
transversalización de la perspectiva de género, la inclusión también transversal de los principios 
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de las mujeres, desde una jerarquía constitucional.  

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Congreso Nacional y Congresos Locales. 
10. Al tiempo que reafirma que incumbe al Gobierno la responsabilidad primordial  

de cumplir plenamente las obligaciones que el Estado parte ha contraído  
en virtud de la Convención y especialmente de rendir cuentas al respecto, 

el Comité destaca que la Convención es vinculante para todos los poderes públicos 
 e invita al Estado parte a que aliente a su Congreso Nacional y los congresos de sus estados  

a que, de conformidad con su reglamento y cuando proceda,  
adopten las medidas necesarias para dar aplicación a las presentes observaciones finales 

 y al proceso relacionado con el próximo informe que debe presentar el Gobierno con arreglo a 
la Convención.  

 
CoCEDAW, Observaciones finales del Comité para la Eliminación de la Discriminación 

contra la Mujer, ONU, 2012. 
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ARTÍCULADO 
 
Para la realización de la propuesta de armonización legislativa con perspectiva de género a la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua, se llevó a cabo un proceso metodológico de 
investigación y coordinación interinstitucional, con base en las siguientes actividades:11 
 

a) Instituciones estratégicas involucradas.  
 

a) Instituto Chihuahuense de la Mujer, como órgano de promoción de los derechos humanos 
de las mujeres y la elaboración de las propuestas de armonización legislativa con 
perspectiva de género al Derecho Interno del Estado de Chihuahua. 

b) Consejería Jurídica del Estado, como órgano de revisión de las propuestas de 
armonización legislativa que presentan las instituciones del Gobierno del Estado. 

c) H. Congreso del Estado, como órgano legislativo que recibirá las propuestas, las discutiría 
y las aprobará, 

d) H. Ayuntamientos del Estado que, conforme a la Constitución Política del Estado, 
aprobará las propuestas de reforma de acuerdo al procedimiento constitucional. 

 
b) Mecanismos de coordinación. 

 
Se realizará un proceso de coordinación con la Consejería Jurídica, como análisis de las 
propuestas para su presentación al h. Congreso del Estado, para el proceso constituyente 
establecido. 
 

c) Metodología de trabajo para la elaboración de la propuesta de armonización 
legislativa con perspectiva de género y Proceso de incorporación de resultados 
para la generación de la propuesta de armonización legislativa con perspectiva de 
género. 

 
Se realizó un proceso metodológico de recopilación, sistematización y análisis de la información: 
a través de analizar el marco jurídico internacional, nacional y estatal en materia de perspectiva 
de género, igualdad sustantiva y no discriminación, principalmente aquellos que incidan en el 
ámbito estatal. 
 
Este análisis normativo se realizó mediante los siguientes pasos12: 
 

                                                
 
 
11 De conformidad al Documento: Criterios para el diseño, elaboración e incidencia de productos generados en el marco 
del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género, Modalidad I PFTPG, del Instituto 
Nacional de las Mujeres. 
12 Rannauro Melgarejo, Elizardo, Guía para la Armonización Legislativa con Perspectiva de Género al Derecho Interno 
del Estado de México, Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social, México, 2010. 

 

 
 
 

1. Identificar el documento jurídico en el cual se establece la igualdad sustantiva, no 
discriminación y/o se previene, atiende o sanciona la violencia contra las mujeres. 

 
2. Seleccionar el documento Jurídico del Estado vigente y/o los artículos o párrafos en donde 

se establece la igualdad sustantiva, no discriminación y/o se previene, atiende o sanciona 
la violencia contra las mujeres. 

 
3. Detectar y señalar qué tipo de reforma(s) se realizará(n) para la igualdad sustantiva, no 

discriminación y/o se previene, atiende o sanciona la violencia contra las mujeres. 
 

4. Seleccionar el instrumento internacional13 por medio del cual se describirá el compromiso 
del gobierno de México para la igualdad sustantiva, no discriminación y/o se previene, 
atiende o sanciona la violencia contra las mujeres. 

 
5. Identificar a que sistema internacional pertenece el compromiso internacional suscrito por 

México.14 
 

6. Seleccionar el o los artículo(s) del instrumento internacional en el cual se describirá el 
compromiso de gobierno de México para la igualdad sustantiva, no discriminación y/o se 
previene, atiende o sanciona la violencia contra las mujeres, por medio del cual(es) se 
fundamentará la propuesta de armonización legislativa con perspectiva de género. 

 

                                                
 
 
13 Sistema Universal: Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial, 
1965; Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 1966; Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, 1966; Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 
1979; Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 1984. Convención 
sobre los Derechos del Niño, 1989. Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares. 1990. Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, 1998. Protocolo 
Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la 
utilización de niños en la pornografía, 2000. Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños, que complementa la Convención de las naciones unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, 2000. Resolución 1325 del Consejo de Seguridad de las naciones Unidas, 2000. 
Convención sobre  los Derechos de las Personas con Discapacidad. 2006, entre otros. Sistema Interamericano: 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, Convención Interamericana sobre Desaparición 
Forzada de Personas, Convención Internacional para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las 
Personas con Discapacidad, Carta de la Organización de Estados Americanos, entre otros. 
14 Op. Cit. 
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7. Identificar el mecanismo convencional de vigilancia de los derechos humanos15 y/o las 
relatorías especiales y/o expertos independientes16 en la agenda internacional que han 
emitido observaciones y/o recomendaciones al gobierno de México la igualdad sustantiva, 
no discriminación y/o se previene, atiende o sanciona la violencia contra las mujeres, por 
medio del cual(es) se fundamentará la propuesta de armonización legislativa. 

 
8. Identificar a que sistema internacional se originan las observaciones y/o recomendaciones 

al gobierno de México que emiten los mecanismos convencionales de vigilancia de los 
derechos humanos y/o las relatorías especiales y/o expertos y expertas independientes 
para la igualdad sustantiva, no discriminación y/o se previene, atiende o sanciona la 
violencia contra las mujeres, por medio del cual(es) se fundamentará la propuesta de 
armonización legislativa. 

 
9. Seleccionar las observaciones y/o recomendaciones de los mecanismos convencionales 

de vigilancia de los derechos humanos, relatores y/o relatoras especiales/expertos 
independientes en la agenda internacional emitidas al gobierno de México. 

 
10. Seleccionar la normatividad federal para la igualdad sustantiva, no discriminación y/o se 

previene, atiende o sanciona la violencia contra las mujeres.17 
 

                                                
 
 
15 Los organismos de supervisión de los tratados internacionales de los derechos humanos son los siguientes: Sistema 
Universal. Comité de Derechos Humanos, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Comité para la 
Eliminación de la Discriminación Racial, Comité para la Eliminación de Todas las Formas de Violencia contra la Mujer, 
Comité contra la Tortura, Comité sobre los Derechos del Niño, Comité sobre los Derechos de Todos los Trabajadores 
Migratorios y sus Familias, Comité contra la Tortura. Sistema Interamericano: Comité de Expertas/os del Mecanismo 
de la Implementación de la Convención Interamericana para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra 
la mujer, “Convención de Belem do Pará”, entre otros. 
16 Existen mecanismos establecidos fuera del marco de los tratados internacionales, los cuales pueden ser específicos 
para determinados países, o bien, tener carácter temático y son conocidos como mecanismos extraconvencionales 
(relatores especiales/expertos independientes, destacando los siguientes: Sistema Universal: Relator Especial de la 
Comisión de Derechos Humanos sobre la Independencia de Jueces y Magistrados; Relator Especial sobre Vivienda 
Adecuada como un Elemento Integrante del Derecho a un Nivel de Vida Adecuado; Relatora Especial sobre los 
Derechos Humanos de los Migrantes; Representante del Secretario General para los Desplazados Internos; Presidente 
del Grupo de Trabajo sobre Detención Arbitraria de la Comisión de Derechos Humanos de la ONU; Relator Especial 
de la Comisión de Derechos Humanos sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de 
los indígenas; Misión de Expertos Internacionales de la ONU, Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito; Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias. Relator Especial sobre Venta 
de Niños, Prostitución y Pornografía Infantil; Relator Especial de la ONU sobre Vivienda Adecuada como un Elemento 
Integrante del Derecho a un Nivel de Vida Adecuado; Relator Especial de la ONU sobre los Derechos Humanos y las 
Libertades Fundamentales de los Indígenas; Relator Especial de la ONU sobre los Derechos Humanos de los 
Migrantes. Sistema Interamericano: Presidente de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos; Relatora 
Especial de Asuntos de la Mujer; Relator Especial para Trabajadores Migratorios de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos; Relator sobre Libertad de Expresión; Relator Especial para México y sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, entre otros. 
17 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Ley de Planeación; Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres; Ley General de Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia, Ley Federal para Prevenir 
y Eliminar la Discriminación; Plan Nacional de Desarrollo, Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No 
Discriminación contra las Mujeres 2013 – 2018, entre otros. 

 

 
 
 

11. Seleccionar el o los artículo(s) de la normatividad federal para la igualdad sustantiva, no 
discriminación y/o se previene, atiende o sanciona la violencia contra las mujeres, por 
medio del/de los cual(es) se fundamentará la propuesta de armonización legislativa.  
 

12. Seleccionar el o los artículo(s) y/o el o los párrafos de la norma jurídica del Estado para la 
igualdad sustantiva, no discriminación y/o se previene, atiende o sanciona la violencia 
contra las mujeres, por medio del cual(es) se fundamentará la propuesta de armonización 
legislativa.  

 
13. Identificar los documentos Jurídico del Estado que se relaciona con el tema y la 

normatividad que expide la Legislatura del Estado y se relaciona con la norma jurídica a 
la cual se elaborará la propuesta de armonización legislativa. 

 
14. Analizar los documentos Jurídico del Estado y/o la norma federal vigente que se relaciona 

con el tema para evitar que existan contradicciones entre la(s) propuesta(s) de reforma(s) 
a el o los artículo(s) identificado (s) y la normatividad que se relaciona con el tema y la 
norma jurídica a efecto de armonizar el o los artículo(s) y párrafos relacionados y/o 
modificar las posibles contradicciones que existan para evitar controversias jurídicas. 

 
15. Seleccionar artículo(s) y/o párrafo (s) de la normatividad vigente de cual se elaborará(n) 

la(s) propuesta(s) de armonización legislativa.  
 

16. Elaborar la propuesta de reforma o propuesta de armonización legislativa con perspectiva 
de género, de conformidad con los compromisos asumidos en el o los instrumentos 
internacionales, las observaciones y/o recomendaciones de los mecanismos 
convencionales de vigilancia de los derechos humanos y/o relatores y relatoras  
especiales y/o expertos independientes en la agenda internacional, así como con la 
normatividad nacional y estatal vigente para la igualdad sustantiva, no discriminación y/o 
se previene, atiende o sanciona la violencia contra las mujeres en la normatividad estatal. 

 
A su vez, se realizaron las siguientes actividades: 
 

 Análisis de las referencias bibliográficas sobre Derecho Constitución, derechos humanos, 
derechos humanos de las mujeres, perspectiva de género, igualdad sustantiva y no 
discriminación, con relación a la situación del Estado de Chihuahua. 

 
 Se elaboró una versión preliminar de la Propuesta de Armonización Legislativa con 

Perspectiva de Género a la Constitución Política del Estado de Chihuahua, para su 
análisis, validación o, en su caso, para emitir observaciones y recomendaciones.  

 
 Se incluyeron las observaciones y recomendaciones emitidas a la versión preliminar por 

el Instituto Chihuahuense de la Mujer.  
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 Se presentó la versión final de la propuesta de armonización legislativa con perspectiva 
de género, para el consiguiente proceso de presentación de la iniciativa de ley por parte 
de la Consejería Jurídica del Estado y al H. Congreso del Estado. 

 
 Para una mejor identificación de las propuestas de reforma, se subraya en el artículo de 

la ley, la adición, reforma o derogación, según sea el caso. Cabe hacer mención que la 
redacción de las propuestas se utilizó la comunicación incluyente en los artículos 
propuestos. 

 
 
  

 

 
 
 

d) Propuesta de armonización legislativa con perspectiva de género a la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua. 

 
(1) Entidad Federativa: Chihuahua. 

(2) Legislación: CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA18. 
(3) Indicar qué tipo de reforma se realizará:  

Igualdad sustantiva (X)   Discriminación (X) Prevención (X)   Atención (X)   Sanción (X) 
 
(4) DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

(5) Sistema Universal (x)               Sistema Interamericano ( ) 
(6) Artículo 1. Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, 
dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con 
los otros. 
 
Artículo 2.1. Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, 
sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 
 
Artículo 7. Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de 
la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta 
Declaración y contra toda provocación a tal discriminación. 
 
PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES. 

Sistema Universal (x)               Sistema Interamericano ( ) 
Artículo 2.2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio 
de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
 
Artículo 3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres 
y a las mujeres igual título a gozar de todos los derechos económicos, sociales y culturales 
enunciados en el presente Pacto. 
 
PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS. 

Sistema Universal (X)               Sistema Interamericano (  ) 
Artículo 2.1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar 
y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su 
jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, 

                                                
 
 
18 Legislación vigente al mes de agosto de 2016. 
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y a las mujeres igual título a gozar de todos los derechos económicos, sociales y culturales 
enunciados en el presente Pacto. 
 
PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS. 

Sistema Universal (X)               Sistema Interamericano (  ) 
Artículo 2.1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar 
y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su 
jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, 

                                                
 
 
18 Legislación vigente al mes de agosto de 2016. 



16

 

 
 
 

sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
 
Artículo 3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres 
y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en el 
presente Pacto. 
 
Artículo 26. Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a 
igual protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a 
todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
 
CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN 
CONTRA LA MUJER, CEDAW, 1979. 

Sistema Universal (x)              Sistema Interamericano ( ) 
Artículo 1. A los efectos de la presente Convención, la expresión "discriminación contra la 
mujer" denotará toda distinción, exclusión a restricción basada en el sexo que tenga por objeto 
o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, 
social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. 
 
Artículo 2. Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, 
convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada 
a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a: 
a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier otra 
legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley u 
otros medios apropiados la realización práctica de ese principio; 
b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones 
correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer; 
c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con 
los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales o competentes y de otras 
instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación; 
d) Abstenerse de incurrir en todo acto a práctica de discriminación contra la mujer y velar 
porque las autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con esta obligación; 
e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer 
practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas; 
f) Adaptar todos las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar o 
derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación contra la mujer; 
g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación contra 
la mujer. 
 

 

 
 
 

Artículo 3. Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas 
política, social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter 
legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de 
garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en 
igualdad de condiciones con el hombre. 
 
Artículo 5. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para: 
a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a 
alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra 
índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos 
o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres; … 
 
Artículo 15.1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la 
ley. 
 
CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ONU, 1989. 

Sistema Universal (x)               Sistema Interamericano ( ) 
2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, 
tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las 
medidas legislativas y administrativas adecuadas. 

DECLARACIÓN Y EL PROGRAMA DE ACCIÓN DE VIENA, 1993. 
Sistema Universal (X)               Sistema Interamericano (  ) 

1. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reafirma el solemne compromiso de todos 
los Estados de cumplir sus obligaciones de promover el respeto universal, así como la 
observancia y protección de todos los derechos humanos y de las libertades fundamentales de 
todos de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, otros instrumentos relativos a los 
derechos humanos y el derecho internacional. El carácter universal de esos derechos y 
libertades no admite dudas. 

En este contexto, el fortalecimiento de la cooperación internacional en la esfera de los derechos 
humanos es esencial para la plena realización de los propósitos de las Naciones Unidas. 

Los derechos humanos y las libertades fundamentales son patrimonio innato de todos los seres 
humanos; su promoción y protección es responsabilidad primordial de los gobiernos. 

DECLARACIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, 
RESOLUCIÓN 48/104, ASAMBLEA GENERAL, ONU, 1993.   
Sistema Universal  ( X )                                           Sistema Interamericano (   ) 
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Artículo 3. Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas 
política, social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter 
legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de 
garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en 
igualdad de condiciones con el hombre. 
 
Artículo 5. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para: 
a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a 
alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra 
índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos 
o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres; … 
 
Artículo 15.1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la 
ley. 
 
CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ONU, 1989. 

Sistema Universal (x)               Sistema Interamericano ( ) 
2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, 
tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las 
medidas legislativas y administrativas adecuadas. 

DECLARACIÓN Y EL PROGRAMA DE ACCIÓN DE VIENA, 1993. 
Sistema Universal (X)               Sistema Interamericano (  ) 

1. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reafirma el solemne compromiso de todos 
los Estados de cumplir sus obligaciones de promover el respeto universal, así como la 
observancia y protección de todos los derechos humanos y de las libertades fundamentales de 
todos de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, otros instrumentos relativos a los 
derechos humanos y el derecho internacional. El carácter universal de esos derechos y 
libertades no admite dudas. 

En este contexto, el fortalecimiento de la cooperación internacional en la esfera de los derechos 
humanos es esencial para la plena realización de los propósitos de las Naciones Unidas. 

Los derechos humanos y las libertades fundamentales son patrimonio innato de todos los seres 
humanos; su promoción y protección es responsabilidad primordial de los gobiernos. 

DECLARACIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, 
RESOLUCIÓN 48/104, ASAMBLEA GENERAL, ONU, 1993.   
Sistema Universal  ( X )                                           Sistema Interamericano (   ) 
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Artículo 3. La mujer tiene derecho, en condiciones de igualdad, al goce y la protección de 
todos los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, 
social, cultural, civil y de cualquier otra índole. Entre estos derechos figuran: 
a) El derecho a la vida; 
b) El derecho a la igualdad; 
c) El derecho a la libertad y la seguridad de la persona; 
d) El derecho a igual protección ante la ley; 
e) El derecho a verse libre de todas las formas de discriminación; … 
 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, OEA, 1969. 

Sistema Universal (  )               Sistema Interamericano (X) 
Artículo 24. Igualdad ante la Ley. Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, 
tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley. 
 
CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, 1994. 
Sistema Universal  (  )                                           Sistema Interamericano (X) 
 
Artículo 3. Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público 
como en el privado. 
 
Artículo 4. Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos 
los derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e 
internacionales sobre derechos humanos. Estos derechos comprenden, entre otros: 
a. el derecho a que se respete su vida; 
b. el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral; 
c. el derecho a la libertad y a la seguridad personales; 
d. el derecho a no ser sometida a torturas; 
e. el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja a su familia; 
f. el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley; 
g. el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos; 
h. el derecho a libertad de asociación; 
i. el derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias dentro de la ley, y 
j. el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a participar en 
los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones. 
 
Artículo 5. Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales y contará con la total protección de esos derechos 
consagrados en los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. Los 
Estados Partes reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos 
derechos. 
 

 

 
 
 

Artículo 6. El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros: 
a. el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y  
b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de 
comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o 
subordinación. 
 
Artículo 7. Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y 
convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a 
prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente: 
a. abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar por que las 
autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de conformidad 
con esta obligación; 
b. actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la 
mujer; 
c. incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de 
otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer y adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso; … 
 
CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 
DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 1994. 
 
Sistema Universal  (  )                                           Sistema Interamericano (X) 
Artículo I. Para los efectos de la presente Convención, se entiende por: 
1. Discapacidad 
El término “discapacidad” significa una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de 
naturaleza permanente o temporal, que limitala capacidad de ejercer una o más actividades 
esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico y 
social. 
 
Artículo III. Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte se comprometen 
a: 
1. Adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, laboral o de cualquier otra 
índole, necesarias para eliminar la discriminación contra las personas con discapacidad y 
propiciar su plena integración en la sociedad, incluidas las que se enumeran a continuación, 
sin que la lista sea taxativa: 
a) Medidas para eliminar progresivamente la discriminación y promover la integración por parte 
de las autoridades gubernamentales y/o entidades privadas en la prestación o suministro de 
bienes, servicios, instalaciones, programas y actividades, tales como el empleo, el transporte, 
las comunicaciones, la vivienda, la recreación, la educación, el deporte, el acceso a la justicia 
y los servicios policiales, y las actividades políticas y de administración… 
(7) RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 6 (7˚ Período de Sesiones, 1988). MECANISMO 
NACIONAL EFECTIVO Y PUBLICIDAD. COMITÉ CEDAW. 
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Artículo 6. El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros: 
a. el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y  
b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de 
comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o 
subordinación. 
 
Artículo 7. Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y 
convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a 
prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente: 
a. abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar por que las 
autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de conformidad 
con esta obligación; 
b. actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la 
mujer; 
c. incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de 
otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer y adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso; … 
 
CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 
DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 1994. 
 
Sistema Universal  (  )                                           Sistema Interamericano (X) 
Artículo I. Para los efectos de la presente Convención, se entiende por: 
1. Discapacidad 
El término “discapacidad” significa una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de 
naturaleza permanente o temporal, que limitala capacidad de ejercer una o más actividades 
esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico y 
social. 
 
Artículo III. Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte se comprometen 
a: 
1. Adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, laboral o de cualquier otra 
índole, necesarias para eliminar la discriminación contra las personas con discapacidad y 
propiciar su plena integración en la sociedad, incluidas las que se enumeran a continuación, 
sin que la lista sea taxativa: 
a) Medidas para eliminar progresivamente la discriminación y promover la integración por parte 
de las autoridades gubernamentales y/o entidades privadas en la prestación o suministro de 
bienes, servicios, instalaciones, programas y actividades, tales como el empleo, el transporte, 
las comunicaciones, la vivienda, la recreación, la educación, el deporte, el acceso a la justicia 
y los servicios policiales, y las actividades políticas y de administración… 
(7) RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 6 (7˚ Período de Sesiones, 1988). MECANISMO 
NACIONAL EFECTIVO Y PUBLICIDAD. COMITÉ CEDAW. 
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(8) Mecanismo convencional de vigilancia de los derechos humanos ( X )   Relatorías 
especiales (  )  Expertos independientes (  ) 

(9) Sistema Universal  (X)                                           Sistema Interamericano ( ) 
 
(10) El Comité habiendo examinado los informes de los Estados Parte en la Convención sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Mujeres, tomando nota de la 
resolución 42/60 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 30 de noviembre de 
1987, recomienda a los Estados Parte que: 
1. Establezcan o refuercen mecanismos, instituciones o procedimientos nacionales efectivos, 
a un nivel gubernamental elevado y con recursos, compromisos y autoridad suficientes para: 
a) Asesorar acerca de las repercusiones que tendrán sobre las mujeres todas las políticas 
gubernamentales; 
b) Supervisar la situación general de las mujeres; 
c) Ayudar a formular nuevas políticas y aplicar eficazmente estrategias y medidas encaminadas 
a eliminar la discriminación. 
 
LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. RESOLUCIÓN DE LA 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 1997/44. ONU, 1997. 
Sistema Universal  (X)                                           Sistema Interamericano ( ) 
 
3. Condena todos los actos de violencia sexista contra la mujer y, a este respecto, de 
conformidad con la Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer,  exige que 
se elimine la violencia sexista en la familia, en la comunidad y dondequiera que sea perpetrada 
o permitida por el Estado, y pone de manifiesto el deber que los gobiernos tienen de evitar el 
empleo de la violencia contra la mujer y actuar con la necesaria diligencia para prevenir, 
investigar y, de conformidad con la legislación nacional, castigar los actos de violencia contra 
la mujer y adoptar medidas apropiadas y eficaces respecto de los actos de violencia contra la 
mujer, ya se trate de actos perpetrados por el Estado o por particulares, y proporcionar a las 
víctimas el acceso a unos medios de reparación justos y eficaces y a una asistencia 
especializada. 
 
OBSERVACIÓN GENERAL Nº 16, CUESTIONES SUSTANTIVAS QUE SE PLANTEAN EN 
LA APLICACIÓN DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, COMITÉ 
DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES, SOCIALES Y CULTURALES, 
LA IGUALDAD DE DERECHOS DEL HOMBRE Y LA MUJER AL DISFRUTE DE LOS 
DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES (ARTÍCULO 3 DEL PACTO 
INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES), 2005. 

Mecanismo convencional de vigilancia de los derechos humanos ( X )     Relatorías 
especiales (  )     Expertos independientes (  ) 

Sistema Universal  (X)                                           Sistema Interamericano ( ) 
 
16. La igualdad de derechos del hombre y la mujer al disfrute de los derechos económicos, 
sociales y culturales es obligatoria e inmediatamente aplicable para los Estados Partes. 

 

 
 
 

 
La igualdad de derechos del hombre y la mujer al disfrute de los derechos económicos, sociales 
y culturales, al igual que sucede con todos los derechos humanos, impone a los Estados Partes 
obligaciones a tres niveles: respetar, proteger y cumplir.  La obligación de cumplir incluye a su 
vez obligaciones consistentes en proporcionar, promover y facilitar. El artículo 3 establece un 
nivel no derogable de cumplimiento de las obligaciones de los Estados Partes especificadas 
en los artículos 6 a 15 del Pacto. 
 
OBSERVACIÓN GENERAL NO. 18 DEL COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDAS, COMENTARIOS GENERALES EN MATERIA DE 
NO DISCRIMINACIÓN. 
Mecanismo convencional de vigilancia de los derechos humanos ( X )     Relatorías especiales 
(  )     Expertos independientes (  ) 
Sistema Universal  (X)                                           Sistema Interamericano ( ) 
 
12 (…) Esto es, el artículo 26 declara que todas las personas son iguales ante la ley y tienen 
derecho sin discriminación a igual protección de la ley; también dispone que la ley garantizará 
a todas las personas protección igual y efectiva contra la discriminación por cualquiera de los 
motivos en él enumerados. A juicio del Comité, el artículo 26 no se limita a reiterar la garantía 
ya prevista en el artículo 2 sino que establece en sí un derecho autónomo. Prohíbe la 
discriminación de hecho o de derecho en cualquier esfera sujeta a la normativa y la protección 
de las autoridades públicas. Por lo tanto, el artículo 26 se refiere a las obligaciones que se 
imponen a los Estados Partes en lo que respecta a sus leyes y la aplicación de sus leyes. Por 
consiguiente, al aprobar una ley, un Estado Parte debe velar por que se cumpla el requisito 
establecido en el artículo 26 de que el contenido de dicha ley no sea discriminatorio (…). 
 
“13. Por último, el Comité observa que no toda diferenciación de trato constituirá una 
discriminación, si los criterios para tal diferenciación son razonables y objetivos y lo que se 
persigue es lograr un propósito legítimo en virtud del Pacto”. 
 
OBSERVACIONES FINALES DEL COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA 
DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER: MÉXICO. CEDAW/C/MÉXICO/6, COMITÉ PARA 
LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER. 2006. 

Mecanismo convencional de vigilancia de los derechos humanos ( X )     Relatorías 
especiales (  )     Expertos independientes (  ) 

Sistema Universal ( X )               Sistema Interamericano (   ) 
434. El Comité insta al Estado parte a que se asigne prioridad a la mujer en su estrategia de 
erradicación de la pobreza, con especial atención a las mujeres de las zonas rurales e 
indígenas, y, en este contexto, se deberían adoptar medidas y programas específicos dirigidos 
a garantizar que la mujer disfrute plenamente de sus derechos en un plano de igualdad en las 
áreas de educación, empleo y salud, haciendo especial hincapié en el trabajo conjunto con 
organizaciones no gubernamentales y en la participación de dichas mujeres no solo como 
beneficiarias sino también como agentes de cambio en el proceso de desarrollo. 
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La igualdad de derechos del hombre y la mujer al disfrute de los derechos económicos, sociales 
y culturales, al igual que sucede con todos los derechos humanos, impone a los Estados Partes 
obligaciones a tres niveles: respetar, proteger y cumplir.  La obligación de cumplir incluye a su 
vez obligaciones consistentes en proporcionar, promover y facilitar. El artículo 3 establece un 
nivel no derogable de cumplimiento de las obligaciones de los Estados Partes especificadas 
en los artículos 6 a 15 del Pacto. 
 
OBSERVACIÓN GENERAL NO. 18 DEL COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDAS, COMENTARIOS GENERALES EN MATERIA DE 
NO DISCRIMINACIÓN. 
Mecanismo convencional de vigilancia de los derechos humanos ( X )     Relatorías especiales 
(  )     Expertos independientes (  ) 
Sistema Universal  (X)                                           Sistema Interamericano ( ) 
 
12 (…) Esto es, el artículo 26 declara que todas las personas son iguales ante la ley y tienen 
derecho sin discriminación a igual protección de la ley; también dispone que la ley garantizará 
a todas las personas protección igual y efectiva contra la discriminación por cualquiera de los 
motivos en él enumerados. A juicio del Comité, el artículo 26 no se limita a reiterar la garantía 
ya prevista en el artículo 2 sino que establece en sí un derecho autónomo. Prohíbe la 
discriminación de hecho o de derecho en cualquier esfera sujeta a la normativa y la protección 
de las autoridades públicas. Por lo tanto, el artículo 26 se refiere a las obligaciones que se 
imponen a los Estados Partes en lo que respecta a sus leyes y la aplicación de sus leyes. Por 
consiguiente, al aprobar una ley, un Estado Parte debe velar por que se cumpla el requisito 
establecido en el artículo 26 de que el contenido de dicha ley no sea discriminatorio (…). 
 
“13. Por último, el Comité observa que no toda diferenciación de trato constituirá una 
discriminación, si los criterios para tal diferenciación son razonables y objetivos y lo que se 
persigue es lograr un propósito legítimo en virtud del Pacto”. 
 
OBSERVACIONES FINALES DEL COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA 
DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER: MÉXICO. CEDAW/C/MÉXICO/6, COMITÉ PARA 
LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER. 2006. 

Mecanismo convencional de vigilancia de los derechos humanos ( X )     Relatorías 
especiales (  )     Expertos independientes (  ) 

Sistema Universal ( X )               Sistema Interamericano (   ) 
434. El Comité insta al Estado parte a que se asigne prioridad a la mujer en su estrategia de 
erradicación de la pobreza, con especial atención a las mujeres de las zonas rurales e 
indígenas, y, en este contexto, se deberían adoptar medidas y programas específicos dirigidos 
a garantizar que la mujer disfrute plenamente de sus derechos en un plano de igualdad en las 
áreas de educación, empleo y salud, haciendo especial hincapié en el trabajo conjunto con 
organizaciones no gubernamentales y en la participación de dichas mujeres no solo como 
beneficiarias sino también como agentes de cambio en el proceso de desarrollo. 
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OBSERVACIONES FINALES DEL COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA 
DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER: MÉXICO, CEDAW/C/MEX/CO/7-8, COMITÉ PARA 
LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER, 2012. 
 

Mecanismo convencional de vigilancia de los derechos humanos ( X )     Relatorías 
especiales (  )     Expertos independientes (  ) 

Sistema Universal ( X )               Sistema Interamericano (   ) 
14. El Comité insta a las autoridades federales del Estado parte a: 
b) Adoptar las medidas necesarias para eliminar las incoherencias en los marcos jurídicos entre 
los planos federal, estatal y municipal, entre otras cosas integrando en la legislación estatal y 
municipal pertinente el principio de la no discriminación y la igualdad entre hombres y mujeres 
y derogando las disposiciones discriminatorias contra las mujeres, de conformidad con el 
artículo 2 g) de la Convención, 
c) Acelerar sus esfuerzos para armonizar de manera coherente, entre otras cosas, su 
legislación penal, procesal y civil con la Ley General o las leyes locales sobre el acceso de la 
mujer a una vida libre de violencia y con la Convención;   
 d) Establecer mecanismos efectivos en los planos federal y estatal para supervisar la 
aplicación de leyes sobre el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia y la legislación 
relativa al acceso de las mujeres a los servicios de atención de salud y la educación. 
 
RECOMENDACIONES HECHAS POR LA COMUNIDAD INTERNACIONAL AL ESTADO 
MEXICANO EN EL MARCO DE SU SEGUNDA EVALUACIÓN ANTE EL MECANISMO DE 
EXAMEN PERIÓDICO UNIVERSAL DEL CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS DE LA 
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, 2013. 

Mecanismo convencional de vigilancia de los derechos humanos ( X )     Relatorías 
especiales (  )     Expertos independientes (  ) 

Sistema Universal ( X )               Sistema Interamericano (   ) 
 

Principales Recomendaciones: 
 Concentrarse en los grupos marginados o desfavorecidos de la sociedad. De 

particular relevancia es tomar medidas para mejorar la salud y educación. 
 Continuar las políticas sociales con miras a incrementar la calidad de vida de la 

población, especialmente de los más vulnerables. Continuar dirigiendo las reformas  
constitucionales a combatir la pobreza rural y mejorar los programas de apoyo 
alimentario para las familias de bajos recursos. 

 Hacer todo lo posible en México para minimizar la inequidad de salarios entre los 
diferentes sectores sociales y regiones geográficas. 

 Continuar los esfuerzos e iniciativas para promulgar  la legislación necesaria para 
proteger los derechos humanos y promoverlos, así como asegurar el desarrollo 
económico y la calidad de vida. 

 

 
 
 

 Considerar adoptar un marco legal para alcanzar el completo derecho a la 
alimentación. 

 Armonizar la legislación mexicana con la Convención sobre los Derechos de las 
personas con Discapacidad. 

 Continuar trabajando hacia la protección y defensa de los derechos de los 
migrantes. Continuar los esfuerzos dirigidos a la mejora de la situación en la que 
están los migrantes que laboran en este territorio. 

 Proteger y garantizar efectivamente la seguridad y los derechos humanos de los 
migrantes, especialmente de mujeres y niños, incluidos aquellos que están en 
tránsito en el territorio nacional, asegurándose el derecho y acceso a la justicia, 
educación, salud y registro civil, incorporando el principio del mejor interés hacia los 
niños y la familia unida. 

 Mantener una política humano que asegure la protección de los derechos de los 
migrantes y que garantice el acceso a la justicia, educación y servicios de salud, sin 
importar su estatus. 

 Proteger los derechos de la niñez. 
 Establecer un sistema integral de protección a los derechos de la niñez y desarrollar 

una estrategia nacional para prevenir y abordar todas las formas de violencia. 
 Intensificar esfuerzos para garantizar el acceso universal a los servicios de salud, 

información y educación acerca de los derechos de salud, sexuales y reproductivos, 
particularmente para adolescentes. 

 Implementar las recomendaciones de la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial (CERD) y CEDAW para 
dar adecuado acceso a los servicios de salud en orden de bajar la mortalidad 
maternal e infantil dentro de la población indígena. 

 Asegurar una efectiva y entera consulta a las comunidades indígenas de las 
políticas de desarrollo y económicas y los proyectos que las afecten. 

 Promover un desarrollo regional en áreas indígenas y reforzar las economías 
locales y mejorar sus condiciones de vida. 

 Diseñar y fortalecer programas para hacer frente a las inequidades de derechos 
humanos que sufren las comunidades indígenas y los afrodescendientes. 

 Mejorar las instituciones  y la infraestructura para los derechos humanos, mejorar 
las políticas y medidas para la inclusión social, equidad de género y la no 
discriminación, condiciones favorables para los grupos vulnerables de mujeres, 
niños, grupos indígenas, migrantes y refugiados. 

 Continuar con la promoción de la legislación y acciones tomadas para eliminar la 
discriminación y el fortalecimiento de la protección de grupos desfavorecidos como 
mujeres, niños y comunidades indígenas. 

 
CONSENSO DE QUITO, DÉCIMA CONFERENCIA REGIONAL SOBRE LA MUJER DE 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 2007. 
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 Considerar adoptar un marco legal para alcanzar el completo derecho a la 
alimentación. 

 Armonizar la legislación mexicana con la Convención sobre los Derechos de las 
personas con Discapacidad. 

 Continuar trabajando hacia la protección y defensa de los derechos de los 
migrantes. Continuar los esfuerzos dirigidos a la mejora de la situación en la que 
están los migrantes que laboran en este territorio. 

 Proteger y garantizar efectivamente la seguridad y los derechos humanos de los 
migrantes, especialmente de mujeres y niños, incluidos aquellos que están en 
tránsito en el territorio nacional, asegurándose el derecho y acceso a la justicia, 
educación, salud y registro civil, incorporando el principio del mejor interés hacia los 
niños y la familia unida. 

 Mantener una política humano que asegure la protección de los derechos de los 
migrantes y que garantice el acceso a la justicia, educación y servicios de salud, sin 
importar su estatus. 

 Proteger los derechos de la niñez. 
 Establecer un sistema integral de protección a los derechos de la niñez y desarrollar 

una estrategia nacional para prevenir y abordar todas las formas de violencia. 
 Intensificar esfuerzos para garantizar el acceso universal a los servicios de salud, 

información y educación acerca de los derechos de salud, sexuales y reproductivos, 
particularmente para adolescentes. 

 Implementar las recomendaciones de la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial (CERD) y CEDAW para 
dar adecuado acceso a los servicios de salud en orden de bajar la mortalidad 
maternal e infantil dentro de la población indígena. 

 Asegurar una efectiva y entera consulta a las comunidades indígenas de las 
políticas de desarrollo y económicas y los proyectos que las afecten. 

 Promover un desarrollo regional en áreas indígenas y reforzar las economías 
locales y mejorar sus condiciones de vida. 

 Diseñar y fortalecer programas para hacer frente a las inequidades de derechos 
humanos que sufren las comunidades indígenas y los afrodescendientes. 

 Mejorar las instituciones  y la infraestructura para los derechos humanos, mejorar 
las políticas y medidas para la inclusión social, equidad de género y la no 
discriminación, condiciones favorables para los grupos vulnerables de mujeres, 
niños, grupos indígenas, migrantes y refugiados. 

 Continuar con la promoción de la legislación y acciones tomadas para eliminar la 
discriminación y el fortalecimiento de la protección de grupos desfavorecidos como 
mujeres, niños y comunidades indígenas. 

 
CONSENSO DE QUITO, DÉCIMA CONFERENCIA REGIONAL SOBRE LA MUJER DE 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 2007. 
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Mecanismo convencional de vigilancia de los derechos humanos ( X )     Relatorías 
especiales (  )     Expertos independientes (  ) 

Sistema Universal ( X )               Sistema Interamericano (   ) 
1. Acordamos lo siguiente: 
i) Adoptar medidas en todos los ámbitos necesarios, incluidas medidas legislativas, 
presupuestarias y reformas institucionales, para reforzar la capacidad técnica y de incidencia 
política de los mecanismos gubernamentales para el adelanto de las mujeres, así como 
garantizar que alcancen el más alto nivel jerárquico en la estructura del Estado y se fortalezca 
la institucionalidad de género en su conjunto, a fin de que puedan cumplir sus mandatos. 
ii) Adoptar todas las medidas de acción positiva y todos los mecanismos necesarios, incluidas 
las reformas legislativas necesarias y las asignaciones presupuestarias, para garantizar la 
plena participación de las mujeres en cargos públicos y de representación política con el fin de 
alcanzar la paridad en la institucionalidad estatal (poderes ejecutivo, legislativo, judicial y 
regímenes especiales y autónomos) y en los ámbitos nacional y local como objetivo de las 
democracias latinoamericanas y caribeñas;… 
 
CONSENSO DE BRASILIA, CEPAL, UNDÉCIMA CONFERENCIA REGIONAL SOBRE LA 
MUJER DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, BRASILIA, 16 DE JULIO DE 2010. 

Mecanismo convencional de vigilancia de los derechos humanos ( X )     Relatorías 
especiales (  )     Expertos independientes (  ) 

Sistema Universal ( X )               Sistema Interamericano (   ) 
1. Conquistar una mayor autonomía económica e igualdad en la esfera laboral. 
a) Adoptar todas las medidas de política social y económica necesarias para avanzar en la 
valorización social y el reconocimiento del valor económico del trabajo no remunerado prestado 
por las mujeres en la esfera doméstica y del cuidado; 
b) Fomentar el desarrollo y el fortalecimiento de políticas y servicios universales de cuidado, 
basados en el reconocimiento del derecho al cuidado para todas las personas y en la noción 
de prestación compartida entre el Estado, el sector privado, la sociedad civil y los hogares, así 
como entre hombres y mujeres, y fortalecer el diálogo y la coordinación entre todas las partes 
involucradas; 
c) Adoptar políticas que permitan establecer o ampliar las licencias parentales, así como otros 
permisos de cuidado de los hijos e hijas, a fin de contribuir a la distribución de las tareas de 
cuidado entre hombres y mujeres, incluidos permisos de paternidad irrenunciables e 
intransferibles, que permitan avanzar en la corresponsabilidad;  
d) Impulsar el establecimiento, en las cuentas nacionales, de una cuenta satélite sobre el 
trabajo doméstico no remunerado y el trabajo de cuidado que llevan a cabo las mujeres;  
e) Impulsar cambios en el marco jurídico y programático para el reconocimiento del valor 
productivo del trabajo no remunerado en las cuentas nacionales, para la formulación y 
aplicación de políticas transversales; 
f) Desarrollar políticas activas referidas al mercado laboral y el empleo productivo a fin de 
estimular la tasa de participación laboral de las mujeres, de la formalización del empleo y de la 
ocupación de puestos de poder y decisión por parte de las mujeres, así como la reducción de 

 

 
 
 

las tasas de desempleo, con particular atención a las mujeres afrodescendientes, de los 
pueblos indígenas y jóvenes afectadas por la discriminación 
racial, de sexo y orientación sexual, a fin de asegurar el trabajo digno para todas y garantizar 
igual salario por trabajo de igual valor; 
g) Impulsar y hacer cumplir leyes de igualdad laboral que eliminen la discriminación y las 
asimetrías de género, raza, etnia y orientación sexual en el acceso y permanencia al mercado 
laboral, en la toma de decisiones y en la distribución de las remuneraciones. 
 
2. Fortalecer la ciudadanía de las mujeres. 
a) Promover y fortalecer políticas de Estado que garanticen el respeto, la protección y el 
cumplimiento de todos los derechos humanos de las mujeres, de todas las edades y 
condiciones, como base sustantiva de los procesos democráticos; 
d) Promover y asegurar la transversalización del enfoque de género, raza y etnia, en todas las 
políticas, especialmente en la política económica y cultural, y la articulación entre los poderes 
del Estado y los actores sociales para garantizar la igualdad de género;… 
 
4. Enfrentar todas las formas de violencia contra las mujeres. 
a) Adoptar medidas preventivas, punitivas, de protección y atención que contribuyan a la 
erradicación de todas las formas de violencia contra las mujeres en los espacios públicos y 
privados, prestando especial atención a las mujeres afrodescendientes, indígenas, lesbianas, 
transgénero, del campo, de la selva, migrantes y de las zonas de frontera; 
g) Promover políticas y programas para prevenir la violencia contra las mujeres dirigidos a los 
agresores y sus familias para evitar la reincidencia. 
 
CONSENSO DE SANTO DOMINGO, CEPAL, DUODECIMA CONFERENCIA REGIONAL 
SOBRE LA MUJER DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, SANTO DOMINGO, REPÚBLICA 
DOMINICANA, 18 DE OCTUBRE DE 2013. 

Mecanismo convencional de vigilancia de los derechos humanos ( X )     Relatorías 
especiales (  )     Expertos independientes (  ) 

Sistema Universal ( X )               Sistema Interamericano (   ) 
 
A. IGUALDAD DE GÉNERO, EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES Y TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  
31. Adoptar políticas públicas orientadas a la resolución de los problemas que afectan a 
nuestros pueblos, en particular a las mujeres, utilizando las tecnologías de la información y las 
comunicaciones como un medio;  
32. Aunar voluntades entre todos los actores para garantizar que la sociedad de la información 
y del conocimiento fomente el empoderamiento de las mujeres y su plena participación, en 
condiciones de igualdad, en todas las esferas de la sociedad y en todos los procesos de toma 
de decisiones;  
33. Diseñar acciones para la construcción de una nueva cultura tecnológica, científica y digital 
orientada a las niñas y las mujeres, que las acerque a las nuevas tecnologías y las familiarice 
con ellas, les permita integrarlas como parte de su vida cotidiana y facilite su uso de manera 
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las tasas de desempleo, con particular atención a las mujeres afrodescendientes, de los 
pueblos indígenas y jóvenes afectadas por la discriminación 
racial, de sexo y orientación sexual, a fin de asegurar el trabajo digno para todas y garantizar 
igual salario por trabajo de igual valor; 
g) Impulsar y hacer cumplir leyes de igualdad laboral que eliminen la discriminación y las 
asimetrías de género, raza, etnia y orientación sexual en el acceso y permanencia al mercado 
laboral, en la toma de decisiones y en la distribución de las remuneraciones. 
 
2. Fortalecer la ciudadanía de las mujeres. 
a) Promover y fortalecer políticas de Estado que garanticen el respeto, la protección y el 
cumplimiento de todos los derechos humanos de las mujeres, de todas las edades y 
condiciones, como base sustantiva de los procesos democráticos; 
d) Promover y asegurar la transversalización del enfoque de género, raza y etnia, en todas las 
políticas, especialmente en la política económica y cultural, y la articulación entre los poderes 
del Estado y los actores sociales para garantizar la igualdad de género;… 
 
4. Enfrentar todas las formas de violencia contra las mujeres. 
a) Adoptar medidas preventivas, punitivas, de protección y atención que contribuyan a la 
erradicación de todas las formas de violencia contra las mujeres en los espacios públicos y 
privados, prestando especial atención a las mujeres afrodescendientes, indígenas, lesbianas, 
transgénero, del campo, de la selva, migrantes y de las zonas de frontera; 
g) Promover políticas y programas para prevenir la violencia contra las mujeres dirigidos a los 
agresores y sus familias para evitar la reincidencia. 
 
CONSENSO DE SANTO DOMINGO, CEPAL, DUODECIMA CONFERENCIA REGIONAL 
SOBRE LA MUJER DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, SANTO DOMINGO, REPÚBLICA 
DOMINICANA, 18 DE OCTUBRE DE 2013. 

Mecanismo convencional de vigilancia de los derechos humanos ( X )     Relatorías 
especiales (  )     Expertos independientes (  ) 

Sistema Universal ( X )               Sistema Interamericano (   ) 
 
A. IGUALDAD DE GÉNERO, EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES Y TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  
31. Adoptar políticas públicas orientadas a la resolución de los problemas que afectan a 
nuestros pueblos, en particular a las mujeres, utilizando las tecnologías de la información y las 
comunicaciones como un medio;  
32. Aunar voluntades entre todos los actores para garantizar que la sociedad de la información 
y del conocimiento fomente el empoderamiento de las mujeres y su plena participación, en 
condiciones de igualdad, en todas las esferas de la sociedad y en todos los procesos de toma 
de decisiones;  
33. Diseñar acciones para la construcción de una nueva cultura tecnológica, científica y digital 
orientada a las niñas y las mujeres, que las acerque a las nuevas tecnologías y las familiarice 
con ellas, les permita integrarlas como parte de su vida cotidiana y facilite su uso de manera 
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estratégica en las distintas áreas en las que se desarrollan y participan, e impulsar la ejecución 
de proyectos y programas nacionales de orientación que promueven y refuercen las vocaciones 
científicas y tecnológicas de las mujeres;  
34. Potenciar la inclusión de la perspectiva de género como eje transversal de las políticas 
públicas en el campo de las tecnologías de la información y las comunicaciones, asegurando 
el pleno acceso a estas tecnologías y su uso por parte de las mujeres, niñas, adolescentes, 
jóvenes, adultas mayores, indígenas, afrodescendientes, rurales, LGBTTI y mujeres con 
discapacidad, en condiciones de igualdad y equidad, considerando las regulaciones, los costos 
y la cobertura, para la apropiación social del conocimiento y teniendo en cuenta la diversidad 
cultural y lingüística. 
 
C. IGUALDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y SALUD REPRODUCTIVA DE LAS MUJERES  
69. Promover, proteger y garantizar el pleno ejercicio de los derechos sexuales y los derechos 
reproductivos de las mujeres, de todos los grupos poblacionales y a lo largo de todo el ciclo de 
vida, mediante la implementación de leyes, políticas, normas, reglamentos y programas 
incorporados a los presupuestos nacionales y subnacionales, por cuanto la autonomía física 
es una dimensión fundamental para el empoderamiento de las mujeres y su participación en la 
sociedad de la información y el conocimiento en igualdad de condiciones;  
70. Asegurar, en el marco de sistemas de salud fortalecidos, dotados de presupuesto y de 
mecanismos de monitoreo, evaluación y rendición de cuentas, el acceso universal, la 
ampliación de la oferta, la calidad y la cobertura en relación con los servicios de salud sexual y 
salud reproductiva, que deben comprender información y educación oportuna, precisa y 
completa y la oferta gratuita de métodos anticonceptivos, así como estar integrados en los 
servicios de salud y dirigirse en particular a las mujeres de los sectores más pobres y en 
condiciones de mayor exclusión social, y a los jóvenes y adolescentes de ambos sexos. 
 
D. IGUALDAD DE GÉNERO Y ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES  
80. Hacer efectivas las políticas nacionales y locales y adoptar medidas preventivas, penales, 
de protección y atención para lograr la erradicación de todas las formas de violencia y 
estigmatización contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas mayores, indígenas, 
afrodescendientes, rurales, LGBTTI y mujeres con discapacidad e incluir el uso efectivo de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones con un enfoque intercultural, con el fin de 
lograr una mayor inclusión e igualdad para todas las mujeres;  
81. Hacer efectivas también leyes y políticas nacionales que combatan la violencia contra las 
mujeres y las niñas en los medios y en el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, considerando la naturaleza y los riesgos en estos espacios y la mayor 
vulnerabilidad de las mujeres en toda su diversidad;  
82. Asegurar en los servicios de salud que todas las mujeres sean atendidas sin ninguna 
violencia, en particular la violencia que ocurre durante los partos conocida como violencia 
obstétrica; 
 
E. IGUALDAD DE GÉNERO Y EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES PARA LA 
PARTICIPACIÓN POLÍTICA Y LA TOMA DE DECISIONES  

 

 
 
 

101. Asegurar el acceso de las mujeres en condiciones de igualdad a los puestos de toma de 
decisiones en todos los poderes del Estado y los gobiernos locales, por medio de iniciativas y 
medidas legislativas y de carácter electoral que garanticen la representación paritaria de las 
mujeres en todos los ámbitos del poder político y el compromiso con las agendas estratégicas 
para alcanzar la paridad en la participación política y la paridad de género como política de 
Estado;  
102. Fortalecer la participación de las mujeres en igualdad de condiciones con los hombres, 
adoptando y aplicando leyes que aseguren la representación paritaria en los espacios de 
decisión, promoviendo medidas afirmativas de inclusión, tanto en partidos políticos como en 
otras instituciones de la vida democrática, del ámbito público o privado, y estableciendo 
mecanismos para sancionar el incumplimiento de las leyes en este sentido. 
 
F. IGUALDAD DE GÉNERO Y MECANISMOS PARA EL EMPODERAMIENTO DE LAS 
MUJERES  
110. Armonizar los marcos normativos nacionales, de conformidad con los acuerdos 
internacionales en materia de género y derechos humanos de las mujeres, para la 
promulgación de una normativa dirigida al logro de la igualdad y la derogación de normas 
discriminatorias que impiden el pleno disfrute de los derechos de las mujeres;  
111. Fortalecer las instituciones que impulsan las políticas públicas para la igualdad de género, 
como los mecanismos para el adelanto de la mujer, con medidas legislativas, presupuestos 
garantizados intransferibles e irreductibles y el establecimiento de jerarquías al más alto nivel 
para la toma de decisiones, reforzando su rectoría en materia de políticas de igualdad de 
género y empoderamiento de las mujeres con recursos humanos y financieros suficientes que 
les permitan incidir en forma transversal en las políticas públicas y en la estructura del Estado 
para la construcción y puesta en funcionamiento de estrategias de jure y de facto dirigidas a la 
autonomía de las mujeres y la igualdad de género;  
112. Asegurar la adopción de la perspectiva de género y el enfoque de derechos en todos los 
planes, programas, proyectos y políticas públicos, así como la articulación necesaria entre los 
poderes del Estado y los actores sociales, para lograr la igualdad de género, garantizando que 
se constituya en un pilar para el desarrollo sostenible;  
113. Adoptar presupuestos con un enfoque de género como eje transversal para la asignación 
de fondos públicos, garantizando que aquellos sean suficientes, estén protegidos y cubran 
todos los ámbitos de política pública para el cumplimiento de los compromisos contraídos por 
los Estados a fin de alcanzar las metas de igualdad y justicia social y económica para las 
mujeres;  
114. Fortalecer mediante capacitación, intercambio y difusión los instrumentos regionales y 
nacionales de seguimiento del adelanto de las mujeres, en particular los observatorios de 
género, asegurando que los datos y las informaciones suministrados partan de una base 
metodológica común que garantice la comparación y el análisis a escala regional de las 
diferentes variables, de modo que los resultados obtenidos sean insumos fundamentales para 
la elaboración de políticas públicas de igualdad en la región. 
 
G. OTRAS RECOMENDACIONES  
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101. Asegurar el acceso de las mujeres en condiciones de igualdad a los puestos de toma de 
decisiones en todos los poderes del Estado y los gobiernos locales, por medio de iniciativas y 
medidas legislativas y de carácter electoral que garanticen la representación paritaria de las 
mujeres en todos los ámbitos del poder político y el compromiso con las agendas estratégicas 
para alcanzar la paridad en la participación política y la paridad de género como política de 
Estado;  
102. Fortalecer la participación de las mujeres en igualdad de condiciones con los hombres, 
adoptando y aplicando leyes que aseguren la representación paritaria en los espacios de 
decisión, promoviendo medidas afirmativas de inclusión, tanto en partidos políticos como en 
otras instituciones de la vida democrática, del ámbito público o privado, y estableciendo 
mecanismos para sancionar el incumplimiento de las leyes en este sentido. 
 
F. IGUALDAD DE GÉNERO Y MECANISMOS PARA EL EMPODERAMIENTO DE LAS 
MUJERES  
110. Armonizar los marcos normativos nacionales, de conformidad con los acuerdos 
internacionales en materia de género y derechos humanos de las mujeres, para la 
promulgación de una normativa dirigida al logro de la igualdad y la derogación de normas 
discriminatorias que impiden el pleno disfrute de los derechos de las mujeres;  
111. Fortalecer las instituciones que impulsan las políticas públicas para la igualdad de género, 
como los mecanismos para el adelanto de la mujer, con medidas legislativas, presupuestos 
garantizados intransferibles e irreductibles y el establecimiento de jerarquías al más alto nivel 
para la toma de decisiones, reforzando su rectoría en materia de políticas de igualdad de 
género y empoderamiento de las mujeres con recursos humanos y financieros suficientes que 
les permitan incidir en forma transversal en las políticas públicas y en la estructura del Estado 
para la construcción y puesta en funcionamiento de estrategias de jure y de facto dirigidas a la 
autonomía de las mujeres y la igualdad de género;  
112. Asegurar la adopción de la perspectiva de género y el enfoque de derechos en todos los 
planes, programas, proyectos y políticas públicos, así como la articulación necesaria entre los 
poderes del Estado y los actores sociales, para lograr la igualdad de género, garantizando que 
se constituya en un pilar para el desarrollo sostenible;  
113. Adoptar presupuestos con un enfoque de género como eje transversal para la asignación 
de fondos públicos, garantizando que aquellos sean suficientes, estén protegidos y cubran 
todos los ámbitos de política pública para el cumplimiento de los compromisos contraídos por 
los Estados a fin de alcanzar las metas de igualdad y justicia social y económica para las 
mujeres;  
114. Fortalecer mediante capacitación, intercambio y difusión los instrumentos regionales y 
nacionales de seguimiento del adelanto de las mujeres, en particular los observatorios de 
género, asegurando que los datos y las informaciones suministrados partan de una base 
metodológica común que garantice la comparación y el análisis a escala regional de las 
diferentes variables, de modo que los resultados obtenidos sean insumos fundamentales para 
la elaboración de políticas públicas de igualdad en la región. 
 
G. OTRAS RECOMENDACIONES  
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121. Instar a los países desarrollados a cumplir los compromisos asumidos en materia de 
asistencia oficial para el desarrollo, especialmente con el objetivo de avanzar hacia la igualdad 
y la equidad de género en la región y en el acceso y uso de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, respetando la autodeterminación de los países, y alentar a los países en 
desarrollo cuyas condiciones se lo permitan a apoyar a otros países de la región a través de la 
cooperación Sur-Sur y triangular, aprovechando los procesos de integración que tienen lugar 
en América Latina y el Caribe. 

PRIMER INFORME HEMISFÉRICO, SEGUNDA CONFERENCIA DE ESTADOS PARTE, 
MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DE LA CONVENCIÓN BELEM DO PARÁ (MESECVI), 
OEA, 2008. 

Mecanismo convencional de vigilancia de los derechos humanos ( X )     Relatorías 
especiales (  )     Expertos independientes (  ) 

Sistema Universal ( X )               Sistema Interamericano (   ) 
 
8. Eliminar el lenguaje discriminatorio contra las mujeres, tanto de la legislación como de las 
políticas públicas y planes nacionales. 
 
SEGUNDO INFORME HEMISFÉRICO, MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DE LA 
CONVENCIÓN BELEM DO PARÁ (MESECVI), 2012. 

Mecanismo convencional de vigilancia de los derechos humanos ( X )     Relatorías 
especiales (  )     Expertos independientes (  ) 

Sistema Universal ( X )               Sistema Interamericano (   ) 
 

Planes nacionales Artículos 1, 2, 7 y 8 c) y d) de la Convención de Belém do Pará. 
17. Adoptar planes nacionales intersectoriales para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres, que cuenten con mecanismos de monitoreo, evaluación, 
difusión y participación de la sociedad civil, comunidades organizadas y movimientos 
sociales en sus diferentes etapas. Establecer sanciones para las funcionarias y 
funcionarios que incumplan con su implementación.  

18. Definir e implementar acciones o estrategias sobre la violencia contra las mujeres 
dentro de los planes nacionales para otros sectores, con especial mención a educación; 
empleo y generación de ingresos; erradicación de la pobreza; equidad e igualdad de 
género; salud; VIH/SIDA; y seguridad pública y prevención del crimen.  

19. Establecer planes de formación permanente sobre violencia contra las mujeres y sobre 
derechos de las mujeres en el marco de la Convención de Belém do Pará para entes 
decisores y autoridades, especialmente para las y los funcionarios/as que aplican el 
marco legislativo y/o las políticas públicas para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres, entre otros: legisladores/as; operadores/as de justicia y 
salud; educadores/as; fuerzas militares y policiales; organizaciones sociales y 
comunitarias de mujeres; y centros de atención especializados en violencia.  

20. Institucionalizar la participación de la sociedad civil, comunidades organizadas y 
movimientos sociales en el diseño, ejecución, monitoreo y evaluación de los planes 

 

 
 
 

nacionales de violencia contra las mujeres, mediante los mecanismos que se 
consideren más apropiados, como la participación en comisiones de alto nivel, mesas 
temáticas y procesos amplios de consulta, entre otros de carácter vinculante. 

21. Incluir en los planes nacionales de violencia contra las mujeres estrategias de 
cooperación con los medios de comunicación y agencias de publicidad para difundir los 
derechos de las mujeres, y la Convención de Belém do Pará; otorgándole asignación 
presupuestaria para asegurar su continuidad y un mecanismo de evaluación de 
impacto. 

 
(11) CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
(12) Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece. 
 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 
 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley. 
 
Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que 
entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las 
leyes. 
 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
 
Artículo 4. El varón y la mujer son iguales ante la ley. 
 
LEY DE PLANEACIÓN. 
Artículo 1o. Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y tienen por 
objeto establecer: 
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I. Las normas y principios básicos conforme a los cuales se llevará a cabo la Planeación 
Nacional del Desarrollo y encauzar, en función de ésta, las actividades de la 
administración Pública Federal; 

II. Las bases de integración y funcionamiento del Sistema Nacional de Planeación 
Democrática; 

III. Las bases para que el Ejecutivo Federal coordine sus actividades de planeación con 
las entidades federativas, conforme a la legislación aplicable; 

IV. Las bases para promover y garantizar la participación democrática de los diversos 
grupos sociales así como de los pueblos y comunidades indígenas, a través de sus 
representantes y autoridades, en la elaboración del Plan y los programas a que se 
refiere esta Ley, y 

V. Las bases para que las acciones de los particulares contribuyan a alcanzar los objetivos 
y prioridades del plan y los programas.  
 

Artículo 2o. La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño 
de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral y sustentable del país y deberá 
tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales y económicos 
contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Para ello, estará 
basada en los siguientes principios: 

I. El fortalecimiento de la soberanía, la independencia y autodeterminación nacionales, 
en lo político, lo económico y lo cultural; 

II. La preservación y el perfeccionamiento del régimen democrático, republicano, federal 
y representativo que la Constitución establece; y la consolidación de la democracia 
como sistema de vida, fundado en el constante mejoramiento económico, social y 
cultural del pueblo, impulsando su participación activa en la planeación y ejecución de 
las actividades del gobierno; 

III. La igualdad de derechos entre mujeres y hombres, la atención de las necesidades 
básicas de la población y la mejoría, en todos los aspectos de la calidad de la vida, para 
lograr una sociedad más igualitaria, garantizando un ambiente adecuado para el 
desarrollo de la población; 

IV. El respeto irrestricto de las garantías individuales, y de las libertades y derechos 
sociales y políticos; 

V. El fortalecimiento del pacto federal y del Municipio libre, para lograr un desarrollo 
equilibrado del país, promoviendo la descentralización de la vida nacional; 

VI. El equilibrio de los factores de la producción, que proteja y promueva el empleo; en un 
marco de estabilidad económica y social, y 

VII. La perspectiva de género, para garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres, y promover el adelanto de las mujeres mediante el acceso equitativo a los 
bienes, recursos y beneficios del desarrollo. 

VIII. La factibilidad cultural de las políticas públicas nacionales. 

 

 
 
 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entiende por planeación nacional de desarrollo la 
ordenación racional y sistemática de acciones que, en base al ejercicio de las atribuciones del 
Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, 
política, cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos 
naturales, tiene como propósito la transformación de la realidad del país, de conformidad con 
las normas, principios y objetivos que la propia Constitución y la ley establecen.  

Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades, así como criterios 
basados en estudios de factibilidad cultural; se asignarán recursos, responsabilidades y 
tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán resultados. 

Artículo 9o. Las dependencias de la administración pública centralizada deberán planear y 
conducir sus actividades con perspectiva de género y con sujeción a los objetivos y prioridades 
de la planeación nacional de desarrollo, a fin de cumplir con la obligación del Estado de 
garantizar que éste sea equitativo, integral y sustentable. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a las entidades de la administración pública 
paraestatal. A este efecto, los titulares de las Secretarías de Estado y Departamentos 
Administrativos, proveerán lo conducente en el ejercicio de las atribuciones que como 
coordinadores de sector les confiere la ley.  
 
El Ejecutivo Federal establecerá un Sistema de Evaluación y Compensación por el Desempeño 
para medir los avances de las dependencias de la Administración Pública Federal centralizada 
en el logro de los objetivos y metas del Plan y de los programas sectoriales que se hayan 
comprometido a alcanzar anualmente y para compensar y estimular el buen desempeño de las 
unidades administrativas y de los servidores públicos. 

Artículo 21. El Plan Nacional de Desarrollo deberá elaborarse, aprobarse y publicarse dentro 
de un plazo de seis meses contados a partir de la fecha en que toma posesión el Presidente 
de la República, y su vigencia no excederá del período constitucional que le corresponda, 
aunque podrá contener consideraciones y proyecciones de más largo plazo.  

El Plan Nacional de Desarrollo precisará los objetivos nacionales, estrategia y prioridades del 
desarrollo integral y sustentable del país, contendrá previsiones sobre los recursos que serán 
asignados a tales fines; determinará los instrumentos y responsables de su ejecución, 
establecerá los lineamientos de política de carácter global, sectorial y regional; sus previsiones 
se referirán al conjunto de la actividad económica, social y cultural, tomando siempre en cuenta 
las variables ambientales que se relacionen a éstas y regirá el contenido de los programas que 
se generen en el sistema nacional de planeación democrática.  

La categoría de Plan queda reservada al Plan Nacional de Desarrollo. 

Artículo 34. Para los efectos del artículo anterior, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas.  

I. Su participación en la planeación nacional a través de la presentación de las propuestas 
que estimen pertinentes; 
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Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entiende por planeación nacional de desarrollo la 
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II. Los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y 
municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa y de los municipios, y su congruencia con la planeación nacional, así como 
para promover la participación de los diversos sectores de la sociedad en las 
actividades de planeación;  

III. Los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, 
en el ámbito de su jurisdicción;  

IV. La elaboración de los programas regionales a que se refiere la fracción III del Artículo 
14 de este ordenamiento; y V. La ejecución de las acciones que deban realizarse en 
cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la 
sociedad. Para este efecto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público propondrá los 
procedimientos conforme a los cuales se convendrá la ejecución de estas acciones, 
tomando en consideración los criterios que señalen las dependencias coordinadoras de 
sector, conforme a sus atribuciones. 

 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN. 
Artículo 2. Corresponde al Estado promover las condiciones para que la libertad y la igualdad 
de las personas sean reales y efectivas. Los poderes públicos federales deberán eliminar 
aquellos obstáculos que limiten en los hechos su ejercicio e impidan el pleno desarrollo de las 
personas así como su efectiva participación en la vida política, económica, cultural y social del 
país y promoverán la participación de las autoridades de los demás órdenes de Gobierno y de 
los particulares en la eliminación de dichos obstáculos. 
 
Artículo 4. Queda prohibida toda práctica discriminatoria que tenga por objeto o efecto impedir 
o anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades en 
términos del artículo 1o. constitucional y el artículo 1, párrafo segundo, fracción III de esta Ley. 
 
Artículo 5. No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto 
promover la igualdad real de oportunidades de las personas o grupos. Tampoco será juzgada 
como discriminatoria la distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos 
cuya finalidad no sea el menoscabo de derechos. 
 
Artículo 9. Con base en lo establecido en el artículo primero constitucional y el artículo 1, 
párrafo segundo, fracción III de esta Ley se consideran como discriminación, entre otras:  

I. Impedir el acceso o la permanencia a la educación pública o privada, así como a 
becas e incentivos en los centros educativos;  

II. Establecer contenidos, métodos o instrumentos pedagógicos en que se asignen 
papeles contrarios a la igualdad o que difundan una condición de subordinación;  

III. Prohibir la libre elección de empleo, o restringir las oportunidades de acceso, 
permanencia y ascenso en el mismo;  

 

 
 
 

IV. Establecer diferencias en la remuneración, las prestaciones y las condiciones 
laborales para trabajos iguales;  

V. Limitar el acceso y permanencia a los programas de capacitación y de formación 
profesional;  

VI. Negar o limitar información sobre derechos sexuales y reproductivos o impedir el 
libre ejercicio de la determinación del número y espaciamiento de los hijos e hijas;  

VII. Negar o condicionar los servicios de atención médica, o impedir la participación en 
las decisiones sobre su tratamiento médico o terapéutico dentro de sus 
posibilidades y medios;  

VIII. Impedir la participación en condiciones equitativas en asociaciones civiles, políticas 
o de cualquier otra índole;  

IX. Negar o condicionar el derecho de participación política y, específicamente, el 
derecho al sufragio activo o pasivo, la elegibilidad y el acceso a todos los cargos 
públicos, así como la participación en el desarrollo y ejecución de políticas y 
programas de gobierno, en los casos y bajo los términos que establezcan las 
disposiciones aplicables;  

X. Impedir el ejercicio de los derechos de propiedad, administración y disposición de 
bienes de cualquier otro tipo;  

XI. Impedir o limitar el acceso a la procuración e impartición de justicia;  
XII. Impedir, negar o restringir el derecho a ser oídos y vencidos, a la defensa o 

asistencia; y a la asistencia de personas intérpretes o traductoras en los 
procedimientos administrativos o judiciales, de conformidad con las normas 
aplicables; así como el derecho de las niñas y niños a ser escuchados;  

XIII. Aplicar cualquier tipo de uso o costumbre que atente contra la igualdad, dignidad e 
integridad humana;  

XIV. Impedir la libre elección de cónyuge o pareja;  
XV. Promover el odio y la violencia a través de mensajes e imágenes en los medios de 

comunicación;  
XVI. Limitar la libre expresión de las ideas, impedir la libertad de pensamiento, conciencia 

o religión, o de prácticas o costumbres religiosas, siempre que éstas no atenten 
contra el orden público;  

XVII. Negar asistencia religiosa a personas privadas de la libertad, que presten servicio 
en las fuerzas armadas o que estén internadas en instituciones de salud o 
asistencia;  

XVIII. Restringir el acceso a la información, salvo en aquellos supuestos que sean 
establecidos por las leyes nacionales e instrumentos jurídicos internacionales 
aplicables;  

XIX. Obstaculizar las condiciones mínimas necesarias para el crecimiento y desarrollo 
integral, especialmente de las niñas y los niños, con base al interés superior de la 
niñez;  

XX. Impedir el acceso a la seguridad social y a sus beneficios o establecer limitaciones 
para la contratación de seguros médicos, salvo en los casos que la ley así lo 
disponga;  
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IV. Establecer diferencias en la remuneración, las prestaciones y las condiciones 
laborales para trabajos iguales;  

V. Limitar el acceso y permanencia a los programas de capacitación y de formación 
profesional;  

VI. Negar o limitar información sobre derechos sexuales y reproductivos o impedir el 
libre ejercicio de la determinación del número y espaciamiento de los hijos e hijas;  

VII. Negar o condicionar los servicios de atención médica, o impedir la participación en 
las decisiones sobre su tratamiento médico o terapéutico dentro de sus 
posibilidades y medios;  

VIII. Impedir la participación en condiciones equitativas en asociaciones civiles, políticas 
o de cualquier otra índole;  
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derecho al sufragio activo o pasivo, la elegibilidad y el acceso a todos los cargos 
públicos, así como la participación en el desarrollo y ejecución de políticas y 
programas de gobierno, en los casos y bajo los términos que establezcan las 
disposiciones aplicables;  

X. Impedir el ejercicio de los derechos de propiedad, administración y disposición de 
bienes de cualquier otro tipo;  
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XIX. Obstaculizar las condiciones mínimas necesarias para el crecimiento y desarrollo 
integral, especialmente de las niñas y los niños, con base al interés superior de la 
niñez;  

XX. Impedir el acceso a la seguridad social y a sus beneficios o establecer limitaciones 
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XXI. Limitar el derecho a la alimentación, la vivienda, el recreo y los servicios de atención 
médica adecuados, en los casos que la ley así lo prevea;  

XXII. Impedir el acceso a cualquier servicio público o institución privada que preste 
servicios al público, así como limitar el acceso y libre desplazamiento en los 
espacios públicos;  

XX.II Bis. La falta de accesibilidad en el entorno físico, el transporte, la información, 
tecnología y comunicaciones, en servicios e instalaciones abiertos al público o de uso 
público; 
XXII Ter. La denegación de ajustes razonables que garanticen, en igualdad de condiciones, 
el goce o ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad;  
XXIII. Explotar o dar un trato abusivo o degradante;  
XXIV. Restringir la participación en actividades deportivas, recreativas o culturales; 
XXV.  Restringir o limitar el uso de su lengua, usos, costumbres y cultura, en actividades 

públicas o privadas, en términos de las disposiciones aplicables;  
XXVI. Limitar o negar el otorgamiento de concesiones, permisos o autorizaciones para el 

aprovechamiento, administración o usufructo de recursos naturales, una vez 
satisfechos los requisitos establecidos en la legislación aplicable;  

XXVII. Incitar al odio, violencia, rechazo, burla, injuria, persecución o la exclusión;  
XXVIII. Realizar o promover violencia física, sexual, o psicológica, patrimonial o económica 

por la edad, género, discapacidad, apariencia física, forma de vestir, hablar, 
gesticular o por asumir públicamente su preferencia sexual, o por cualquier otro 
motivo de discriminación;  

XXIX. Estigmatizar o negar derechos a personas con adicciones; que han estado o se 
encuentren en centros de reclusión, o en instituciones de atención a personas con 
discapacidad mental o psicosocial;  

XXX. Negar la prestación de servicios financieros a personas con discapacidad y 
personas adultas mayores;  

XXXI. Difundir sin consentimiento de la persona agraviada información sobre su condición 
de salud;  

XXXII. Estigmatizar y negar derechos a personas con VIH/SIDA;  
XXXIII. Implementar o ejecutar políticas públicas, programas u otras acciones de gobierno 

que tengan un impacto desventajoso en los derechos de las personas,  
XXXIV. En general cualquier otro acto u omisión discriminatorio en términos del artículo 1, 

párrafo segundo, fracción III de esta Ley. 
 
Artículo 15 Bis. Cada uno de los poderes públicos federales y aquellas instituciones que estén 
bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de nivelación, las 
medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la 
igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación.  
 
La adopción de estas medidas forma parte de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe 
ser incorporada de manera transversal y progresiva en el quehacer público, y de manera 

 

 
 
 

particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas que lleven a cabo 
cada uno de los poderes públicos federales. 
 
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 
Artículo 2. La Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios, en el 
ámbito de sus respectivas competencias expedirán las normas legales y tomarán las medidas 
presupuestales y administrativas correspondientes, para garantizar el derecho de las mujeres 
a una vida libre de violencia, de conformidad con los Tratados Internacionales en Materia de 
Derechos Humanos de las Mujeres, ratificados por el Estado mexicano. 
 
Artículo 3. Todas las medidas que se deriven de la presente ley, garantizarán la prevención, 
la atención, la sanción y la erradicación de todos los tipos de violencia contra las mujeres 
durante su ciclo de vida y para promover su desarrollo integral y su plena participación en todas 
las esferas de la vida. 
 
Artículo 4. Los principios rectores para el acceso de todas las mujeres a una vida libre de 
violencia que deberán ser observados en la Elaboración y ejecución de las políticas públicas 
federales y locales son:  
I. La igualdad jurídica entre la mujer y el hombre;  
II. El respeto a la dignidad humana de las mujeres;  
III. La no discriminación, y  
IV. La libertad de las mujeres. 
 
Artículo 35. La Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios, se 
coordinarán para la integración y funcionamiento del Sistema, el cual tiene por objeto la 
conjunción de esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios y acciones interinstitucionales para 
la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres. 
 
Artículo 40. La Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios, 
coadyuvarán para el cumplimiento de los objetivos de esta ley de conformidad con las 
competencias previstas en el presente ordenamiento y demás instrumentos legales aplicables. 
 
Artículo 49. Corresponde a las entidades federativas y al Distrito Federal, de conformidad con 
lo dispuesto por esta ley y los ordenamientos locales aplicables en la materia: 
I. Instrumentar y articular sus políticas públicas en concordancia con la política nacional 

integral desde la perspectiva de género para prevenir, atender, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres;  

II. Ejercer sus facultades reglamentarias para la aplicación de la presente ley;  
III. Coadyuvar en la adopción y consolidación del Sistema; 
IV. Participar en la elaboración del Programa;  
V. Fortalecer e impulsar la creación de las instituciones públicas y privadas que prestan 

atención a las víctimas;  
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VI. Integrar el Sistema Estatal de Prevención, Erradicación y Sanción de la Violencia contra 
las Mujeres e incorporar su contenido al Sistema;  

VII. Promover, en coordinación con la Federación, programas y proyectos de atención, 
educación, capacitación, investigación y cultura de los derechos humanos de las 
mujeres y de la no violencia, de acuerdo con el Programa;  

VIII. Impulsar programas locales para el adelanto y desarrollo de las mujeres y mejorar su 
calidad de vida;  

IX. Proveer de los recursos presupuestarios, humanos y materiales, en coordinación con 
las autoridades que integran los sistemas locales, a los programas estatales y el 
Programa;  

X. Impulsar la creación de refugios para las víctimas conforme al modelo de atención 
diseñado por el Sistema;  

XI. Promover programas de información a la población en la materia;  
XII. Impulsar programas reeducativos integrales de los agresores;  
XIII. Difundir por todos los medios de comunicación el contenido de esta ley;  
XIV. Rendir un informe anual sobre los avances de los programas locales;  
XV. Promover investigaciones sobre las causas y las consecuencias de la violencia contra 

las mujeres;  
XVI. Revisar y evaluar la eficacia de las acciones, las políticas públicas, los programas 

estatales, con base en los resultados de las investigaciones previstas en la fracción 
anterior;  

XVII. Impulsar la participación de las organizaciones privadas dedicadas a la promoción y 
defensa de los derechos humanos de las mujeres, en la ejecución de los programas 
estatales;  

XVIII. Recibir de las organizaciones privadas, las propuestas y recomendaciones sobre la 
prevención, atención y sanción de la violencia contra mujeres, a fin de mejorar los 
mecanismos para su erradicación;  

XIX. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas, la información 
necesaria para la elaboración de éstas;  

XX. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los 
objetivos de la presente ley, así como para establecer como agravantes los delitos 
contra la vida y la integridad cuando estos sean cometidos contra mujeres, por su 
condición de género;  

XXV. Las demás aplicables a la materia, que les conceda la ley u otros ordenamientos legales. 
Las autoridades federales, harán las gestiones necesarias para propiciar que las autoridades 
locales reformen su legislación, para considerar como agravantes los delitos contra la vida y la 
integridad corporal cometidos contra mujeres. 
 
Sección Décima Segunda. De los Municipios. 
Artículo 50. Corresponde a los municipios, de conformidad con esta ley y las leyes locales en 
la materia y acorde con la perspectiva de género, las siguientes atribuciones:  

I. Instrumentar y articular, en concordancia con la política nacional y estatal, la política 
municipal orientada a erradicar la violencia contra las mujeres;  

 

 
 
 

II. Coadyuvar con la Federación y las entidades federativas, en la adopción y 
consolidación del Sistema;  

III. Promover, en coordinación con las entidades federativas, cursos de capacitación a las 
personas que atienden a víctimas;  

IV. Ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento del Programa;  
V. Apoyar la creación de programas de reeducación integral para los agresores;  
VI. Promover programas educativos sobre la igualdad y la equidad entre los géneros para 

eliminar la violencia contra las mujeres;  
VII. Apoyar la creación de refugios seguros para las víctimas;  
VIII. Participar y coadyuvar en la prevención, atención y erradicación de la violencia contra 

las mujeres;  
IX. Llevar a cabo, de acuerdo con el Sistema, programas de información a la población 

respecto de la violencia contra las mujeres;  
X. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y  
XI. La atención de los demás asuntos que en materia de violencia contra las mujeres que 

les conceda esta ley u otros ordenamientos legales. 
 
LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 
Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto regular y garantizar la igualdad de oportunidades 
y de trato entre mujeres y hombres, proponer los lineamientos y mecanismos institucionales 
que orienten a la Nación hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público 
y privado, promoviendo el empoderamiento de las mujeres y la lucha contra toda discriminación 
basada en el sexo. Sus disposiciones son de orden público e interés social y de observancia 
general en todo el Territorio Nacional. 
 
Artículo 7. La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios ejercerán sus 
atribuciones en materia de esta Ley de conformidad con la distribución de competencias 
previstas en la misma y en otros ordenamientos aplicables a los tres órdenes de gobierno.  
 
Artículo 8. La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios establecerán las 
bases de coordinación para la integración y funcionamiento del Sistema Nacional para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 
Artículo 14. Los Congresos de los Estados, con base en sus respectivas Constituciones, y la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con arreglo a su Estatuto de Gobierno, expedirán las 
disposiciones legales necesarias para promover los principios, políticas y objetivos que sobre 
la igualdad entre mujeres y hombres prevén la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y esta Ley. 
 
Artículo 15. Corresponde a las y los titulares de los Gobiernos Estatales y del Distrito Federal: 
I. Conducir la política local en materia de igualdad entre mujeres y hombres;  
I Bis. Incorporar en los presupuestos de egresos de la entidad federativa y del Distrito Federal, 
la asignación de recursos para el cumplimiento de la política local en materia de igualdad;  
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II. Coadyuvar con la Federación y las entidades federativas, en la adopción y 
consolidación del Sistema;  
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basada en el sexo. Sus disposiciones son de orden público e interés social y de observancia 
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Artículo 7. La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios ejercerán sus 
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I Bis. Incorporar en los presupuestos de egresos de la entidad federativa y del Distrito Federal, 
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II. Crear y fortalecer los mecanismos institucionales de promoción y procuración de la igualdad 
entre mujeres y hombres, mediante las instancias administrativas que, se ocupen del adelanto 
de las mujeres en los Estados y el Distrito Federal;  
III. Elaborar las políticas públicas locales, con una proyección de mediano y largo alcance, 
debidamente armonizadas con los programas nacionales, dando cabal cumplimiento a la 
presente Ley, y IV. Promover, en coordinación con las dependencias de la Administración 
Pública Federal la aplicación de la presente Ley.  
 
Artículo 16. De conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y las leyes locales de la 
materia, corresponde a los Municipios: 
I. Implementar la política municipal en materia de igualdad entre mujeres y hombres, en 
concordancia con las políticas Nacional y locales correspondientes;  
II. Coadyuvar con el Gobierno Federal y con el gobierno de la entidad federativa 
correspondiente, en la consolidación de los programas en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres; 
III. Proponer al Poder Ejecutivo de la entidad correspondiente, sus necesidades 
presupuestarias para la ejecución de los programas de igualdad;  
IV. Diseñar, formular y aplicar campañas permanentes de concientización, así como programas 
de desarrollo de acuerdo a la región, en las materias que esta Ley le confiere. El contenido de 
la publicidad gubernamental o institucional a través de la cual se difundan las campañas a que 
se refiere esta fracción, deberá estar desprovisto de estereotipos establecidos en función del 
sexo de las personas,  
V. Fomentar la participación social, política y ciudadana dirigida a lograr la igualdad entre 
mujeres y hombres, tanto en las áreas urbanas como en las rurales.  
 
Artículo 17. La Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres deberá 
establecer las acciones conducentes a lograr la igualdad sustantiva en el ámbito, económico, 
político, social y cultural.  
La Política Nacional que desarrolle el Ejecutivo Federal deberá considerar los siguientes 
lineamientos: I. Fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en todos los ámbitos de la vida;  
II. Asegurar que la planeación presupuestal incorpore la perspectiva de género, apoye la 
transversalidad y prevea el cumplimiento de los programas, proyectos y acciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres;  
III. Fomentar la participación y representación política equilibrada entre mujeres y hombres; 
IV. Promover la igualdad de acceso y el pleno disfrute de los derechos sociales para las mujeres 
y los hombres; 
 V. Promover la igualdad entre mujeres y hombres en la vida civil;  
VII. Adoptar las medidas necesarias para la erradicación de la violencia contra las mujeres;  
VIII. El establecimiento de medidas que aseguren la corresponsabilidad en el trabajo y la vida 
personal y familiar de las mujeres y hombres;  
IX. La utilización de un lenguaje no sexista en el ámbito administrativo y su fomento en la 
totalidad de las relaciones sociales;  

 

 
 
 

XI. Incluir en la formulación, desarrollo y evaluación de políticas, estrategias y programas de 
salud, los mecanismos para dar atención a las necesidades de mujeres y hombres en materia 
de salud (…) 
 
(13) CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
(14) Artículo 4°. En el Estado de Chihuahua, toda persona gozará de los derechos reconocidos 
en la Constitución Federal, los Tratados Internacionales en materia de derechos humanos, 
celebrados por el Estado Mexicano y en esta Constitución. Toda persona tiene derecho a la 
identidad. El Estado garantizará que el registro sea universal, oportuno y gratuito de acuerdo 
con lo establecido en la ley.  
 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
 
(…) Todos los habitantes del Estado tienen derecho a acceder en igualdad de oportunidades 
a los beneficios del desarrollo social. Corresponde a los poderes públicos promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad de la persona y de los grupos en que se integra, 
sean reales y efectivas; y remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud. 
 
(…) La interpretación de este artículo y de los derechos fundamentales, así como la actuación 
de las autoridades, serán congruentes con los instrumentos internacionales celebrados por el 
Estado Mexicano. Para estos efectos, cuando se presenten diferentes interpretaciones, se 
deberá preferir aquella que proteja con mayor eficacia a las personas o a los grupos afectados. 
 
Artículo 10. Los pueblos indígenas, con base en sus Sistemas Normativos Internos, tienen 
derecho a determinar sus procesos de desarrollo y a la participación en materia política, 
económica, social, medioambiental y cultural. Participarán en el diseño, ejecución, evaluación 
y seguimiento de la planeación del desarrollo estatal y municipal. El Estado deberá difundir 
previamente y en su lengua, a través de los mecanismos propios de los pueblos indígenas y 
sus comunidades, la información clara, oportuna, veraz y suficiente. 
 
Artículo 173. En el diseño de las políticas públicas, el Gobierno del Estado y los municipios, 
procurarán que los criterios que las guíen consideren el aprovechamiento sustentable en el uso 
de los recursos naturales, a efecto de que se respete la integridad funcional y las capacidades 
de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos por períodos definidos. 
Asimismo, los diversos proyectos de obra pública, en cualquiera de los órdenes de Gobierno, 
deberán garantizar, entre otras cosas, que el desarrollo sea integral y sustentable; que los 
mismos sean evaluables mediante criterios de carácter ambiental, económico y social, que 
tiendan a mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas; que consideren medidas 
apropiadas de preservación del equilibrio ecológico, protección del ambiente y 
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XI. Incluir en la formulación, desarrollo y evaluación de políticas, estrategias y programas de 
salud, los mecanismos para dar atención a las necesidades de mujeres y hombres en materia 
de salud (…) 
 
(13) CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
(14) Artículo 4°. En el Estado de Chihuahua, toda persona gozará de los derechos reconocidos 
en la Constitución Federal, los Tratados Internacionales en materia de derechos humanos, 
celebrados por el Estado Mexicano y en esta Constitución. Toda persona tiene derecho a la 
identidad. El Estado garantizará que el registro sea universal, oportuno y gratuito de acuerdo 
con lo establecido en la ley.  
 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
 
(…) Todos los habitantes del Estado tienen derecho a acceder en igualdad de oportunidades 
a los beneficios del desarrollo social. Corresponde a los poderes públicos promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad de la persona y de los grupos en que se integra, 
sean reales y efectivas; y remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud. 
 
(…) La interpretación de este artículo y de los derechos fundamentales, así como la actuación 
de las autoridades, serán congruentes con los instrumentos internacionales celebrados por el 
Estado Mexicano. Para estos efectos, cuando se presenten diferentes interpretaciones, se 
deberá preferir aquella que proteja con mayor eficacia a las personas o a los grupos afectados. 
 
Artículo 10. Los pueblos indígenas, con base en sus Sistemas Normativos Internos, tienen 
derecho a determinar sus procesos de desarrollo y a la participación en materia política, 
económica, social, medioambiental y cultural. Participarán en el diseño, ejecución, evaluación 
y seguimiento de la planeación del desarrollo estatal y municipal. El Estado deberá difundir 
previamente y en su lengua, a través de los mecanismos propios de los pueblos indígenas y 
sus comunidades, la información clara, oportuna, veraz y suficiente. 
 
Artículo 173. En el diseño de las políticas públicas, el Gobierno del Estado y los municipios, 
procurarán que los criterios que las guíen consideren el aprovechamiento sustentable en el uso 
de los recursos naturales, a efecto de que se respete la integridad funcional y las capacidades 
de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos por períodos definidos. 
Asimismo, los diversos proyectos de obra pública, en cualquiera de los órdenes de Gobierno, 
deberán garantizar, entre otras cosas, que el desarrollo sea integral y sustentable; que los 
mismos sean evaluables mediante criterios de carácter ambiental, económico y social, que 
tiendan a mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas; que consideren medidas 
apropiadas de preservación del equilibrio ecológico, protección del ambiente y 
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aprovechamiento de recursos naturales, de manera que no se comprometa la satisfacción de 
las necesidades de las generaciones futuras. 
 
LEY DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DE CHIHUAHUA. 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público, de interés social y de observancia general en 
el Estado de Chihuahua, y tiene por objeto regular, proteger y garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de igualdad entre el hombre y la mujer, mediante la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer en los ámbitos público y privado, así como 
el establecimiento de acciones afirmativas a favor de las mujeres y de mecanismos 
institucionales que establezcan criterios y orienten a las autoridades competentes del Estado 
de Chihuahua en el cumplimiento de esta Ley. 
 
Artículo 6. La igualdad entre mujeres y hombres implica la eliminación de toda forma de 
discriminación en cualquiera de los ámbitos de la vida, que se genere por pertenecer a 
cualquier sexo. 
 
Artículo 10. En la celebración de convenios o acuerdos de coordinación, deberán tomarse en 
consideración los recursos presupuestarios, materiales y humanos, para el cumplimiento de la 
presente Ley, conforme a la normatividad jurídica, administrativa y presupuestaria 
correspondiente.  
 
Artículo 11. Se preverá que en el seguimiento y evaluación de los resultados que se obtengan 
por la ejecución de los convenios y acuerdos a que se refiere este Capítulo, intervenga el área 
responsable de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de acuerdo con las atribuciones 
que su propia Ley le confiere. 
 
Artículo 12. Corresponde al Titular del Poder Ejecutivo:  
I. Conducir la Política Estatal en Materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres; 
II. Elaborar la Política Estatal en Materia de Igualdad, con una proyección de mediano y largo 
alcance, debidamente armonizadas con los programas nacionales, a fin de cumplir con lo 
establecido en la presente Ley;  
III. Diseñar y aplicar los instrumentos de la Política Estatal en Materia de Igualdad garantizada 
en esta Ley;  
IV. Garantizar la igualdad de oportunidades, mediante la adopción de políticas, programas, 
proyectos e instrumentos compensatorios como acciones afirmativas;  
V. Celebrar acuerdos locales de coordinación, cooperación y concertación en materia de 
igualdad de género;  
VI. Incorporar en los Presupuestos de Egresos del Estado la asignación de recursos para el 
cumplimiento de la Política Estatal en Materia de Igualdad, y  
VI. Los demás que esta Ley y otros ordenamientos aplicables le confieren. 

 
LEY ESTATAL DEL DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DE 
CHIHUAHUA. 

 

 
 
 

Artículo 2. El Estado y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
expedirán las normas legales y tomarán las medidas presupuestales y administrativas 
correspondientes, para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, de 
conformidad con los Tratados Internacionales en materia de derechos humanos de las mujeres, 
ratificados por el Estado Mexicano. El Estado y los Municipios podrán coordinarse con la 
Federación para garantizar el derecho a que se refiere el párrafo anterior, en los términos de 
la legislación aplicable. Las medidas que se deriven de la presente Ley, garantizarán la 
prevención, la atención y la erradicación de todos los tipos de violencia contra las mujeres de 
todas las edades y su plena participación en todas las esferas de la vida. 
 
Artículo 10. Para mejorar la defensa, asistencia y protección de las mujeres víctimas de 
violencia, el Estado y los municipios, contarán con instancias especializadas y personal 
calificado para la procuración del respeto a los derechos inherentes a éstas. 
 
Artículo 11. El Estado y los municipios, impulsarán la cultura de protección a los derechos 
humanos de las mujeres.  
 
Artículo 12. Los municipios expedirán los reglamentos y adecuarán los vigentes en las 
disposiciones vinculadas a la materia de la presente Ley y adoptarán las medidas 
administrativas necesarias para dar cumplimiento a la misma. 
 
LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
Artículo 2. La planeación deberá llevarse a cabo como medio para el eficaz desempeño de la 
responsabilidad del Gobierno del Estado y de los Gobiernos Municipales, sobre el desarrollo 
integral de la entidad, de acuerdo a los principios, fines y objetivos políticos, sociales, culturales 
y económicos contenidos en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua. 
 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entiende por planeación del desarrollo, la 
ordenación racional y sistemática de las acciones de las diversas instancias de gobierno con 
la participación de los sectores social y privado, a fin de transformar la realidad socioeconómica 
de la entidad, y elevar la calidad de vida de su población. Mediante la planeación se fijarán 
objetivos, metas, estrategias y prioridades; se asignarán recursos, responsabilidades, tiempos 
de ejecución y se evaluarán resultados.  
 
Artículo 4. Al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, le corresponde conducir la planeación 
estatal del desarrollo con la participación democrática de los sectores social y privado, 
mediante los mecanismos de coordinación, concertación e inducción, en su caso, de acuerdo 
a lo establecido en la presente Ley. 
 
LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. 
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Artículo 2. El Estado y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
expedirán las normas legales y tomarán las medidas presupuestales y administrativas 
correspondientes, para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, de 
conformidad con los Tratados Internacionales en materia de derechos humanos de las mujeres, 
ratificados por el Estado Mexicano. El Estado y los Municipios podrán coordinarse con la 
Federación para garantizar el derecho a que se refiere el párrafo anterior, en los términos de 
la legislación aplicable. Las medidas que se deriven de la presente Ley, garantizarán la 
prevención, la atención y la erradicación de todos los tipos de violencia contra las mujeres de 
todas las edades y su plena participación en todas las esferas de la vida. 
 
Artículo 10. Para mejorar la defensa, asistencia y protección de las mujeres víctimas de 
violencia, el Estado y los municipios, contarán con instancias especializadas y personal 
calificado para la procuración del respeto a los derechos inherentes a éstas. 
 
Artículo 11. El Estado y los municipios, impulsarán la cultura de protección a los derechos 
humanos de las mujeres.  
 
Artículo 12. Los municipios expedirán los reglamentos y adecuarán los vigentes en las 
disposiciones vinculadas a la materia de la presente Ley y adoptarán las medidas 
administrativas necesarias para dar cumplimiento a la misma. 
 
LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
Artículo 2. La planeación deberá llevarse a cabo como medio para el eficaz desempeño de la 
responsabilidad del Gobierno del Estado y de los Gobiernos Municipales, sobre el desarrollo 
integral de la entidad, de acuerdo a los principios, fines y objetivos políticos, sociales, culturales 
y económicos contenidos en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua. 
 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entiende por planeación del desarrollo, la 
ordenación racional y sistemática de las acciones de las diversas instancias de gobierno con 
la participación de los sectores social y privado, a fin de transformar la realidad socioeconómica 
de la entidad, y elevar la calidad de vida de su población. Mediante la planeación se fijarán 
objetivos, metas, estrategias y prioridades; se asignarán recursos, responsabilidades, tiempos 
de ejecución y se evaluarán resultados.  
 
Artículo 4. Al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, le corresponde conducir la planeación 
estatal del desarrollo con la participación democrática de los sectores social y privado, 
mediante los mecanismos de coordinación, concertación e inducción, en su caso, de acuerdo 
a lo establecido en la presente Ley. 
 
LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. 
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Artículo 1. Las disposiciones de esta ley son de orden público y de interés social. El objeto de 
la misma es prevenir y eliminar, en el Estado de Chihuahua, todas las formas de discriminación 
que se ejerzan contra cualquier persona, agrupaciones o colectivos, en los términos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Chihuahua, así como promover la igualdad con equidad de oportunidades y de 
trato.  
 
Artículo 2. En el ámbito de sus atribuciones, corresponde al Ejecutivo del Estado y a los 
ayuntamientos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas 
sean reales y efectivas. Los sectores público, social y privado, deberán eliminar aquellos 
obstáculos que limiten en los hechos su ejercicio e impidan el pleno desarrollo de las personas, 
así como su efectiva participación en la vida política, económica, cultural y social del país y 
promoverán la participación de las autoridades de los demás órdenes de Gobierno y de los 
particulares en la eliminación de dichos obstáculos.  
 
Artículo 3. El Ejecutivo del Estado y los ayuntamientos vigilarán que los planes estatal y 
municipales de desarrollo contengan las siguientes acciones afirmativas y compensatorias:  
I. Mecanismos que permitan la participación activa, libre, informada y equitativa de las mujeres 
y los hombres;  
II. La inclusión de las minorías en el diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas; 
III. El respeto de la lengua y marcos normativos internos de las minorías y grupos étnicos; y, 
IV. Mecanismos que permitan la inclusión y participación de las personas y grupos en situación 
de exclusión o vulnerabilidad.  
 
Los órganos públicos estatales y municipales adoptarán las medidas, acciones afirmativas y 
compensatorias que estén a su alcance, tanto por separado como coordinadamente, de 
conformidad con la disponibilidad de recursos que se haya determinado para tal fin en los 
Presupuestos de Egresos correspondientes, para que toda persona, agrupación o colectivo 
goce, sin discriminación alguna, de todos los derechos y libertades consagrados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y en los 
Tratados Internacionales de los que México sea parte.  
 
Las medidas, acciones afirmativas y compensatorias que se establecen en la presente ley son 
de carácter progresivo, por lo que no podrán ser reducidas o eliminadas, sino únicamente 
ampliarse. 
(15) Texto Vigente de la legislación (16) Propuesta de Reforma 

TITULO I  
DEL ESTADO Y SU TERRITORIO 

 
ARTICULO 1º. El Estado de Chihuahua es 
parte integrante de los Estados Unidos 
Mexicanos y posee una composición 
pluricultural, pluriétnica y multilingüistica.  

TITULO I  
DEL ESTADO Y SU TERRITORIO 

 
ARTICULO 1º. El Estado de Chihuahua es 
parte integrante de los Estados Unidos 
Mexicanos y posee una composición 
pluricultural, pluriétnica y multilingüistica.  

 

 
 
 

 
La identidad plural de la sociedad 
chihuahuense será reflejada en una imagen 
institucional única para los poderes públicos 
del Estado y de los municipios, sin perjuicio de 
las identidades regionales de los gobiernos 
municipales.  
 
La ley regulará las características de los 
símbolos del Estado y definirá las reglas de las 
imágenes institucionales de los 
ayuntamientos, en todo caso, el escudo y lema 
del Estado estarán integrados a las imágenes 
de los municipios. 

 
La identidad plural de la sociedad 
chihuahuense será reflejada en una imagen 
institucional única para los poderes públicos 
del Estado y de los municipios, sin perjuicio de 
las identidades regionales de los gobiernos 
municipales.  
 
La identidad del Estado estará sujeta a no 
señalar estereotipos, prejuicios o cualquier 
acto o símbolo que atente contra la dignidad 
humana, respete los derechos humanos y no 
refuerce la discriminación o la desigualdad 
entre mujeres y hombres. 
 
La ley regulará las características de los 
símbolos del Estado y definirá las reglas de las 
imágenes institucionales de los 
ayuntamientos, en todo caso, el escudo y lema 
del Estado estarán integrados a las imágenes 
de los municipios. 

ARTÍCULO 4°. En el Estado de Chihuahua, 
toda persona gozará de los derechos 
reconocidos en la Constitución Federal, los 
Tratados Internacionales en materia de 
derechos humanos, celebrados por el Estado 
Mexicano y en esta Constitución. Toda 
persona tiene derecho a la identidad. El 
Estado garantizará que el registro sea 
universal, oportuno y gratuito de acuerdo con 
lo establecido en la ley.  
 
Queda prohibida toda discriminación motivada 
por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, 
las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el 
estado civil o cualquier otra que atente contra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas.  
 

ARTÍCULO 4°. En el Estado de Chihuahua, 
toda persona gozará de los derechos 
reconocidos en la Constitución Federal, los 
Tratados Internacionales en materia de 
derechos humanos, celebrados por el Estado 
Mexicano y en esta Constitución. Toda 
persona tiene derecho a la identidad. El 
Estado garantizará que el registro sea 
universal, oportuno y gratuito de acuerdo con 
lo establecido en la ley.  
 
Queda prohibida toda discriminación motivada 
por origen étnico o nacional, el color de la piel, 
la cultura, el sexo, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, 
económica, de salud o jurídica, la religión, la 
apariencia física, las características genéticas, 
la situación migratoria, el embarazo, la lengua, 
las opiniones, las preferencias sexuales, la 
identidad sexo- genérica, la filiación política, el 
estado civil, la situación familiar, las 
responsabilidades familiares, el idioma, el 
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La identidad plural de la sociedad 
chihuahuense será reflejada en una imagen 
institucional única para los poderes públicos 
del Estado y de los municipios, sin perjuicio de 
las identidades regionales de los gobiernos 
municipales.  
 
La ley regulará las características de los 
símbolos del Estado y definirá las reglas de las 
imágenes institucionales de los 
ayuntamientos, en todo caso, el escudo y lema 
del Estado estarán integrados a las imágenes 
de los municipios. 

 
La identidad plural de la sociedad 
chihuahuense será reflejada en una imagen 
institucional única para los poderes públicos 
del Estado y de los municipios, sin perjuicio de 
las identidades regionales de los gobiernos 
municipales.  
 
La identidad del Estado estará sujeta a no 
señalar estereotipos, prejuicios o cualquier 
acto o símbolo que atente contra la dignidad 
humana, respete los derechos humanos y no 
refuerce la discriminación o la desigualdad 
entre mujeres y hombres. 
 
La ley regulará las características de los 
símbolos del Estado y definirá las reglas de las 
imágenes institucionales de los 
ayuntamientos, en todo caso, el escudo y lema 
del Estado estarán integrados a las imágenes 
de los municipios. 

ARTÍCULO 4°. En el Estado de Chihuahua, 
toda persona gozará de los derechos 
reconocidos en la Constitución Federal, los 
Tratados Internacionales en materia de 
derechos humanos, celebrados por el Estado 
Mexicano y en esta Constitución. Toda 
persona tiene derecho a la identidad. El 
Estado garantizará que el registro sea 
universal, oportuno y gratuito de acuerdo con 
lo establecido en la ley.  
 
Queda prohibida toda discriminación motivada 
por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, 
las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el 
estado civil o cualquier otra que atente contra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas.  
 

ARTÍCULO 4°. En el Estado de Chihuahua, 
toda persona gozará de los derechos 
reconocidos en la Constitución Federal, los 
Tratados Internacionales en materia de 
derechos humanos, celebrados por el Estado 
Mexicano y en esta Constitución. Toda 
persona tiene derecho a la identidad. El 
Estado garantizará que el registro sea 
universal, oportuno y gratuito de acuerdo con 
lo establecido en la ley.  
 
Queda prohibida toda discriminación motivada 
por origen étnico o nacional, el color de la piel, 
la cultura, el sexo, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, 
económica, de salud o jurídica, la religión, la 
apariencia física, las características genéticas, 
la situación migratoria, el embarazo, la lengua, 
las opiniones, las preferencias sexuales, la 
identidad sexo- genérica, la filiación política, el 
estado civil, la situación familiar, las 
responsabilidades familiares, el idioma, el 
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El Estado cuenta con un órgano de protección 
de los derechos humanos denominado 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos, 
con autonomía de gestión y presupuestaria, 
personalidad jurídica y patrimonio propios, con 
las siguientes atribuciones y organización:  
 

A. Conocerá de las quejas en contra de 
actos u omisiones de naturaleza 
administrativa provenientes de 
cualquier autoridad o servidor público 
que tengan carácter estatal o 
municipal, que violen estos derechos. 
Este órgano no será competente 
tratándose de asuntos electorales y 
jurisdiccionales.  
B. Formulará recomendaciones 
públicas no vinculatorias, denuncias y 
quejas ante las autoridades 
respectivas. Todo servidor público está 
obligado a responder las 
recomendaciones que le presente la 
Comisión. Cuando las 
recomendaciones emitidas no sean 
aceptadas o cumplidas por las 
autoridades o servidores públicos, 
éstos deberán fundar, motivar y hacer 
pública su negativa; además, el 
Congreso del Estado o la Diputación 
Permanente, en su caso, podrá llamar, 
a solicitud de la Comisión, a las 
autoridades o servidores públicos 
responsables para que comparezcan 
ante el Pleno Legislativo, a efecto de 
que expliquen el motivo de su 
negativa.  
C. Aprobará, por medio del Consejo, 
las disposiciones normativas internas 
para su eficaz funcionamiento y 

trabajo o empleo, los antecedentes penales, 
su situación de vulnerabilidad, o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas.19 
 
Cualquier acción afirmativa, medidas de 
nivelación o de inclusión que tenga por objeto 
el adelanto, desarrollo y la igualdad 
sustantiva, de personas o grupos sociales, no 
serán consideradas como discriminación, y la 
Ley respectiva establecerá su aplicación. 
 
El Estado cuenta con un órgano de protección 
de los derechos humanos denominado 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos, 
con autonomía de gestión y presupuestaria, 
personalidad jurídica y patrimonio propios, con 
las siguientes atribuciones y organización:  
 

A. Conocerá de las quejas en contra de 
actos u omisiones de naturaleza 
administrativa provenientes de 
cualquier autoridad o servidor público 
que tengan carácter estatal o 
municipal, que violen estos derechos. 
Este órgano no será competente 
tratándose de asuntos electorales y 
jurisdiccionales.  
B. Formulará recomendaciones 
públicas no vinculatorias, denuncias y 
quejas ante las autoridades 
respectivas. Todo servidor público está 
obligado a responder las 
recomendaciones que le presente la 
Comisión. Cuando las 
recomendaciones emitidas no sean 
aceptadas o cumplidas por las 
autoridades o servidores públicos, 

                                                
 
 
19 De acuerdo a las características descritas en la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

 

 
 
 

ejercerá las demás atribuciones en 
materia de derechos humanos que 
establezca la ley.  
D. Tendrá un Consejo integrado por 
seis consejeros que deberán cumplir 
con los requisitos que establezca la ley 
para ocupar el cargo, mismos que 
serán elegidos por el voto de las dos 
terceras partes de los diputados 
presentes de la Legislatura. La ley 
determinará los procedimientos a 
seguir para la presentación de las 
propuestas respectivas ante el Pleno. 
Los consejeros durarán en su encargo 
tres años y anualmente serán 
sustituidos los dos consejeros de 
mayor antigüedad en el cargo, salvo 
que fuesen propuestos y reelectos 
para un segundo período.  
El Presidente de la Comisión Estatal de 
los Derechos Humanos, quien lo será 
también del Consejo, será elegido en 
los mismos términos del párrafo 
anterior. Durará en su encargo cinco 
años, podrá ser reelecto por una sola 
vez y solo podrá ser removido de sus 
funciones en los términos del Título XIII 
de esta Constitución. El Presidente de 
la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos presentará anualmente a los 
poderes estatales un informe de 
actividades. Al efecto, comparecerá 
ante el Congreso del Estado en los 
términos que disponga la ley.  
 

Todos los habitantes del Estado tienen 
derecho a acceder en igualdad de 
oportunidades a los beneficios del desarrollo 
social. 
Corresponde a los poderes públicos promover 
las condiciones para que la libertad y la 
igualdad de la persona y de los grupos en que 
se integra, sean reales y efectivas; y remover 

éstos deberán fundar, motivar y hacer 
pública su negativa; además, el 
Congreso del Estado o la Diputación 
Permanente, en su caso, podrá llamar, 
a solicitud de la Comisión, a las 
autoridades o servidores públicos 
responsables para que comparezcan 
ante el Pleno Legislativo, a efecto de 
que expliquen el motivo de su 
negativa.  
C. Aprobará, por medio del Consejo, 
las disposiciones normativas internas 
para su eficaz funcionamiento y 
ejercerá las demás atribuciones en 
materia de derechos humanos que 
establezca la ley.  
D. Tendrá un Consejo integrado por 
seis consejeros que deberán cumplir 
con los requisitos que establezca la ley 
para ocupar el cargo, mismos que 
serán elegidos por el voto de las dos 
terceras partes de los diputados 
presentes de la Legislatura. La ley 
determinará los procedimientos a 
seguir para la presentación de las 
propuestas respectivas ante el Pleno. 
Los consejeros durarán en su encargo 
tres años y anualmente serán 
sustituidos los dos consejeros de 
mayor antigüedad en el cargo, salvo 
que fuesen propuestos y reelectos 
para un segundo período.  
El Presidente de la Comisión Estatal de 
los Derechos Humanos, quien lo será 
también del Consejo, será elegido en 
los mismos términos del párrafo 
anterior. Durará en su encargo cinco 
años, podrá ser reelecto por una sola 
vez y solo podrá ser removido de sus 
funciones en los términos del Título XIII 
de esta Constitución. El Presidente de 
la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos presentará anualmente a los 
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terceras partes de los diputados 
presentes de la Legislatura. La ley 
determinará los procedimientos a 
seguir para la presentación de las 
propuestas respectivas ante el Pleno. 
Los consejeros durarán en su encargo 
tres años y anualmente serán 
sustituidos los dos consejeros de 
mayor antigüedad en el cargo, salvo 
que fuesen propuestos y reelectos 
para un segundo período.  
El Presidente de la Comisión Estatal de 
los Derechos Humanos, quien lo será 
también del Consejo, será elegido en 
los mismos términos del párrafo 
anterior. Durará en su encargo cinco 
años, podrá ser reelecto por una sola 
vez y solo podrá ser removido de sus 
funciones en los términos del Título XIII 
de esta Constitución. El Presidente de 
la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos presentará anualmente a los 
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los obstáculos que impidan o dificulten su 
plenitud.  
 
Toda persona tiene derecho al acceso, 
disposición y saneamiento de agua para 
consumo personal y doméstico en forma 
suficiente, salubre, aceptable y asequible. El 
Estado garantizará este derecho y la ley 
definirá las bases, apoyos y modalidades para 
el acceso y uso equitativo y sustentable de los 
recursos hídricos, estableciendo la 
participación de los municipios, así como la 
participación de la ciudadanía para la 
consecución de dichos fines. 
 
Es derecho de todo habitante del Estado de 
Chihuahua, el aprovechamiento de las fuentes 
renovables de energía solar, eólica y cualquier 
otro tipo de energía proveniente de sustancias 
orgánicas, para la generación de energía para 
el autoabastecimiento en los términos que 
establezca la ley en la materia.  
 
La interpretación de este artículo y de los 
derechos fundamentales, así como la 
actuación de las autoridades, serán 
congruentes con los instrumentos 
internacionales celebrados por el Estado 
Mexicano. Para estos efectos, cuando se 
presenten diferentes interpretaciones, se 
deberá preferir aquella que proteja con mayor 

poderes estatales un informe de 
actividades. Al efecto, comparecerá 
ante el Congreso del Estado en los 
términos que disponga la ley. 

 
 Todas las personas20 del Estado tienen 
derecho a acceder en igualdad de 
oportunidades y sin discriminación, a los 
beneficios del desarrollo integral, sostenible y 
sustentable.21 
 
Corresponde a los poderes públicos promover 
las condiciones para que la libertad y la 
igualdad sustantiva y de los grupos en que se 
integra, sean reales y efectivas; prevenir y 
eliminar la discriminación y la violencia contra 
las mujeres; y, remover los obstáculos que 
impidan o dificulten su desarrollo.  
 
Toda persona tiene derecho, en igualdad, al 
acceso, disposición y saneamiento de agua 
para consumo personal y doméstico en forma 
suficiente, salubre, aceptable y asequible. El 
Estado garantizará este derecho y la ley 
definirá las bases, apoyos y modalidades para 
el acceso y uso equitativo, igualitario y 
sustentable de los recursos hídricos, 
prestando especial atención a las 
necesidades de las mujeres y las niñas y las 
personas en situación de vulnerabilidad22 
estableciendo la participación de los 

                                                
 
 
20 Ejemplo de comunicación incluyente. El término “habitante” puede ser entendido como aquella persona que habita 
o vive en el territorio, excluyendo a aquellas que, por su situación laboral, migratoria o de víctima de alguna violación 
de derechos humanos se encuentre en tránsito por el Estado de Chihuahua. 
21 El desarrollo sostenible es considerado como la satisfacción de las necesidades de la generación presente sin 
comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades. Organización de las 
Naciones Unidas, Desarrollo Sostenible. En: http://www.un.org/es/ga/president/65/issues/sustdev.shtml 
Asimismo, señala la UNESCO que: “existen cuatro dimensiones del Desarrollo Sostenible: la sociedad, el medio 
ambiente, la cultura y la economía, que están interconectadas, no separadas. La sostenibilidad es un paradigma para 
pensar en un futuro en donde las consideraciones ambientales, sociales y económicas estén equilibradas en la 
búsqueda de una mejor calidad de vida.” En: http://www.unesco.org/new/es/education/themes/leading-the-
international-agenda/education-for-sustainable-development/sustainable-development/   
22 Objetivo 6 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, ONU, 2015. 

 

 
 
 

eficacia a las personas o a los grupos 
afectados.  
 

I. Toda persona tiene derecho a la 
cultura física y a la práctica del deporte. 
La ley reglamentaria respectiva, 
sentará las bases para el acceso a 
estos derechos y establecerá la 
concurrencia de los municipios y la 
participación de los sectores social y 
privado.  
II. Toda persona tiene derecho a la 
información.  
Toda persona tiene el derecho a 
acceder a la información pública, salvo 
en aquellos casos establecidos en la 
ley.  
El Estado garantizará el ejercicio de 
este derecho. 
III. Para el ejercicio del derecho de 
acceso a la información, se estará a los 
principios y bases a que se refiere el 
artículo 6º. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.  
Para proteger sus datos, toda persona 
tiene el derecho a acceder a 
información sobre sí misma o sus 
bienes asentada en archivos, bases de 
datos o registros públicos o privados y 
tiene el derecho a actualizar, rectificar, 
suprimir o mantener en reserva dicha 
información, en los términos de la ley, 
la cual establecerá los supuestos de 
excepción a los principios que rijan el 
tratamiento de datos, por razones de 
seguridad nacional, disposiciones de 
orden público, seguridad y salud 
públicas o para proteger los derechos 
de terceros.  
La ley protegerá a las personas contra 
cualquier lesión en sus derechos, 
resultante del tratamiento de sus datos 
personales. 

municipios, así como la participación de la 
ciudadanía para la consecución de dichos 
fines. 
 
Es obligación del Estado, de conformidad con 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los tratados internacionales, 
garantizar el acceso al agua, servicios de 
sanidad e higiene, medio ambiente sano y 
reducción del impacto del cambio climático, en 
igualdad sustantiva y sin discriminación, 
atendiendo a las características particulares 
de cada sector social. 
 
Es derecho de toda persona que se encuentre 
en territorio del Estado de Chihuahua, el 
aprovechamiento de las fuentes renovables 
de energía solar, eólica y cualquier otro tipo de 
energía proveniente de sustancias orgánicas, 
para la generación de energía para el 
autoabastecimiento en los términos que 
establezca la ley en la materia.  
 
La interpretación de este artículo y de los 
derechos fundamentales, así como la 
actuación de las autoridades, serán 
congruentes con los instrumentos 
internacionales celebrados por el Estado 
Mexicano. Para estos efectos, cuando se 
presenten diferentes interpretaciones, se 
deberá preferir aquella que proteja con mayor 
eficacia a las personas o a los grupos 
afectados.  
 

I. Toda persona tiene derecho a la 
cultura física y a la práctica del deporte. 
La ley reglamentaria respectiva, 
sentará las bases para el acceso a 
estos derechos y establecerá la 
concurrencia de los municipios y la 
participación de los sectores social y 
privado.  
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eficacia a las personas o a los grupos 
afectados.  
 

I. Toda persona tiene derecho a la 
cultura física y a la práctica del deporte. 
La ley reglamentaria respectiva, 
sentará las bases para el acceso a 
estos derechos y establecerá la 
concurrencia de los municipios y la 
participación de los sectores social y 
privado.  
II. Toda persona tiene derecho a la 
información.  
Toda persona tiene el derecho a 
acceder a la información pública, salvo 
en aquellos casos establecidos en la 
ley.  
El Estado garantizará el ejercicio de 
este derecho. 
III. Para el ejercicio del derecho de 
acceso a la información, se estará a los 
principios y bases a que se refiere el 
artículo 6º. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.  
Para proteger sus datos, toda persona 
tiene el derecho a acceder a 
información sobre sí misma o sus 
bienes asentada en archivos, bases de 
datos o registros públicos o privados y 
tiene el derecho a actualizar, rectificar, 
suprimir o mantener en reserva dicha 
información, en los términos de la ley, 
la cual establecerá los supuestos de 
excepción a los principios que rijan el 
tratamiento de datos, por razones de 
seguridad nacional, disposiciones de 
orden público, seguridad y salud 
públicas o para proteger los derechos 
de terceros.  
La ley protegerá a las personas contra 
cualquier lesión en sus derechos, 
resultante del tratamiento de sus datos 
personales. 

municipios, así como la participación de la 
ciudadanía para la consecución de dichos 
fines. 
 
Es obligación del Estado, de conformidad con 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los tratados internacionales, 
garantizar el acceso al agua, servicios de 
sanidad e higiene, medio ambiente sano y 
reducción del impacto del cambio climático, en 
igualdad sustantiva y sin discriminación, 
atendiendo a las características particulares 
de cada sector social. 
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en territorio del Estado de Chihuahua, el 
aprovechamiento de las fuentes renovables 
de energía solar, eólica y cualquier otro tipo de 
energía proveniente de sustancias orgánicas, 
para la generación de energía para el 
autoabastecimiento en los términos que 
establezca la ley en la materia.  
 
La interpretación de este artículo y de los 
derechos fundamentales, así como la 
actuación de las autoridades, serán 
congruentes con los instrumentos 
internacionales celebrados por el Estado 
Mexicano. Para estos efectos, cuando se 
presenten diferentes interpretaciones, se 
deberá preferir aquella que proteja con mayor 
eficacia a las personas o a los grupos 
afectados.  
 

I. Toda persona tiene derecho a la 
cultura física y a la práctica del deporte. 
La ley reglamentaria respectiva, 
sentará las bases para el acceso a 
estos derechos y establecerá la 
concurrencia de los municipios y la 
participación de los sectores social y 
privado.  



48

 

 
 
 

Para garantizar y hacer efectivo el 
adecuado y pleno ejercicio de los 
derechos de acceso a la información 
pública y protección de datos 
personales, se crea el Instituto 
Chihuahuense para la Transparencia y 
Acceso a la Información Pública como 
un organismo público autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio 
propios y tendrá, en el ámbito de su 
competencia, facultades para 
sancionar. 
El Instituto tendrá un Consejo General, 
será el órgano supremo y se integrará 
por cinco consejeros propietarios, 
quienes designarán a su presidente de 
entre sus miembros.  
Habrá cinco consejeros suplentes. Las 
faltas de los consejeros propietarios 
serán suplidas por aquellos, en los 
términos de la ley. Los consejeros 
gozarán de las debidas garantías para 
ejercer su encargo con plena libertad e 
independencia. 
Los consejeros propietarios y 
suplentes durarán en su encargo siete 
años y no podrán ser reelectos, en los 
términos de la ley. Serán designados 
cada uno por el voto de cuando menos 
las dos terceras partes de los 
diputados presentes, a propuesta de la 
Junta de Coordinación Parlamentaria. 
El ejercicio de esta facultad está sujeto 
a las restricciones fijadas por la ley.  
El Consejo General designará, a 
propuesta del consejero presidente, a 
los funcionarios directivos del instituto.  
 

Los medios de comunicación, así como los 
periodistas, no podrán ser obligados por 
autoridad alguna, dentro o fuera de juicio, a 
revelar sus fuentes de información, motivo de 
una publicación. 

II. Toda persona tiene derecho a la 
información.  
Toda persona tiene el derecho a 
acceder a la información pública, salvo 
en aquellos casos establecidos en la 
ley.  
El Estado garantizará el ejercicio de 
este derecho. 
III. Para el ejercicio del derecho de 
acceso a la información, se estará a los 
principios y bases a que se refiere el 
artículo 6º. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.  
Para proteger sus datos, toda persona 
tiene el derecho a acceder a 
información sobre sí misma o sus 
bienes asentada en archivos, bases de 
datos o registros públicos o privados y 
tiene el derecho a actualizar, rectificar, 
suprimir o mantener en reserva dicha 
información, en los términos de la ley, 
la cual establecerá los supuestos de 
excepción a los principios que rijan el 
tratamiento de datos, por razones de 
seguridad nacional, disposiciones de 
orden público, seguridad y salud 
públicas o para proteger los derechos 
de terceros.  
La ley protegerá a las personas contra 
cualquier lesión en sus derechos, 
resultante del tratamiento de sus datos 
personales. 
Para garantizar y hacer efectivo el 
adecuado y pleno ejercicio de los 
derechos de acceso a la información 
pública y protección de datos 
personales, se crea el Instituto 
Chihuahuense para la Transparencia y 
Acceso a la Información Pública como 
un organismo público autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio 
propios y tendrá, en el ámbito de su 

 

 
 
 

competencia, facultades para 
sancionar. 
El Instituto tendrá un Consejo General, 
será el órgano supremo y se integrará 
por cinco consejeros propietarios, 
quienes designarán a su presidente de 
entre sus miembros.  
Habrá cinco consejeros suplentes. Las 
faltas de los consejeros propietarios 
serán suplidas por aquellos, en los 
términos de la ley. Los consejeros 
gozarán de las debidas garantías para 
ejercer su encargo con plena libertad e 
independencia. 
Los consejeros propietarios y 
suplentes durarán en su encargo siete 
años y no podrán ser reelectos, en los 
términos de la ley. Serán designados 
cada uno por el voto de cuando menos 
las dos terceras partes de los 
diputados presentes, a propuesta de la 
Junta de Coordinación Parlamentaria. 
El ejercicio de esta facultad está sujeto 
a las restricciones fijadas por la ley.  
El Consejo General designará, a 
propuesta del consejero presidente, a 
los funcionarios directivos del instituto.  
 

Los medios de comunicación, así como los 
periodistas, no podrán ser obligados por 
autoridad alguna, dentro o fuera de juicio, a 
revelar sus fuentes de información, motivo de 
una publicación. 
 
Todas las autoridades del Estado de 
Chihuahua, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones 
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a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley.23 
 

ARTICULO 5º. Todo ser humano tiene 
derecho a la protección jurídica de su vida, 
desde el momento mismo de la concepción. 
 
En el Estado de Chihuahua no podrá 
establecerse la pena de muerte. 

ARTICULO 5º. Todo ser humano tiene 
derecho a la protección jurídica de su vida, 
desde el nacimiento hasta la muerte, y se 
garantizar los derechos de las mujeres y del 
producto durante el periodo de gestación.24 
En el Estado de Chihuahua no podrá 
establecerse la pena de muerte. 
 
Toda persona tiene el derecho a una vida libre 
de violencia, la Ley garantizará los 
mecanismos para su protección y las 
autoridades deberán efectuar todas las 
medidas tendientes a prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres y niñas. Este derecho no puede ser 
restringido por su condición de privación de la 
libertad por procedimientos penales o ningún 
otro.  
 
Toda persona tiene derecho a la libertad 
personal, por lo que en el Estado de 
Chihuahua se encuentra prohibida la 
esclavitud en cualquiera de sus formas, la 
trata de personas, la tortura, los tratos crueles, 
inhumanos y denigrantes. El Estado 
garantizará su protección y ejercicio de 
acuerdo a la Ley.25 
 
Queda prohibido cualquier acto de violencia 
contra las mujeres en el Estado de Chihuahua. 
El Estado deberá establecer las medidas 
presupuestarias, administrativas y legislativas 
para garantizar el derecho a una vida libre de 
violencia.  
 

                                                
 
 
23 De conformidad al artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
24 Atendiendo a garantizar la interrupción legal del embarazo.  
25 ONU, Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 1984. 

 

 
 
 

ARTICULO 6º. Ningún juicio, civil o penal, 
tendrá más de dos instancias. Queda 
estrictamente prohibido detener a las 
personas para fines de investigación.  
 
Las autoridades administrativas permitirán a 
todo detenido se comunique con persona de 
su confianza, para proveer a su defensa. En 
toda investigación si el indiciado estuviere 
detenido tendrá derecho a nombrar defensor y 
aportar las pruebas que estimare pertinentes, 
las que se desahogarán si su naturaleza y las 
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Queda prohibida y será sancionada por la ley 
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juez, o ante éstos sin la asistencia de su 
defensor, carecerá de todo valor probatorio. Si 
el indiciado fuere indígena, durante el proceso 
se le proveerá de un traductor que hable su 
lengua.  
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asistencia médica, con cargo a los fondos 
públicos. 
 
Los reos sentenciados que compurguen 
penas de prisión en los penales del Estado 
tendrán acceso, conforme a la ley, a las 
actividades laborales, las que serán 
obligatorias si así fuere determinado en 
sentencia ejecutoriada dictada por la 
autoridad judicial; así mismo, disfrutarán de 
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que se desarrollen en los centros 
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Toda persona que se encuentre en prisión 
preventiva y sujeta a un proceso penal, tiene 
derecho a que se le confine en un lugar 
totalmente separado y distinto al sitio 
destinado para extinguir la pena. La violación 
de este precepto será causa de 
responsabilidad de acuerdo a lo previsto por la 
ley de la materia. 
 
El arresto por infracciones a reglamentos 
gubernativos y de policía comenzará a 
computarse desde el momento en que se 
realice. Quien lo ejecute estará obligado a 
poner sin demora al infractor a disposición de 
la autoridad competente y, ésta, a fijar la 
sanción alternativa en un plazo no mayor de 
seis horas. 
 
Cuando se atribuya la realización de una 
conducta tipificada como delito por la ley penal 
a personas que tengan entre doce años 
cumplidos y menos de dieciocho años de 
edad, el caso será turnado a las autoridades 
especializadas del Sistema Estatal de Justicia 
para Adolescentes. Las personas menores de 
doce años que hayan realizado una conducta 
prevista como delito en la ley, sólo serán 
sujetas a rehabilitación y asistencia social.  
 
El Sistema Estatal de Justicia para 
Adolescentes se regirá por los principios de 
interés superior del adolescente, protección 
integral y respeto a sus derechos específicos 
que por su condición de personas en 
desarrollo les han sido reconocidos, formación 
integral y reinserción en su familia y en la 
sociedad. 
 
Las medidas sancionadoras impuestas por la 
realización de una conducta tipificada como 
delito por la ley penal, deberán ser racionales 
y proporcionales a la conducta y 
corresponderá su aplicación al área 
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corresponderá su aplicación al área 
especializada del Poder Judicial del Estado, 

 

 
 
 

especializada del Poder Judicial del Estado, 
previo procedimiento acusatorio oral, 
contradictorio, continuo, concentrado y 
expedito. La ejecución de las medidas 
sancionadoras corresponderá al Poder 
Ejecutivo. 

previo procedimiento acusatorio oral, 
contradictorio, continuo, concentrado y 
expedito. La ejecución de las medidas 
sancionadoras corresponderá al Poder 
Ejecutivo. 
 
Las autoridades ministeriales, policiales, 
periciales y jurisdiccionales deberán realizar 
sus actuaciones apegadas a los principios de 
igualdad sustantiva, no discriminación, debido 
proceso y con perspectiva de derechos 
humanos, de género e interculturalidad. 
 
Las victimas por violaciones a derechos 
humanos y del delito tendrán derecho a: 

 
I. Al acceso a la justicia con perspectiva de 
género, en condiciones de igualdad sustantiva 
y no discriminación. 
 
Recibir asesoría jurídica; ser informadas de 
los derechos que en su favor establece la 
Constitución y, cuando lo solicite, ser 
informadas del desarrollo del procedimiento 
penal; 
 
II. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que 
se le reciban todos los datos o elementos de 
prueba con los que cuente, tanto en la 
investigación como en el proceso, a que se 
desahoguen las diligencias correspondientes, 
y a intervenir en el juicio e interponer los 
recursos en los términos que prevea la ley. 
 
III.     Recibir atención integral con perspectiva 
de derechos humanos, de género, enfoque 
diferenciado y transformador, en igualdad 
sustantiva y sin discriminación, de acuerdo a 
lo establecido en las leyes en la materia.26 

                                                
 
 
26 De acuerdo a los principios establecidos en la Ley General de Victimas. 
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26 De acuerdo a los principios establecidos en la Ley General de Victimas. 
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IV. A la reparación del daño y a la debida 
diligencia. 
 
V.  Al resguardo de su identidad y otros datos 
personales en los siguientes casos: cuando 
sean menores de edad; cuando se trate de 
delitos de violación, trata de personas, 
secuestro; y cuando a juicio del juzgador sea 
necesario para su protección, salvaguardando 
en todo caso los derechos de la defensa. 
 
VI. Solicitar las medidas cautelares y 
providencias necesarias para la protección y 
restitución de sus derechos, y, 
 
VII. A impugnar y establecer las garantías 
procesales necesarias, si así lo requiere.  
 
VIII. A la accesibilidad, traducción e 
interpretación, y la considerarse sus 
necesidades particulares de discapacidad, 
lengua, situación migratoria, y cualquier otra 
que obstáculo el acceso a la justicia. 
 
Las atribuciones de los organismos estatales 
estarán sujetas a aquellas a que la ley les 
confiera en materia de derechos humanos de 
las víctimas de violaciones a derechos 
humanos y del delito. 
 

ARTICULO 7º. La autoridad ante quien se 
ejerza el derecho de petición en los términos 
del artículo 8º. de la Constitución Federal, 
comunicará su proveído al peticionario a más 
tardar dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la presentación del escrito, salvo 
lo que disponga la ley para casos especiales. 

ARTICULO 7º. La autoridad ante quien se 
ejerza el derecho de petición en los términos 
del artículo 8º. de la Constitución Federal, 
comunicará su proveído al peticionario a más 
tardar dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la presentación del escrito, salvo 
lo que disponga la ley para casos especiales. 
 
El Estado deberá prevenir cualquier acto de 
violencia institucional, incluyendo aquellos 
actos que restrinjan u obstaculicen el ejercicio 
de un derecho, de conformidad a la Ley. 

 

 
 
 

 
CAPITULO II  

DE LOS DERECHOS INDÍGENAS 
 

ARTICULO 8º. Los pueblos indígenas, a 
través de sus comunidades, tienen derecho a 
ejercer su autonomía, entendida como la libre 
determinación para establecer sus formas de 
organización que les permitan vivir y 
desarrollarse libremente. La autonomía 
indígena no podrá ser restringida por 
autoridad o particular alguno, de conformidad 
con lo que establezca el marco jurídico del 
Estado. 
 
En el ejercicio de su autonomía, los pueblos 
indígenas tienen derecho a:  

I. La autodefinición y a la 
autoadscripción;  

II. Establecer sus propias formas de 
organización territorial;  

III. Establecer sus mecanismos de 
toma de decisiones;  

IV. Operar sus sistemas normativos 
internos, sujetando sus 
actuaciones a los principios 
generales de esta Constitución, 
respetando los derechos humanos 
y, de manera relevante, la dignidad 
e integridad de las mujeres. Las 
leyes locales establecerán los 
casos y procedimientos de 
validación por los jueces o 
tribunales correspondientes; 

V. Elegir a sus autoridades y 
representantes, bajo los principios 
de equidad, garantizando la 
participación de las mujeres frente 
a los varones, en un marco que 
respete el pacto federal y la 
soberanía de los Estados;  

VI. Dar su consentimiento libre, previo 
e informado cada vez que se 
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prevean medidas legislativas o 
administrativas susceptibles de 
afectarles directamente;  

VII. Desarrollar, preservar, utilizar y 
enriquecer su lengua, cultura y 
sistemas rituales;  

VIII. Conservar y mejorar de manera 
sustentable su biodiversidad, 
ecosistemas y paisaje;  

IX. Usar, aprovechar y disfrutar los 
recursos naturales de manera 
preferente en sus territorios, salvo 
aquellos que corresponden a las 
áreas consideradas como 
estratégicas por la autoridad 
administrativa, en términos de la 
Constitución Federal y la presente. 
Para estos efectos, las 
comunidades podrán asociarse en 
términos de ley, y 

X. Definir y protagonizar su 
desarrollo.  

 
Las tierras pertenecientes a los pueblos 
indígenas son inalienables e imprescriptibles, 
sujetas a las formas y modalidades de 
propiedad y tenencia de la tierra, establecidas 
en la Constitución Federal y en las leyes de la 
materia, así como a los derechos adquiridos 
por terceros o por integrantes de la 
comunidad. El uso o disfrute de las tierras o 
aguas que ocupen o habiten los pueblos 
indígenas se ajustarán a lo que disponga la 
ley, observando en principio y en todo 
momento los Sistemas Normativos Internos 
de los pueblos indígenas.  
 
Así mismo, tienen derecho al uso de su 
territorio entendido como el hábitat local, 
translocal y regional geográfico, tradicional, 
histórico y natural delimitado por ellos, en el 
cual reproducen sus formas de organización 

VI. Dar su consentimiento libre, previo 
e informado cada vez que se 
prevean medidas legislativas o 
administrativas susceptibles de 
afectarles directamente;  

VII. Desarrollar, preservar, utilizar y 
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recursos naturales de manera 
preferente en sus territorios, salvo 
aquellos que corresponden a las 
áreas consideradas como 
estratégicas por la autoridad 
administrativa, en términos de la 
Constitución Federal y la presente. 
Para estos efectos, las 
comunidades podrán asociarse en 
términos de ley, y 

X. Definir y protagonizar su desarrollo 
integral, sostenible y sustentable. 

XI. Al acceso a la justicia con 
perspectiva de derechos humanos 
y de género; 

XII. A una vida libre de violencia; 
XIII. A la igualdad sustantiva; 
XIV. A la no discriminación, incluyendo 

aquella por cultura, origen o color 
de piel; 

XV. Al acceso a medidas para lograr el 
adelanto y desarrollo, 
principalmente de mujeres y niñas 
indígenas; 

XVI. Al acceso a la salud, respetando su 
identidad; 

XVII. A la identidad; 
XVIII. Al adelanto de las mujeres y las 

niñas y participar en las actividades 
comunitarias: 

 

 
 
 

social, Sistemas Normativos Internos, lengua 
y cosmovisión.  
 
Se considera comunidad indígena el grupo de 
personas pertenecientes a un pueblo indígena 
que integran una unidad cultural con identidad 
propia, desarrollan sus formas de 
organización territorial y sus Sistemas 
Normativos Internos, y mediante la cual 
ejercen sus derechos. La comunidad indígena 
tiene la calidad de sujeto de derecho público 
con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

XIX. A participar en la elaboración y 
ejecución de los planes de 
desarrollo con perspectiva de 
género; 

XX. A la educación, considerando la 
interculturalidad y su identidad; 

XXI. A gozar de condiciones de vida 
adecuadas y saludables. 27 
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aguas que ocupen o habiten los pueblos 
indígenas se ajustarán a lo que disponga la 
ley, observando en principio y en todo 
momento los Sistemas Normativos Internos 
de los pueblos indígenas.  
 
Así mismo, tienen derecho al uso de su 
territorio entendido como el hábitat local, 
translocal y regional geográfico, tradicional, 
histórico y natural delimitado por ellos, en el 
cual reproducen sus formas de organización 
social, Sistemas Normativos Internos, lengua 
y cosmovisión.  
 
Se considera comunidad indígena el grupo de 
personas pertenecientes a un pueblo indígena 
que integran una unidad cultural con identidad 
propia, desarrollan sus formas de 
organización territorial y sus Sistemas 
Normativos Internos, y mediante la cual 
ejercen sus derechos. La comunidad indígena 

                                                
 
 
27 Con relación al artículo 14 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer. 
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social, Sistemas Normativos Internos, lengua 
y cosmovisión.  
 
Se considera comunidad indígena el grupo de 
personas pertenecientes a un pueblo indígena 
que integran una unidad cultural con identidad 
propia, desarrollan sus formas de 
organización territorial y sus Sistemas 
Normativos Internos, y mediante la cual 
ejercen sus derechos. La comunidad indígena 
tiene la calidad de sujeto de derecho público 
con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

XIX. A participar en la elaboración y 
ejecución de los planes de 
desarrollo con perspectiva de 
género; 

XX. A la educación, considerando la 
interculturalidad y su identidad; 

XXI. A gozar de condiciones de vida 
adecuadas y saludables. 27 
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indígenas se ajustarán a lo que disponga la 
ley, observando en principio y en todo 
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territorio entendido como el hábitat local, 
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histórico y natural delimitado por ellos, en el 
cual reproducen sus formas de organización 
social, Sistemas Normativos Internos, lengua 
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personas pertenecientes a un pueblo indígena 
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tiene la calidad de sujeto de derecho público 
con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

ARTICULO 10. Los pueblos indígenas, con 
base en sus Sistemas Normativos Internos, 
tienen derecho a determinar sus procesos de 
desarrollo y a la participación en materia 
política, económica, social, medioambiental y 
cultural. 
 
Participarán en el diseño, ejecución, 
evaluación y seguimiento de la planeación del 
desarrollo estatal y municipal. 
El Estado deberá difundir previamente y en su 
lengua, a través de los mecanismos propios 
de los pueblos indígenas y sus comunidades, 
la información clara, oportuna, veraz y 
suficiente. Así mismo, tienen el derecho a la 
representación en la administración pública. 
 
Para efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en este artículo, el Congreso del Estado y los 
ayuntamientos, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, establecerán las 
previsiones presupuestales necesarias y las 
formas y procedimientos para que los pueblos 
indígenas participen en el ejercicio y vigilancia 
de dichos recursos. 

ARTICULO 10. Los pueblos indígenas, con 
base en sus Sistemas Normativos Internos, 
tienen derecho a determinar sus procesos de 
desarrollo y a la participación en materia 
política, económica, social, laboral, educativo, 
medioambiental y cultural, en igualdad 
sustantiva y sin discriminación. 
 
Participarán en el diseño, ejecución, 
evaluación y seguimiento de la planeación del 
desarrollo estatal y municipal. 
El Estado deberá difundir previamente y en su 
lengua, a través de los mecanismos propios 
de los pueblos indígenas y sus comunidades, 
la información clara, oportuna, veraz y 
suficiente. Así mismo, tienen el derecho a la 
representación en la administración pública. 
 
Para efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en este artículo, el Congreso del Estado y los 
ayuntamientos, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, establecerán las 
previsiones presupuestales necesarias y las 
formas y procedimientos para que los pueblos 
indígenas participen en el ejercicio y vigilancia 
de dichos recursos. 

TITULO III  
DE LA POBLACIÓN  

CAPITULO I  
DE LOS HABITANTES DEL ESTADO 

 
ARTICULO 12. Los habitantes del Estado, 
sean nacionales o extranjeros y cualquier otra 
persona que en él se halle, están obligados a:  
 

I. Obedecer las leyes y respetar a las 
autoridades;  

II. Contribuir a los gastos públicos del 
Estado y del municipio en que 
residan en la forma proporcional y 

TITULO III  
DE LA POBLACIÓN  

CAPITULO I  
DE LOS HABITANTES DEL ESTADO 

 
ARTICULO 12. Los habitantes del Estado, 
sean nacionales o extranjeros y cualquier otra 
persona que en él se halle, están obligados a:  
 

I. Obedecer las leyes y respetar a las 
autoridades;  

II. Contribuir a los gastos públicos del 
Estado y del municipio en que 
residan en la forma proporcional y 

 

 
 
 

equitativa que dispongan las leyes, 
y  

III. Tener un modo honesto de vivir. 

equitativa que dispongan las leyes, 
y  

III. Tener un modo honesto de vivir; 
IV. Respetar los derechos humanos; 
V. Evitar actos de discriminación y 

violencia contra las mujeres; 
VI. Evitar actos de violencia 

comunitaria contra las mujeres y 
participar en las actividades para el 
desarrollo; 

VII. Evitar actos que alteren la paz 
pública o atenten contra los 
derechos humanos;  

VIII. Colaborar en los mecanismos de 
participación ciudadana y vecinal. 
 

CAPITULO II  
DE LOS CHIHUAHUENSES 

 
ARTICULO 19. Los chihuahuenses serán 
preferidos, en igualdad de circunstancias, a 
los que no tengan ese carácter, para toda 
clase de concesiones y para todos los cargos 
y empleos públicos o comisiones del Gobierno 
del Estado o de los Municipios. 

CAPITULO II  
DE LAS Y LOS CHIHUAHUENSES 

 
ARTICULO 19. Las y los chihuahuenses serán 
preferidos, en igualdad de circunstancias, a 
los que no tengan ese carácter, para toda 
clase de concesiones y para todos los cargos 
y empleos públicos o comisiones del Gobierno 
del Estado o de los Municipios. 
 
El Estado establecerá los procedimientos para 
que este fin, con miras a alcanzar la igualdad 
sustantiva y no discriminación. 

TITULO IV  
DEL PODER PÚBLICO 

 
ARTÍCULO 27. La Soberanía del Estado, 
reside originariamente en el pueblo, y en 
nombre de éste la ejercen los Poderes 
establecidos en esta Constitución.  
 
Los partidos políticos son entidades de interés 
público; la Ley General en la materia, así como 
las demás disposiciones secundarias, 
determinarán las formas específicas en su 
intervención en el proceso electoral, y 
permitirán que los partidos participen 

TITULO IV  
DEL PODER PÚBLICO 

 
ARTÍCULO 27. La Soberanía del Estado, 
reside originariamente en el pueblo, y en 
nombre de éste la ejercen los Poderes 
establecidos en esta Constitución.  
 
Los partidos políticos son entidades de interés 
público; la Ley General en la materia, así como 
las demás disposiciones secundarias, 
determinarán las formas específicas en su 
intervención en el proceso electoral, y 
permitirán que los partidos participen 
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equitativa que dispongan las leyes, 
y  

III. Tener un modo honesto de vivir. 

equitativa que dispongan las leyes, 
y  

III. Tener un modo honesto de vivir; 
IV. Respetar los derechos humanos; 
V. Evitar actos de discriminación y 

violencia contra las mujeres; 
VI. Evitar actos de violencia 

comunitaria contra las mujeres y 
participar en las actividades para el 
desarrollo; 

VII. Evitar actos que alteren la paz 
pública o atenten contra los 
derechos humanos;  

VIII. Colaborar en los mecanismos de 
participación ciudadana y vecinal. 
 

CAPITULO II  
DE LOS CHIHUAHUENSES 

 
ARTICULO 19. Los chihuahuenses serán 
preferidos, en igualdad de circunstancias, a 
los que no tengan ese carácter, para toda 
clase de concesiones y para todos los cargos 
y empleos públicos o comisiones del Gobierno 
del Estado o de los Municipios. 

CAPITULO II  
DE LAS Y LOS CHIHUAHUENSES 

 
ARTICULO 19. Las y los chihuahuenses serán 
preferidos, en igualdad de circunstancias, a 
los que no tengan ese carácter, para toda 
clase de concesiones y para todos los cargos 
y empleos públicos o comisiones del Gobierno 
del Estado o de los Municipios. 
 
El Estado establecerá los procedimientos para 
que este fin, con miras a alcanzar la igualdad 
sustantiva y no discriminación. 

TITULO IV  
DEL PODER PÚBLICO 

 
ARTÍCULO 27. La Soberanía del Estado, 
reside originariamente en el pueblo, y en 
nombre de éste la ejercen los Poderes 
establecidos en esta Constitución.  
 
Los partidos políticos son entidades de interés 
público; la Ley General en la materia, así como 
las demás disposiciones secundarias, 
determinarán las formas específicas en su 
intervención en el proceso electoral, y 
permitirán que los partidos participen 

TITULO IV  
DEL PODER PÚBLICO 

 
ARTÍCULO 27. La Soberanía del Estado, 
reside originariamente en el pueblo, y en 
nombre de éste la ejercen los Poderes 
establecidos en esta Constitución.  
 
Los partidos políticos son entidades de interés 
público; la Ley General en la materia, así como 
las demás disposiciones secundarias, 
determinarán las formas específicas en su 
intervención en el proceso electoral, y 
permitirán que los partidos participen 
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coaligados en forma total, parcial o flexible, o 
bien, que postulen candidaturas comunes en 
los procesos electorales, según lo convengan 
y en los términos de Ley local de la materia.  
 
Los partidos políticos nacionales con registro 
ante el Instituto Nacional Electoral podrán 
participar en los procesos locales en los 
términos de la ley.  
 
Los partidos políticos tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuyendo a la integración 
de la representación local y municipal y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible 
el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan el sufragio 
universal, libre, secreto y directo. Sólo los 
ciudadanos podrán afiliarse libre e 
individualmente a ellos; por tanto, queda 
prohibida la intervención de organizaciones 
gremiales o con objeto social diferente, en la 
creación de partidos políticos estatales y 
cualquier forma de afiliación corporativa. 

coaligados en forma total, parcial o flexible, o 
bien, que postulen candidaturas comunes en 
los procesos electorales, según lo convengan 
y en los términos de Ley local de la materia.  
 
Los partidos políticos nacionales con registro 
ante el Instituto Nacional Electoral podrán 
participar en los procesos locales en los 
términos de la ley.  
 
Los partidos políticos tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuyendo a la integración 
de la representación local y municipal y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible 
el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan el sufragio 
universal, libre, secreto y directo. Sólo los 
ciudadanos podrán afiliarse libre e 
individualmente a ellos; por tanto, queda 
prohibida la intervención de organizaciones 
gremiales o con objeto social diferente, en la 
creación de partidos políticos estatales y 
cualquier forma de afiliación corporativa. 
 
Los partidos políticos deberán impulsar el 
liderazgo de las mujeres y prevenir cualquier 
acto de violencia en el ámbito político, laboral 
y electoral. Además, coadyuvarán en la 
promoción de los derechos político – 
electorales entre sus integrantes. 
 

CAPITULO III  
DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO 

 
ARTICULO 64. Son facultades del Congreso:  

I. Legislar en todo lo concerniente al 
régimen interior del Estado, dentro 
del ámbito competencial reservado 
por la Constitución Federal;  

II. Abrogar, derogar, reformar y 
adicionar las leyes y decretos.  

CAPITULO III  
DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO 

 
ARTICULO 64. Son facultades del Congreso:  

VI. Legislar en todo lo concerniente al 
régimen interior del Estado, dentro 
del ámbito competencial reservado 
por la Constitución Federal;  

VII. Abrogar, derogar, reformar y 
adicionar las leyes y decretos.  

 

 
 
 

III. Iniciar leyes o decretos ante el 
Congreso de la Unión, así como su 
abrogación, derogación, reforma y 
adición, facultades que ejercerá 
obligatoriamente tratándose de 
disposiciones federales que 
perjudiquen los intereses del 
Estado o se consideren 
anticonstitucionales y secundar 
cuando lo estime conveniente, las 
iniciativas hechas por las 
legislaturas de otros Estados.  

IV. Expedir la ley en materia municipal 
para establecer las bases 
generales que regulen el 
funcionamiento del municipio libre, 
como base de la división territorial 
y de la organización política y 
administrativa del Estado; y la que 
establezca el procedimiento 
mediante el cual se resolverán los 
conflictos que se presenten entre 
los municipios y el Gobierno del 
Estado, o entre aquellos, con 
motivo de los actos derivados de 
los incisos c) y d) de la fracción V 
de este artículo.  

V. Expedir la legislación en materia 
municipal conforme a las cuales los 
ayuntamientos ejercerán la 
facultad de aprobar los bandos de 
policía y gobierno, así como los 
reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su 
competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 

VIII. Iniciar leyes o decretos ante el 
Congreso de la Unión, así como su 
abrogación, derogación, reforma y 
adición, facultades que ejercerá 
obligatoriamente tratándose de 
disposiciones federales que 
perjudiquen los intereses del 
Estado o se consideren 
anticonstitucionales y secundar 
cuando lo estime conveniente, las 
iniciativas hechas por las 
legislaturas de otros Estados.  

IX. Expedir la ley en materia municipal 
para establecer las bases 
generales que regulen el 
funcionamiento del municipio libre, 
como base de la división territorial 
y de la organización política y 
administrativa del Estado; y la que 
establezca el procedimiento 
mediante el cual se resolverán los 
conflictos que se presenten entre 
los municipios y el Gobierno del 
Estado, o entre aquellos, con 
motivo de los actos derivados de 
los incisos c) y d) de la fracción V 
de este artículo.  

X. Expedir la legislación en materia 
municipal conforme a las cuales los 
ayuntamientos ejercerán la 
facultad de aprobar los bandos de 
policía y gobierno con perspectiva 
de derechos humanos y género, 
así como los reglamentos, 
circulares y disposiciones 
administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, 
regulen las materias, 
procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su 
competencia y aseguren la 
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III. Iniciar leyes o decretos ante el 
Congreso de la Unión, así como su 
abrogación, derogación, reforma y 
adición, facultades que ejercerá 
obligatoriamente tratándose de 
disposiciones federales que 
perjudiquen los intereses del 
Estado o se consideren 
anticonstitucionales y secundar 
cuando lo estime conveniente, las 
iniciativas hechas por las 
legislaturas de otros Estados.  

IV. Expedir la ley en materia municipal 
para establecer las bases 
generales que regulen el 
funcionamiento del municipio libre, 
como base de la división territorial 
y de la organización política y 
administrativa del Estado; y la que 
establezca el procedimiento 
mediante el cual se resolverán los 
conflictos que se presenten entre 
los municipios y el Gobierno del 
Estado, o entre aquellos, con 
motivo de los actos derivados de 
los incisos c) y d) de la fracción V 
de este artículo.  
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facultad de aprobar los bandos de 
policía y gobierno, así como los 
reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su 
competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 

VIII. Iniciar leyes o decretos ante el 
Congreso de la Unión, así como su 
abrogación, derogación, reforma y 
adición, facultades que ejercerá 
obligatoriamente tratándose de 
disposiciones federales que 
perjudiquen los intereses del 
Estado o se consideren 
anticonstitucionales y secundar 
cuando lo estime conveniente, las 
iniciativas hechas por las 
legislaturas de otros Estados.  
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para establecer las bases 
generales que regulen el 
funcionamiento del municipio libre, 
como base de la división territorial 
y de la organización política y 
administrativa del Estado; y la que 
establezca el procedimiento 
mediante el cual se resolverán los 
conflictos que se presenten entre 
los municipios y el Gobierno del 
Estado, o entre aquellos, con 
motivo de los actos derivados de 
los incisos c) y d) de la fracción V 
de este artículo.  

X. Expedir la legislación en materia 
municipal conforme a las cuales los 
ayuntamientos ejercerán la 
facultad de aprobar los bandos de 
policía y gobierno con perspectiva 
de derechos humanos y género, 
así como los reglamentos, 
circulares y disposiciones 
administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, 
regulen las materias, 
procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su 
competencia y aseguren la 
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El objeto de dichas leyes será 
establecer: 
A) Las bases generales de la 
administración pública municipal y 
del procedimiento administrativo, 
incluyendo los medios de 
impugnación y los órganos para 
dirimir las controversias entre dicha 
administración y los particulares, 
con sujeción a los principios de 
igualdad, publicidad, audiencia y 
legalidad; B) Los casos en que se 
requiera el acuerdo de las dos 
terceras partes de los miembros de 
los ayuntamientos para dictar 
resoluciones que afecten el 
patrimonio inmobiliario municipal o 
para celebrar actos o convenios 
que comprometan al Municipio por 
un plazo mayor al periodo del 
ayuntamiento; C) Las normas de 
aplicación general para celebrar 
los convenios en materia de: 
1) Funciones y servicios públicos 
municipales; 2) Ingresos y 
administración de la Hacienda 
Pública Municipal, y 3) Ejecución y 
operación de obras y la prestación 
de servicios públicos municipales 
cuando el desarrollo económico y 
social lo hagan necesario. D) El 
procedimiento y condiciones para 
que el Gobierno Estatal asuma una 
función o servicio municipal 
cuando, al no existir el convenio 
correspondiente, el propio 
Congreso considere que el 
Municipio de que se trate esté 
imposibilitado para ejercerlos o 
prestarlos; en este caso, será 
necesaria solicitud previa del 
ayuntamiento respectivo, 
aprobada por cuando menos las 

participación ciudadana y vecinal. 
El objeto de dichas leyes será 
establecer: 
A) Las bases generales de la 
administración pública municipal y 
del procedimiento administrativo, 
incluyendo los medios de 
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los ayuntamientos para dictar 
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patrimonio inmobiliario municipal o 
para celebrar actos o convenios 
que comprometan al Municipio por 
un plazo mayor al periodo del 
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aplicación general para celebrar 
los convenios en materia de: 
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municipales; 2) Ingresos y 
administración de la Hacienda 
Pública Municipal, y 3) Ejecución y 
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de servicios públicos municipales 
cuando el desarrollo económico y 
social lo hagan necesario. D) El 
procedimiento y condiciones para 
que el Gobierno Estatal asuma una 
función o servicio municipal 
cuando, al no existir el convenio 
correspondiente, el propio 
Congreso considere que el 
Municipio de que se trate esté 
imposibilitado para ejercerlos o 
prestarlos; en este caso, será 
necesaria solicitud previa del 
ayuntamiento respectivo, 

 

 
 
 

dos terceras partes de sus 
integrantes, y E) Las disposiciones 
aplicables en aquellos municipios 
que no cuenten con los bandos o 
reglamentos correspondientes.  

VI. Examinar, discutir y aprobar 
anualmente el Presupuesto de 
Egresos del Estado, discutiendo y 
aprobando primero las contribuciones 
que a su juicio deben decretarse para 
cubrirlo. En la aprobación del 
Presupuesto de Egresos del Estado, el 
Congreso autorizará las erogaciones 
plurianuales necesarias para cumplir 
con las obligaciones derivadas de los 
proyectos de inversión pública a largo 
plazo que haya aprobado, de acuerdo 
con lo dispuesto en la fracción IX, 
inciso G), del presente artículo. El 
Ejecutivo del Estado hará llegar al 
Congreso la Iniciativa de Ley de 
Ingresos y el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos, a más tardar el día treinta 
de noviembre, debiendo comparecer el 
encargado de las finanzas del Estado 
a dar cuenta de las mismas. Tanto el 
Proyecto, como el Presupuesto de 
Egresos que se apruebe, deberán 
incluir los tabuladores desglosados de 
las remuneraciones que se propone 
perciban los servidores públicos, 
sujetándose a los dispuesto en los 
artículos 116 y 127 de la Constitución 
Federal y 165 bis de esta Constitución; 

VII. VII. Revisar y fiscalizar, en los términos 
de la ley de la materia y por conducto 
de su Órgano Técnico y de la Comisión 
de Fiscalización, las cuentas públicas 
anuales y los informes financieros 
trimestrales del Estado y de los 
municipios; así como los estados 
financieros de cualquier persona física 
o moral y, en general de todo ente que 

aprobada por cuando menos las 
dos terceras partes de sus 
integrantes, y E) Las disposiciones 
aplicables en aquellos municipios 
que no cuenten con los bandos o 
reglamentos correspondientes; 
F) Establecer los elementos, 
mecanismos y procedimientos 
para la realización de políticas 
públicas con perspectiva de 
género, la igualdad sustantiva y no 
discriminación; la presupuestación 
y a la armonización legislativa de 
su normatividad de acuerdo a la 
normatividad federal y estatal.  

IX. Examinar, discutir y aprobar 
anualmente el Presupuesto de 
Egresos del Estado, discutiendo y 
aprobando primero las contribuciones 
que a su juicio deben decretarse para 
cubrirlo. En la aprobación del 
Presupuesto de Egresos del Estado, el 
Congreso autorizará las erogaciones 
plurianuales necesarias para cumplir 
con las obligaciones derivadas de los 
proyectos de inversión pública a largo 
plazo que haya aprobado, de acuerdo 
con lo dispuesto en la fracción IX, 
inciso G), del presente artículo. El 
Ejecutivo del Estado hará llegar al 
Congreso la Iniciativa de Ley de 
Ingresos y el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos, a más tardar el día treinta 
de noviembre, debiendo comparecer el 
encargado de las finanzas del Estado 
a dar cuenta de las mismas. Tanto el 
Proyecto, como el Presupuesto de 
Egresos que se apruebe, deberán 
incluir los tabuladores desglosados de 
las remuneraciones que se propone 
perciban los servidores públicos, 
sujetándose a los dispuesto en los 
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dos terceras partes de sus 
integrantes, y E) Las disposiciones 
aplicables en aquellos municipios 
que no cuenten con los bandos o 
reglamentos correspondientes.  

VI. Examinar, discutir y aprobar 
anualmente el Presupuesto de 
Egresos del Estado, discutiendo y 
aprobando primero las contribuciones 
que a su juicio deben decretarse para 
cubrirlo. En la aprobación del 
Presupuesto de Egresos del Estado, el 
Congreso autorizará las erogaciones 
plurianuales necesarias para cumplir 
con las obligaciones derivadas de los 
proyectos de inversión pública a largo 
plazo que haya aprobado, de acuerdo 
con lo dispuesto en la fracción IX, 
inciso G), del presente artículo. El 
Ejecutivo del Estado hará llegar al 
Congreso la Iniciativa de Ley de 
Ingresos y el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos, a más tardar el día treinta 
de noviembre, debiendo comparecer el 
encargado de las finanzas del Estado 
a dar cuenta de las mismas. Tanto el 
Proyecto, como el Presupuesto de 
Egresos que se apruebe, deberán 
incluir los tabuladores desglosados de 
las remuneraciones que se propone 
perciban los servidores públicos, 
sujetándose a los dispuesto en los 
artículos 116 y 127 de la Constitución 
Federal y 165 bis de esta Constitución; 

VII. VII. Revisar y fiscalizar, en los términos 
de la ley de la materia y por conducto 
de su Órgano Técnico y de la Comisión 
de Fiscalización, las cuentas públicas 
anuales y los informes financieros 
trimestrales del Estado y de los 
municipios; así como los estados 
financieros de cualquier persona física 
o moral y, en general de todo ente que 

aprobada por cuando menos las 
dos terceras partes de sus 
integrantes, y E) Las disposiciones 
aplicables en aquellos municipios 
que no cuenten con los bandos o 
reglamentos correspondientes; 
F) Establecer los elementos, 
mecanismos y procedimientos 
para la realización de políticas 
públicas con perspectiva de 
género, la igualdad sustantiva y no 
discriminación; la presupuestación 
y a la armonización legislativa de 
su normatividad de acuerdo a la 
normatividad federal y estatal.  

IX. Examinar, discutir y aprobar 
anualmente el Presupuesto de 
Egresos del Estado, discutiendo y 
aprobando primero las contribuciones 
que a su juicio deben decretarse para 
cubrirlo. En la aprobación del 
Presupuesto de Egresos del Estado, el 
Congreso autorizará las erogaciones 
plurianuales necesarias para cumplir 
con las obligaciones derivadas de los 
proyectos de inversión pública a largo 
plazo que haya aprobado, de acuerdo 
con lo dispuesto en la fracción IX, 
inciso G), del presente artículo. El 
Ejecutivo del Estado hará llegar al 
Congreso la Iniciativa de Ley de 
Ingresos y el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos, a más tardar el día treinta 
de noviembre, debiendo comparecer el 
encargado de las finanzas del Estado 
a dar cuenta de las mismas. Tanto el 
Proyecto, como el Presupuesto de 
Egresos que se apruebe, deberán 
incluir los tabuladores desglosados de 
las remuneraciones que se propone 
perciban los servidores públicos, 
sujetándose a los dispuesto en los 
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reciba, maneje, recaude o administre 
recursos públicos, 
independientemente de su 
denominación. [Fracción reformada 
mediante Decreto No. 910-2015 II P.O. 
publicado en el P.O.E. No. 98 del 9 de 
diciembre de 2015]  

VIII. Aprobar las Leyes de Ingresos de los 
municipios a más tardar el día 15 de 
diciembre. [Fracción reformada 
mediante Decreto No. 910-2015 II P.O. 
publicado en el P.O.E. No. 98 del 9 de 
diciembre de 2015] IX. Autorizar al 
Gobernador: (…) 

XII. Erigir nuevos municipios dentro de los 
límites de los existentes, así como suprimir 
alguno o algunos de éstos, por el voto de los 
dos tercios de los diputados presentes, previa 
consulta mediante plebiscito a los electores 
residentes en los municipios de que se trate y 
conocidos los informes que rindieren, dentro 
de los términos que se les fije, el Ejecutivo del 
Estado y los ayuntamientos de los municipios 
de cuyo territorio se trate. En los casos a que 
se refiere la presente fracción, la 
correspondiente iniciativa sólo puede ser 
presentada por, cuando menos, uno de los 
ayuntamientos de los municipios involucrados; 
el diez por ciento de los electores residentes 
en éstos, debidamente identificados, o la 
tercera parte de los miembros del Congreso. 
La ley señalará la intervención que en el 
desarrollo de los mencionados plebiscitos 
corresponde al Instituto Estatal Electoral;  
XIV. Asignar para sus gastos a cada 
municipio, cuando lo crea conveniente, un 
tanto por ciento del monto de las rentas del 
Estado que se recauden en su respectivo 
territorio, y concederles subsidios 
extraordinarios cuando lo considere 
necesario.  
XV. Constituido en Colegio Electoral: (…) 

artículos 116 y 127 de la Constitución 
Federal y 165 bis de esta Constitución; 

X. VII. Revisar y fiscalizar, en los términos 
de la ley de la materia y por conducto 
de su Órgano Técnico y de la Comisión 
de Fiscalización, las cuentas públicas 
anuales y los informes financieros 
trimestrales del Estado y de los 
municipios; así como los estados 
financieros de cualquier persona física 
o moral y, en general de todo ente que 
reciba, maneje, recaude o administre 
recursos públicos, 
independientemente de su 
denominación. [Fracción reformada 
mediante Decreto No. 910-2015 II P.O. 
publicado en el P.O.E. No. 98 del 9 de 
diciembre de 2015]  

XI. Aprobar las Leyes de Ingresos de los 
municipios a más tardar el día 15 de 
diciembre. [Fracción reformada 
mediante Decreto No. 910-2015 II P.O. 
publicado en el P.O.E. No. 98 del 9 de 
diciembre de 2015] IX. Autorizar al 
Gobernador: (…) 

XII. Erigir nuevos municipios dentro de los 
límites de los existentes, así como suprimir 
alguno o algunos de éstos, por el voto de los 
dos tercios de los diputados presentes, previa 
consulta mediante plebiscito a los electores 
residentes en los municipios de que se trate y 
conocidos los informes que rindieren, dentro 
de los términos que se les fije, el Ejecutivo del 
Estado y los ayuntamientos de los municipios 
de cuyo territorio se trate. En los casos a que 
se refiere la presente fracción, la 
correspondiente iniciativa sólo puede ser 
presentada por, cuando menos, uno de los 
ayuntamientos de los municipios involucrados; 
el diez por ciento de los electores residentes 
en éstos, debidamente identificados, o la 
tercera parte de los miembros del Congreso. 
La ley señalará la intervención que en el 

 

 
 
 

XVII. Resolver sobre las renuncias que hagan 
de sus cargos los funcionarios a que se refiere 
la fracción anterior; y sobre las excusas que 
presenten para no aceptarlos;  
XVIII. Convocar para elecciones 
extraordinarias de Gobernador en los casos 
que determina esta Constitución y de 
diputados en el caso del artículo 60 y, cuando 
habiendo falta definitiva de un diputado 
propietario y de su suplente, hayan de 
transcurrir más de doce meses para que se 
efectúen las ordinarias;  
XIX. Conceder licencia temporal para 
separarse del ejercicio de sus funciones al 
gobernador, a los diputados, a los 
magistrados del Tribunal Superior de Justicia, 
y al Presidente de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos, cuando la de estos 
últimos sea por más de veinte días; así como 
a los consejeros del Instituto Chihuahuense 
para la Transparencia y Acceso a la 
Información Pública;  
XX. Aplicar, mediante juicio político, las 
sanciones mencionadas en el artículo 181, por 
los actos u omisiones de servidores públicos 
que gocen de fuero; y tratándose de delitos 
comunes imputados a éstos, declarar si ha 
lugar o no a suspenderlos en el ejercicio de 
sus cargos y dejarlos a disposición de las 
autoridades competentes; 
XXI. Dirimir los conflictos que se susciten entre 
los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado, 
salvo el caso en que deba intervenir el Senado 
o la Suprema Corte de Justicia de la Nación;  
XXII. Administrar y ejercer su propio 
presupuesto de egresos, en los términos que 
disponga su ley orgánica;  
XXIII. Crear y suprimir empleos públicos del 
Estado y señalar sus dotaciones; 
XXIV. Decretar la organización de las fuerzas 
de seguridad pública del Estado;  
XXV. Conceder amnistía por delitos cuyo 
conocimiento corresponda a los Tribunales del 

desarrollo de los mencionados plebiscitos 
corresponde al Instituto Estatal Electoral;  
XIV. Asignar para sus gastos a cada 
municipio, cuando lo crea conveniente, un 
tanto por ciento del monto de las rentas del 
Estado que se recauden en su respectivo 
territorio, y concederles subsidios 
extraordinarios cuando lo considere 
necesario.  
XV. Constituido en Colegio Electoral: (…) 
XVII. Resolver sobre las renuncias que hagan 
de sus cargos los funcionarios a que se refiere 
la fracción anterior; y sobre las excusas que 
presenten para no aceptarlos;  
XVIII. Convocar para elecciones 
extraordinarias de Gobernador en los casos 
que determina esta Constitución y de 
diputados en el caso del artículo 60 y, cuando 
habiendo falta definitiva de un diputado 
propietario y de su suplente, hayan de 
transcurrir más de doce meses para que se 
efectúen las ordinarias;  
XIX. Conceder licencia temporal para 
separarse del ejercicio de sus funciones al 
gobernador, a los diputados, a los 
magistrados del Tribunal Superior de Justicia, 
y al Presidente de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos, cuando la de estos 
últimos sea por más de veinte días; así como 
a los consejeros del Instituto Chihuahuense 
para la Transparencia y Acceso a la 
Información Pública;  
XX. Aplicar, mediante juicio político, las 
sanciones mencionadas en el artículo 181, por 
los actos u omisiones de servidores públicos 
que gocen de fuero; y tratándose de delitos 
comunes imputados a éstos, declarar si ha 
lugar o no a suspenderlos en el ejercicio de 
sus cargos y dejarlos a disposición de las 
autoridades competentes; 
XXI. Dirimir los conflictos que se susciten entre 
los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado, 
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XVII. Resolver sobre las renuncias que hagan 
de sus cargos los funcionarios a que se refiere 
la fracción anterior; y sobre las excusas que 
presenten para no aceptarlos;  
XVIII. Convocar para elecciones 
extraordinarias de Gobernador en los casos 
que determina esta Constitución y de 
diputados en el caso del artículo 60 y, cuando 
habiendo falta definitiva de un diputado 
propietario y de su suplente, hayan de 
transcurrir más de doce meses para que se 
efectúen las ordinarias;  
XIX. Conceder licencia temporal para 
separarse del ejercicio de sus funciones al 
gobernador, a los diputados, a los 
magistrados del Tribunal Superior de Justicia, 
y al Presidente de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos, cuando la de estos 
últimos sea por más de veinte días; así como 
a los consejeros del Instituto Chihuahuense 
para la Transparencia y Acceso a la 
Información Pública;  
XX. Aplicar, mediante juicio político, las 
sanciones mencionadas en el artículo 181, por 
los actos u omisiones de servidores públicos 
que gocen de fuero; y tratándose de delitos 
comunes imputados a éstos, declarar si ha 
lugar o no a suspenderlos en el ejercicio de 
sus cargos y dejarlos a disposición de las 
autoridades competentes; 
XXI. Dirimir los conflictos que se susciten entre 
los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado, 
salvo el caso en que deba intervenir el Senado 
o la Suprema Corte de Justicia de la Nación;  
XXII. Administrar y ejercer su propio 
presupuesto de egresos, en los términos que 
disponga su ley orgánica;  
XXIII. Crear y suprimir empleos públicos del 
Estado y señalar sus dotaciones; 
XXIV. Decretar la organización de las fuerzas 
de seguridad pública del Estado;  
XXV. Conceder amnistía por delitos cuyo 
conocimiento corresponda a los Tribunales del 

desarrollo de los mencionados plebiscitos 
corresponde al Instituto Estatal Electoral;  
XIV. Asignar para sus gastos a cada 
municipio, cuando lo crea conveniente, un 
tanto por ciento del monto de las rentas del 
Estado que se recauden en su respectivo 
territorio, y concederles subsidios 
extraordinarios cuando lo considere 
necesario.  
XV. Constituido en Colegio Electoral: (…) 
XVII. Resolver sobre las renuncias que hagan 
de sus cargos los funcionarios a que se refiere 
la fracción anterior; y sobre las excusas que 
presenten para no aceptarlos;  
XVIII. Convocar para elecciones 
extraordinarias de Gobernador en los casos 
que determina esta Constitución y de 
diputados en el caso del artículo 60 y, cuando 
habiendo falta definitiva de un diputado 
propietario y de su suplente, hayan de 
transcurrir más de doce meses para que se 
efectúen las ordinarias;  
XIX. Conceder licencia temporal para 
separarse del ejercicio de sus funciones al 
gobernador, a los diputados, a los 
magistrados del Tribunal Superior de Justicia, 
y al Presidente de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos, cuando la de estos 
últimos sea por más de veinte días; así como 
a los consejeros del Instituto Chihuahuense 
para la Transparencia y Acceso a la 
Información Pública;  
XX. Aplicar, mediante juicio político, las 
sanciones mencionadas en el artículo 181, por 
los actos u omisiones de servidores públicos 
que gocen de fuero; y tratándose de delitos 
comunes imputados a éstos, declarar si ha 
lugar o no a suspenderlos en el ejercicio de 
sus cargos y dejarlos a disposición de las 
autoridades competentes; 
XXI. Dirimir los conflictos que se susciten entre 
los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado, 
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Estado, mediante acuerdo de los dos tercios 
del número de diputados presentes.  
XXVII. Designar al Presidente y a los demás 
integrantes del Consejo de la Comisión Estatal 
de los Derechos Humanos, conforme a lo 
siguiente:  
A) La Junta de Coordinación Política, para tal 
efecto, realizará consulta pública en los 
términos de la Ley. B) La Junta de 
Coordinación Política llevará a cabo una o 
varias entrevistas públicas con los 
interesados, únicamente por lo que respecta 
al cargo de Presidente. C) La Junta de 
Coordinación Política hará las propuestas de 
las ternas de quienes ocuparán cada uno de 
los cargos referidos. D) El Pleno, mediante el 
voto de las dos terceras partes de sus 
miembros presentes, designará, de las ternas 
propuestas, a quienes habrán de ocupar los 
cargos de Presidente y a los demás 
integrantes del Consejo de la Comisión Estatal 
de los Derechos Humanos. Los funcionarios a 
que se refiere esta fracción, únicamente (…) 
XLIX. Las demás que le confieren esta 
Constitución, la Federal y demás leyes. 

 

salvo el caso en que deba intervenir el Senado 
o la Suprema Corte de Justicia de la Nación;  
XXII. Administrar y ejercer su propio 
presupuesto de egresos, en los términos que 
disponga su ley orgánica;  
XXIII. Crear y suprimir empleos públicos del 
Estado y señalar sus dotaciones; 
XXIV. Decretar la organización de las fuerzas 
de seguridad pública del Estado;  
XXV. Conceder amnistía por delitos cuyo 
conocimiento corresponda a los Tribunales del 
Estado, mediante acuerdo de los dos tercios 
del número de diputados presentes.  
XXVII. Designar al Presidente y a los demás 
integrantes del Consejo de la Comisión Estatal 
de los Derechos Humanos, conforme a lo 
siguiente:  
A) La Junta de Coordinación Política, para tal 
efecto, realizará consulta pública en los 
términos de la Ley. B) La Junta de 
Coordinación Política llevará a cabo una o 
varias entrevistas públicas con los 
interesados, únicamente por lo que respecta 
al cargo de Presidente. C) La Junta de 
Coordinación Política hará las propuestas de 
las ternas de quienes ocuparán cada uno de 
los cargos referidos. D) El Pleno, mediante el 
voto de las dos terceras partes de sus 
miembros presentes, designará, de las ternas 
propuestas, a quienes habrán de ocupar los 
cargos de Presidente y a los demás 
integrantes del Consejo de la Comisión Estatal 
de los Derechos Humanos. Los funcionarios a 
que se refiere esta fracción, únicamente (…) 
XLIX. Las demás que le confieren esta 
Constitución, la Federal y demás leyes. 
 

CAPITULO IV  
DEBERES Y PRERROGATIVAS DE LOS 

DIPUTADOS 
 

ARTICULO 65. Son deberes de los Diputados: 
 

CAPITULO IV  
DEBERES Y PRERROGATIVAS DE LAS Y 

LOS DIPUTADOS 
 

ARTICULO 65. Son deberes de las y los 
Diputados: 

 

 
 
 

I. Concurrir puntualmente a las 
sesiones del Congreso, en el 
entendido de que los que faltaren a 
una sesión sin causa justificada o 
sin permiso del presidente, no 
tendrán derecho a las dietas 
correspondientes;  

II. Despachar dentro de los términos 
que señale la Ley Orgánica del 
Congreso, los asuntos que pasen a 
las Comisiones que desempeñen.  

III. Emitir su voto en los asuntos que 
se sometan a la deliberación del 
Congreso; 

IV. Visitar en los recesos de la 
Legislatura el distrito por el que 
resultaron electos, o los de aquel 
en que residan quienes fueron 
electos por el principio de 
representación proporcional, y 
presentar al Pleno un informe 
sobre las actividades 
desarrolladas, inherentes a su 
encargo, dentro de los dos 
primeros meses del primer período 
ordinario de sesiones de cada año 
de ejercicio constitucional.  
A) Se deroga. B) Se deroga. C) Se 
deroga. D) Se deroga. E) Se 
deroga. 
El informe respecto del último año 
de ejercicio legislativo, deberá 
presentarse del primero al treinta y 
uno de agosto del año en que 
concluye la Legislatura. Así mismo, 
lo hará del conocimiento de la 
ciudadanía del distrito que 
represente; o el de su residencia, si 
es de representación proporcional. 

 
I. Concurrir puntualmente a las 

sesiones del Congreso, en el 
entendido de que los que faltaren a 
una sesión sin causa justificada o 
sin permiso del presidente, no 
tendrán derecho a las dietas 
correspondientes;  

II. Despachar dentro de los términos 
que señale la Ley Orgánica del 
Congreso, los asuntos que pasen a 
las Comisiones que desempeñen.  

III. Emitir su voto en los asuntos que 
se sometan a la deliberación del 
Congreso; 

IV. Visitar en los recesos de la 
Legislatura el distrito por el que 
resultaron electos, o los de aquel 
en que residan quienes fueron 
electos por el principio de 
representación proporcional, y 
presentar al Pleno un informe 
sobre las actividades 
desarrolladas, inherentes a su 
encargo, dentro de los dos 
primeros meses del primer período 
ordinario de sesiones de cada año 
de ejercicio constitucional.  
A) Se deroga. B) Se deroga. C) Se 
deroga. D) Se deroga. E) Se 
deroga. 

V. Incluir en sus actividades 
legislativas la perspectiva de derechos 
humanos, de género e 
interculturalidad. 

 
El informe respecto del último año de ejercicio 
legislativo, deberá presentarse del primero al 
treinta y uno de agosto del año en que 
concluye la Legislatura. Así mismo, lo hará del 
conocimiento de la ciudadanía del distrito que 
represente; o el de su residencia, si es de 
representación proporcional. 
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I. Concurrir puntualmente a las 
sesiones del Congreso, en el 
entendido de que los que faltaren a 
una sesión sin causa justificada o 
sin permiso del presidente, no 
tendrán derecho a las dietas 
correspondientes;  

II. Despachar dentro de los términos 
que señale la Ley Orgánica del 
Congreso, los asuntos que pasen a 
las Comisiones que desempeñen.  

III. Emitir su voto en los asuntos que 
se sometan a la deliberación del 
Congreso; 

IV. Visitar en los recesos de la 
Legislatura el distrito por el que 
resultaron electos, o los de aquel 
en que residan quienes fueron 
electos por el principio de 
representación proporcional, y 
presentar al Pleno un informe 
sobre las actividades 
desarrolladas, inherentes a su 
encargo, dentro de los dos 
primeros meses del primer período 
ordinario de sesiones de cada año 
de ejercicio constitucional.  
A) Se deroga. B) Se deroga. C) Se 
deroga. D) Se deroga. E) Se 
deroga. 
El informe respecto del último año 
de ejercicio legislativo, deberá 
presentarse del primero al treinta y 
uno de agosto del año en que 
concluye la Legislatura. Así mismo, 
lo hará del conocimiento de la 
ciudadanía del distrito que 
represente; o el de su residencia, si 
es de representación proporcional. 

 
I. Concurrir puntualmente a las 

sesiones del Congreso, en el 
entendido de que los que faltaren a 
una sesión sin causa justificada o 
sin permiso del presidente, no 
tendrán derecho a las dietas 
correspondientes;  

II. Despachar dentro de los términos 
que señale la Ley Orgánica del 
Congreso, los asuntos que pasen a 
las Comisiones que desempeñen.  

III. Emitir su voto en los asuntos que 
se sometan a la deliberación del 
Congreso; 

IV. Visitar en los recesos de la 
Legislatura el distrito por el que 
resultaron electos, o los de aquel 
en que residan quienes fueron 
electos por el principio de 
representación proporcional, y 
presentar al Pleno un informe 
sobre las actividades 
desarrolladas, inherentes a su 
encargo, dentro de los dos 
primeros meses del primer período 
ordinario de sesiones de cada año 
de ejercicio constitucional.  
A) Se deroga. B) Se deroga. C) Se 
deroga. D) Se deroga. E) Se 
deroga. 

V. Incluir en sus actividades 
legislativas la perspectiva de derechos 
humanos, de género e 
interculturalidad. 

 
El informe respecto del último año de ejercicio 
legislativo, deberá presentarse del primero al 
treinta y uno de agosto del año en que 
concluye la Legislatura. Así mismo, lo hará del 
conocimiento de la ciudadanía del distrito que 
represente; o el de su residencia, si es de 
representación proporcional. 
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CAPITULO V  
DE LA FORMACIÓN DE LEYES Y 

DECRETOS 
 
ARTICULO 68. El derecho de iniciar leyes y 
decretos corresponde: 

I. A los Diputados.  
II. Al Gobernador. 
III. Al Tribunal Superior de Justicia, en 

asuntos concernientes al ramo de 
justicia.  

IV. A los ayuntamientos, en lo que se 
relacione con asuntos del gobierno 
municipal. 

V. Al Instituto Chihuahuense para la 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en materia de 
acceso a la información pública y 
de protección de datos personales, 
por conducto del Comisionado 
Presidente, previo acuerdo del 
Consejo General.  

VI. A los chihuahuenses, mediante 
iniciativa popular signada, cuando 
menos, por el uno por ciento de los 
ciudadanos inscritos en el padrón 
electoral, debidamente 
identificados.  

 
Las iniciativas presentadas conforme a esta 
fracción, deberán ser dictaminadas a más 
tardar en el siguiente período de sesiones 
ordinarias a aquel en que se reciban.  
 
El Gobernador del Estado podrá presentar 
hasta dos iniciativas para trámite preferente 
en la apertura de cada período ordinario de 
sesiones, o bien, señalar con tal carácter 
hasta dos que hubiere presentado en períodos 
anteriores, cuando estén pendientes de 
dictamen.  
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Cada una de las iniciativas, en un plazo 
máximo de cuarenta y cinco días naturales, 
después de presentadas o señaladas como 
preferente, deberán ser dictaminadas por la 
Comisión correspondiente y resueltas por el 
Pleno.  
 
Si las iniciativas no fueren atendidas en dicho 
plazo, la Junta de Coordinación Política 
procederá a ponerlas a consideración del 
Pleno en la sesión posterior al haberse 
vencido aquel, para que, sin mayor trámite, se 
resuelvan en sus términos.  

Cada una de las iniciativas, en un plazo 
máximo de cuarenta y cinco días naturales, 
después de presentadas o señaladas como 
preferente, deberán ser dictaminadas por la 
Comisión correspondiente y resueltas por el 
Pleno.  
 
Si las iniciativas no fueren atendidas en dicho 
plazo, la Junta de Coordinación Política 
procederá a ponerlas a consideración del 
Pleno en la sesión posterior al haberse 
vencido aquel, para que, sin mayor trámite, se 
resuelvan en sus términos. 
 
En las iniciativas se incluirá el principio de 
igualdad sustantiva y no discriminación en su 
elaboración. La Ley establecerá los 
mecanismos para su inclusión. 

CAPÍTULO VII  
DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO 
 

 ARTÍCULO 83 BIS. La Auditoría Superior del 
Estado es un órgano del Congreso que tendrá 
autonomía técnica, presupuestal, orgánica, 
funcional, normativa y de gestión, y tendrá las 
atribuciones que le señale su Ley y demás 
normas aplicables.  
Se deroga.  

 

ARTÍCULO 83 TER. La fiscalización será 
posterior. Una vez fiscalizadas las cuentas 
públicas y emitidos los decretos que 
contengan, en su caso, irregularidades en el 
manejo, recaudación y aplicación de fondos 
públicos, la Auditoría Superior del Estado, 
bajo su más estricta responsabilidad, deberá 
presentar, sin dilación, las denuncias penales 
e iniciar los procedimientos civiles y 
administrativos a fin de determinar 
responsabilidades; y en general, ejercitar 
todas las acciones ante las autoridades 
competentes hasta en tanto se apliquen las 
sanciones previstas por la ley y se reparen los 
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administrativos a fin de determinar 
responsabilidades; y en general, ejercitar 
todas las acciones ante las autoridades 
competentes hasta en tanto se apliquen las 
sanciones previstas por la ley y se reparen los 
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daños o perjuicios causados al patrimonio 
público.  
 
Asimismo, la fiscalización abarcará lo relativo 
a los ingresos, egresos y deuda; las garantías 
que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal 
respecto a empréstitos del Estado y 
municipios; el manejo, la custodia y la 
aplicación de fondos y recursos de los 
Poderes del Estado y de los entes públicos 
estatales, así como realizar auditorías sobre el 
desempeño en el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en los programas 
federales, a través de los informes que se 
rendirán en los términos que disponga la ley.  
 
También fiscalizará, en coordinación con la 
Auditoría Superior de la Federación, los 
recursos que provengan de las participaciones 
federales. 
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El órgano de fiscalización establecerá los 
mecanismos para que en sus auditorías se 
analice el impacto de las políticas públicas en 
la igualdad sustantiva y el desarrollo integral, 
sustentable y sostenible.  
 
La Auditoria Superior realizará auditorias de 
género de conformidad a los procedimientos 
establecidos en la Ley respectiva. 

CAPITULO II  
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES 

DEL GOBERNADOR 
 
ARTICULO 93. Son facultades y obligaciones 
del Gobernador:  
I. Publicar y hacer cumplir las leyes federales. 
II. Promulgar y publicar las leyes y decretos 
que expida el Congreso del Estado. Cuando 
así lo acuerde la Legislatura, la publicación se 
hará por medio de carteles que se fijen en los 
parajes públicos de las municipalidades o bien 
por bando solemne; 
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III. Ejecutar y hacer que se cumplan las leyes 
y decretos que expida la Legislatura Local.  
IV. Expedir todos los reglamentos que estime 
convenientes y, en general, proveer en la 
esfera administrativa cuando fuere necesario 
o útil para la más exacta observancia de las 
leyes;  
V. Velar por la conservación del orden, 
tranquilidad y seguridad del Estado y por la 
personal de sus habitantes, protegiéndolos en 
el uso de sus derechos; VI. Iniciar leyes y 
decretos, en uso del derecho que le concede 
el artículo 68 en su fracción II; 
VII. Hacer observaciones a las leyes o 
decretos en los términos del artículo 70.  
VIII. Prestar al Poder Judicial los auxilios que 
demande para el ejercicio de sus funciones y 
hacer que se cumplan las sentencias de los 
Tribunales; 
IX. Presentar anualmente al Congreso, a más 
tardar el día treinta de noviembre, la iniciativa 
de ley de ingresos y el proyecto de 
presupuesto de egresos para el año siguiente, 
debiendo comparecer el encargado de las 
finanzas del Estado a dar cuenta de ambas, 
en la fecha en que el Congreso lo solicite;  
X. Delegar, a través de patente, la fe pública 
del Estado para el ejercicio de la función 
notarial, en los términos de la ley respectiva.  
XI. Mandar en jefe la Guardia Nacional en el 
Estado conforme a la Ley Orgánica relativa; 
XII. Tener el mando de la fuerza pública en los 
municipios donde residiere habitual o 
transitoriamente;  
XIII. Organizar conforme a la ley las fuerzas de 
seguridad pública del Estado, mandarlas en 
jefe y nombrar y ascender a sus jefes y 
Oficiales;  
XIV. Exhortar a los ayuntamientos, 
presidentes de municipalidad y de sección y 
comisarios, cuando lo estime conveniente, 
para que se mejoren los ramos de la 
administración municipal; 
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XV. Coordinar, con los respectivos 
presidentes municipales, presidentes de 
sección y comisarios de policía, los asuntos 
relativos a los ramos cuya administración 
corresponda al Ejecutivo;  
XVI. Solicitar al Instituto Estatal Electoral 
someta a plebiscito, en los términos que 
disponga la ley, propuestas de actos o 
decisiones de gobierno considerados como 
trascendentes para la vida pública del Estado;  
XVII. Enviar al Congreso del Estado, dentro de 
los seis meses siguientes, contados a partir de 
la fecha en que tome posesión, los Planes 
Estatales de Desarrollo y de Seguridad 
Pública, para su aprobación.  
XVIII. Presidir todas las reuniones Oficiales a 
que concurra, a excepción de las del 
Congreso y Tribunales;  
XIX. Asistir a la apertura del primer período 
ordinario de sesiones del Congreso, salvo lo 
dispuesto en el artículo 55, párrafo segundo y 
de los períodos extraordinarios cuando el 
Ejecutivo hubiere promovido la convocatoria 
por medio de la Diputación Permanente. En el 
primer caso, deberá presentar un informe 
sobre el estado que guarde la administración 
pública, y en el segundo sobre las razones que 
lo haya motivado a promover la solicitud 
respectiva de conformidad con el artículo 51; 
XX. Derogada 
XXI. Pedir informes al Congreso y al Tribunal 
Superior de Justicia sobre asuntos de los 
ramos de su incumbencia, respectivamente, y 
darlos cuando dichos Poderes los pidan 
acerca de los que competen al Ejecutivo. (…) 
XXXVII. Delegar en las Autoridades 
Municipales, en los casos en que lo considere 
conveniente o necesario, la prestación de 
Servicios Públicos que correspondan al 
Estado, fijando las bases para ello y 
destinando al efecto los arbitrios necesarios, 
los que se tomarán de la Partida Presupuestal 
correspondiente.  
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XXXVIII. Sujetándose a lo que establezcan las 
leyes respectivas, celebrar con la Federación 
convenios de carácter general para que los 
reos sentenciados por delitos del orden común 
extingan su condena en establecimientos 
dependientes del Ejecutivo Federal y solicitar 
a éste la inclusión de reos de nacionalidad 
extranjera sentenciados por delitos del orden 
común del Estado en los tratados 
internacionales que se celebren para el efecto 
de que puedan ser trasladados al país de su 
origen o residencia;  
XXXIX. Enviar al Congreso el nombramiento 
del Fiscal General del Estado para la 
aprobación correspondiente; y  
XL. Designar libre y directamente a quien deba 
encargarse del despacho del Fiscal General 
por el tiempo que dure el procedimiento que 
se establece en esta Constitución para 
nombrar al Fiscal General del Estado;  
XLI. Las demás que le asignen las leyes, ya 
sean Federales o del Estado. 
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origen o residencia;  
XXXIX. Enviar al Congreso el nombramiento 
del Fiscal General del Estado para la 
aprobación correspondiente; y  
XL. Designar libre y directamente a quien deba 
encargarse del despacho del Fiscal General 
por el tiempo que dure el procedimiento que 
se establece en esta Constitución para 
nombrar al Fiscal General del Estado;  
XLI. Impulsar las políticas públicas con 
perspectiva de género; 
XLII. Establecer en su Presupuesto de 
Egresos partidas específicas para garantizar 
el adelanto y desarrollo de las mujeres, niñas, 
niños, personas con discapacidad, adultas 
mayores, migrantes, indígenas, y demás 
grupos sociales en situación de desigualdad. 
XLIII. Promover la armonización normativa 
con perspectiva de género de los 
ordenamientos jurídicos del Gobierno del 
Estado; en los cuales se consideren los 
derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución, la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los tratados 
internacionales de los que México sea parte; 
XLIV. Las demás que le asignen las leyes, ya 
sean Federales o del Estado. 

TITULO IX  
DEL PODER JUDICIAL  

CAPITULO I  
DISPOSICIONES GENERALES 
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XXXVIII. Sujetándose a lo que establezcan las 
leyes respectivas, celebrar con la Federación 
convenios de carácter general para que los 
reos sentenciados por delitos del orden común 
extingan su condena en establecimientos 
dependientes del Ejecutivo Federal y solicitar 
a éste la inclusión de reos de nacionalidad 
extranjera sentenciados por delitos del orden 
común del Estado en los tratados 
internacionales que se celebren para el efecto 
de que puedan ser trasladados al país de su 
origen o residencia;  
XXXIX. Enviar al Congreso el nombramiento 
del Fiscal General del Estado para la 
aprobación correspondiente; y  
XL. Designar libre y directamente a quien deba 
encargarse del despacho del Fiscal General 
por el tiempo que dure el procedimiento que 
se establece en esta Constitución para 
nombrar al Fiscal General del Estado;  
XLI. Las demás que le asignen las leyes, ya 
sean Federales o del Estado. 
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ARTÍCULO 99. La potestad de aplicar las 
leyes del fuero común en materia civil, familiar, 
penal, de justicia para adolescentes, fiscal, 
administrativa, de extinción de dominio y 
justicia alternativa, en el territorio del Estado, 
corresponde al Poder Judicial, salvo las 
excepciones previstas en la ley. Lo anterior sin 
perjuicio de las potestades que deriven de 
otros ordenamientos. 

ARTÍCULO 99. La potestad de aplicar las 
leyes del fuero común en materia civil, familiar, 
penal, de justicia para adolescentes, fiscal, 
administrativa, de extinción de dominio y 
justicia alternativa, en el territorio del Estado, 
corresponde al Poder Judicial, salvo las 
excepciones previstas en la ley. Lo anterior sin 
perjuicio de las potestades que deriven de 
otros ordenamientos. 
 
En esta potestad recae la protección, garantía 
y respeto de los derechos humanos, 
principalmente de mujeres, niñas, niños, 
adolescentes, personas con discapacidad, 
migrantes e indígenas. 
 
EL Poder Judicial deberá establecer 
mecanismos claros, transparentes y dirigidos 
a todas sus autoridades para garantizar los 
derechos humanos. 
 
En todo procedimiento de orden jurisdiccional 
se incorporará la perspectiva de derechos 
humanos y de género y preservará el acceso 
a la justicia con igualdad sustantiva y no 
discriminación. El Poder Judicial publicará los 
ordenamientos jurídicos internos para su 
cumplimiento, 
 
En aquellos de orden familiar se deberá 
considerar el interés superior de la infancia y 
los derechos humanos de niñas, niños y 
adolescentes. 
 

CAPITULO III  
DE LOS JUECES DE PRIMERA INSTANCIA 

Y MENORES DEL SUPREMO TRIBUNAL 
DE JUSTICIA 

 
ARTICULO 110. Los jueces del Estado serán 
nombrados en términos de Ley. Los de 
Primera Instancia lo serán mediante concurso 
de oposición. 

CAPITULO III  
DE LOS JUECES DE PRIMERA INSTANCIA 

Y MENORES DEL SUPREMO TRIBUNAL 
DE JUSTICIA 

 
ARTICULO 110. Las y los jueces del Estado 
serán nombrados en términos de Ley. Los de 
Primera Instancia lo serán mediante concurso 
de oposición. En su elección se considera la 

 

 
 
 

igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, incluyendo, entre éstos, los órganos 
a los cuales se integrarán. 

TITULO X  
DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 
ARTICULO 118. El Ministerio Público 
representa los intereses de la sociedad, con 
las atribuciones que le confieren esta 
Constitución y las leyes.  

TITULO X  
DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 
ARTICULO 118. El Ministerio Público 
representa los intereses de la sociedad, con 
las atribuciones que le confieren esta 
Constitución y las leyes.  
 
El Ministerio Público deberá garantizar los 
derechos de las personas en proceso y de las 
víctimas de acuerdo con la normatividad 
nacional, esta Constitución y los tratados 
Internacionales de los que México sea parte. 
 
Asimismo, el Ministerio Público realizará una 
investigación apegada al debido proceso y 
tendiente a esclarecer los hechos.  
 

ARTÍCULO 122. Además de las fiscalías 
especializadas que determine la ley, habrá 
una Fiscalía Especializada Anticorrupción, 
con las atribuciones señaladas en el 
ordenamiento secundario. 
 
El titular de esta Fiscalía será nombrado y 
removido por el Fiscal General del Estado; 
dicha decisión podrá ser objetada por el 
Congreso del Estado con el voto de las dos 
terceras partes de los diputados presentes, en 
un plazo que no podrá exceder los treinta días 
naturales; si el Congreso no se pronunciare en 
este plazo, se entenderá que no tiene 
objeción. 

ARTÍCULO 122. (Derogado)28 
 

ARTICULO 133. Los presupuestos de egresos 
serán aprobados por los ayuntamientos con 

ARTICULO 133. Los presupuestos de egresos 
serán aprobados por los ayuntamientos con 

                                                
 
 
28 Artículo declarado Inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante la acción de 
inconstitucionalidad 58/2016. 
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base en sus ingresos disponibles, en la forma 
y términos que establezca la ley. En dichos 
presupuestos deberán incluir los tabuladores 
desglosados de las remuneraciones que 
perciban los servidores públicos municipales, 
sujetándose a lo dispuesto en los artículos 115 
y 127 de la Constitución Federal y 165 bis de 
esta Constitución. 
 
Los ayuntamientos autorizarán en sus 
Presupuestos de Egresos, las erogaciones 
plurianuales necesarias para cumplir con las 
obligaciones derivadas de los Proyectos de 
Inversión Pública a Largo Plazo aprobados en 
los términos del artículo 137. 

base en sus ingresos disponibles, en la forma 
y términos que establezca la ley. En dichos 
presupuestos deberán incluir los tabuladores 
desglosados de las remuneraciones que 
perciban los servidores públicos municipales, 
sujetándose a lo dispuesto en los artículos 115 
y 127 de la Constitución Federal y 165 bis de 
esta Constitución. 
 
Los ayuntamientos autorizarán en sus 
Presupuestos de Egresos, las erogaciones 
plurianuales necesarias para cumplir con las 
obligaciones derivadas de los Proyectos de 
Inversión Pública a Largo Plazo aprobados en 
los términos del artículo 137. 
 
Los presupuestos públicos deberán realizarse 
con perspectiva de género, y deberán 
considerar acciones afirmativas y las medidas 
para lograr la igualdad sustantiva y no 
discriminación. 
  

ARTICULO 138. La ley en materia municipal 
determinará los ramos que sean de la 
competencia del gobierno municipal, la que 
será ejercida por los ayuntamientos en forma 
exclusiva. Los ramos a que se refiere el 
párrafo anterior, en forma enunciativa y no 
limitativa, serán los siguientes: 
 
I. En materia de funciones y servicios públicos: 
a) Seguridad pública en los términos del 
artículo 21 de la Constitución Federal, policía 
preventiva municipal y tránsito; b) Agua 
potable y saneamiento, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
aguas residuales; c) Pavimentación y 
nomenclaturas de calles; d) Limpia, 
recolección, traslado, tratamiento y 
disposición final de residuos; e) Alumbrado 
público; f) Rastros, mercados y centrales de 
abasto; g) Calles, parques, jardines y su 
equipamiento; h) Panteones; autorización 
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para construcción ejecutadas por particulares, 
su planificación y modificación; i) 
Alineamiento, ampliación y ornato de las 
calles, jardines, paseos y caminos vecinales; 
y, j) Todos aquellos que por determinación de 
la ley o declaración de la autoridad 
competente deban ser considerados como 
servicios públicos municipales.  
 
Sin perjuicio de su competencia 
constitucional, en el desempeño de las 
funciones o la prestación de los servicios a su 
cargo, los municipios del Estado observarán lo 
dispuesto por las leyes federales y estatales.  
 
Los municipios, previo acuerdo entre sus 
ayuntamientos, podrán coordinarse y 
asociarse para la más eficaz prestación de los 
servicios públicos o el mejor ejercicio de las 
funciones que les correspondan. Cuando se 
trate de municipios de otro Estado, se deberá 
contar con la aprobación del Congreso. Así 
mismo, cuando a juicio del Ayuntamiento 
respectivo sea necesario, podrán celebrar 
convenios con el Estado para que éste, de 
manera directa o a través del organismo 
correspondiente, se haga cargo en forma 
temporal de algunos de ellos, o bien se 
presten o ejerzan coordinadamente por el 
Estado y el propio Municipio.  
 
II. En materia de acción política gubernativa: 
a) Castigo de las infracciones de policía; b) 
Espectáculos públicos; c) Establecimientos 
fabriles y comerciales en lo que atañe al 
régimen municipal; y, d) Cumplimiento de las 
disposiciones que le encomienden las leyes 
Federales y del Estado;  
III. En materia hacendaria: a) El ejercicio 
correcto de sus presupuestos de ingresos y 
egresos; y, b) La celebración de empréstitos y 
obligaciones que legalmente deba contraer; 
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IV. En materia de acción cívica: las actividades 
que propendan a exaltar el espíritu cívico y los 
sentimientos patrióticos;  
V. En materia de trabajo: a) Cooperación con 
las demás autoridades para la mejor 
aplicación de la Ley Federal del Trabajo; y, b) 
Vigilancia para que no trabajen menores de 
edad en cantinas y centros de vicios;  
VI. En materia de economía: cooperación con 
las demás autoridades para combatir la 
especulación y carestía de la vida y fomento 
del turismo;  
VII. En materia de agricultura y ganadería: 
combate de las plagas, del robo de ganado y 
de productos agrícolas;  
VIII. En materia de obras públicas y 
comunicaciones: conservación y mejora de los 
bienes municipales y planeación de nuevas 
obras;  
IX. En materia de educación: a) Sostenimiento 
de las escuelas municipales, b) Otorgamiento 
de becas; y, c) Fomento de la educación física. 
d) Fortalecer la participación social en la 
educación en todos los niveles y modalidades.  
X. En materia de salubridad, salud y asistencia 
social: a) Prestación de servicios de atención 
médica y vigilancia de mercados, servicios de 
agua potable, drenaje, limpia, transporte de 
basuras, epidemias; y b) Prestación de 
servicios de asistencia social, así como el 
sostenimiento de hospitales, clínicas, casas 
hogar, centros de día, guarderías infantiles y 
demás establecimientos de asistencia social 
pública en el ámbito municipal; 
XI. En materia de desarrollo urbano: a) 
Formular, aprobar y administrar la zonificación 
y planes de desarrollo urbano municipal; b) 
Participar en la creación y administración de 
sus reservas territoriales; c) Participar en la 
formulación de planes de desarrollo regional, 
los cuales deberán estar en concordancia con 
los planes generales de la materia.  

IV. En materia de acción cívica: las actividades 
que propendan a exaltar el espíritu cívico y los 
sentimientos patrióticos; el respeto a los 
derechos humanos, principalmente de 
mujeres, niñas y niños. 
V. En materia de trabajo: a) Cooperación con 
las demás autoridades para la mejor 
aplicación de la Ley Federal del Trabajo; y, b) 
Vigilancia para que no trabajen menores de 
edad en cantinas y centros de vicios, c) 
Promoción de la igualdad laboral y prevención 
de la violencia laboral; 
VI. En materia de economía: a) cooperación 
con las demás autoridades para combatir la 
especulación y carestía de la vida y fomento 
del turismo; b) Impulso a proyectos 
productivos para mujeres y grupos en 
situación de vulnerabilidad; c) desarrollo 
económico de las mujeres, grupos indígenas, 
personas con disparidad y adultas mayores; 
VII. En materia de agricultura y ganadería: 
combate de las plagas, del robo de ganado y 
de productos agrícolas;  
VIII. En materia de obras públicas y 
comunicaciones: conservación y mejora de los 
bienes municipales y planeación de nuevas 
obras;  
IX. En materia de educación: a) Sostenimiento 
de las escuelas municipales, b) Otorgamiento 
de becas; y, c) Fomento de la educación física; 
d) Fortalecer la participación social en la 
educación en todos los niveles y modalidades; 
f) prevención de la deserción escolar, 
principalmente de mujeres y niñas; g) el 
acceso a programas de alfabetismo en 
igualdad y sin discriminación; 
X. En materia de salubridad, salud y asistencia 
social: a) Prestación de servicios de atención 
médica y vigilancia de mercados, servicios de 
agua potable, drenaje, limpia, transporte de 
basuras, epidemias; y b) Prestación de 
servicios de asistencia social, así como el 
sostenimiento de hospitales, clínicas, casas 

 

 
 
 

Cuando la Federación o el Estado elaboren 
proyectos de desarrollo regional deberán 
asegurar la participación de los municipios; d) 
Autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales; e) Intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra 
urbana; f) Otorgar licencias y permisos de 
construcciones; g) Participar en la creación y 
administración de zonas de reservas 
ecológicas y en la elaboración y aplicación de 
programas de ordenamiento en esta materia; 
h) Intervenir en la formulación y aplicación de 
programas de transporte público de pasajeros 
cuando aquellos afecten su ámbito territorial, 
y, i) Celebrar convenios para la administración 
y custodia de las zonas federales. En lo 
conducente y de conformidad con los fines 
señalados en el párrafo tercero del artículo 27 
de la Constitución Federal, los municipios 
expedirán los reglamentos y disposiciones 
que fueren necesarios. 

hogar, centros de día, guarderías infantiles y 
demás establecimientos de asistencia social 
pública en el ámbito municipal; c) prevención 
de la violencia institucional y violencia 
obstétrica; e) garantizar la atención de la salud 
materna e infantil; f) promoción de los 
derechos sexuales y reproductivos;  
XI. En materia de desarrollo urbano: a) 
Formular, aprobar y administrar la zonificación 
y planes de desarrollo urbano municipal; b) 
Participar en la creación y administración de 
sus reservas territoriales; c) Participar en la 
formulación de planes de desarrollo regional, 
los cuales deberán estar en concordancia con 
los planes generales de la materia.  
Cuando la Federación o el Estado elaboren 
proyectos de desarrollo regional deberán 
asegurar la participación de los municipios; d) 
Autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales; e) Intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra 
urbana; f) Otorgar licencias y permisos de 
construcciones; g) Participar en la creación y 
administración de zonas de reservas 
ecológicas y en la elaboración y aplicación de 
programas de ordenamiento en esta materia; 
h) Intervenir en la formulación y aplicación de 
programas de transporte público de pasajeros 
cuando aquellos afecten su ámbito territorial, 
y, i) Celebrar convenios para la administración 
y custodia de las zonas federales. En lo 
conducente y de conformidad con los fines 
señalados en el párrafo tercero del artículo 27 
de la Constitución Federal, los municipios 
expedirán los reglamentos y disposiciones 
que fueren necesarios. 

ARTICULO 141. Los ayuntamientos están 
facultados para aprobar, de acuerdo a las 
leyes en materia municipal que expida el 
Congreso del Estado, los bandos de policía y 
gobierno y los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia 

ARTICULO 141. Los ayuntamientos están 
facultados para aprobar, de acuerdo a las 
leyes en materia municipal que expida el 
Congreso del Estado, los bandos de policía y 
gobierno y los reglamentos, circulares y 
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general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 
(…) 

general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 
Los Bandos Municipales, de manera 
enunciativa, mas no limitativa, deberán incluir, 
además, lo siguiente: 
 
I. El respeto a los derechos humanos por las 
mujeres, hombre sy las autoridades; 
II. Elementos para la prevención del delito, la 
violencia social y la violencia contra las 
mujeres, desde la perspectiva de género; 
III. Las acciones para la atención de casos de 
violencia contra las mujeres y trata de 
personas; 
IV. Medidas para la implementación de las 
órdenes de protección en casos de violencia 
contra las mujeres; 
V. Las medidas de coordinación y 
canalización para la atención integral de la 
violencia contra las mujeres; 
VI.- Las medidas para la igualdad sustantiva y 
no discriminación. 

CAPITULO V  
DEL DESARROLLO SUSTENTABLE 

 
ARTICULO 173. En el diseño de las políticas 
públicas, el Gobierno del Estado y los 
municipios, procurarán que los criterios que 
las guíen consideren el aprovechamiento 
sustentable en el uso de los recursos 
naturales, a efecto de que se respete la 
integridad funcional y las capacidades de 
carga de los ecosistemas de los que forman 
parte dichos recursos por períodos definidos.  
 
Asimismo, los diversos proyectos de obra 
pública, en cualquiera de los órdenes de 
Gobierno, deberán garantizar, entre otras 

CAPITULO V  
DEL DESARROLLO SUSTENTABLE Y 

SOSTENTABLE 
 

ARTICULO 173. En el diseño de las políticas 
públicas, el Gobierno del Estado y los 
municipios, procurarán que los criterios que 
las guíen consideren el aprovechamiento 
sustentable en el uso de los recursos 
naturales, a efecto de que se respete la 
integridad funcional y las capacidades de 
carga de los ecosistemas de los que forman 
parte dichos recursos por períodos definidos.  
 
Asimismo, los diversos proyectos de obra 
pública, en cualquiera de los órdenes de 

 

 
 
 

cosas, que el desarrollo sea integral y 
sustentable; que los mismos sean evaluables 
mediante criterios de carácter ambiental, 
económico y social, que tiendan a mejorar la 
calidad de vida y la productividad de las 
personas; que consideren medidas 
apropiadas de preservación del equilibrio 
ecológico, protección del ambiente y 
aprovechamiento de recursos naturales, de 
manera que no se comprometa la satisfacción 
de las necesidades de las generaciones 
futuras. 

Gobierno, deberán garantizar, entre otras 
cosas, que el desarrollo sea integral y 
sustentable; que los mismos sean evaluables 
mediante criterios de carácter ambiental, 
económico y social, que tiendan a mejorar la 
calidad de vida y la productividad de las 
personas; que consideren medidas 
apropiadas de preservación del equilibrio 
ecológico, protección del ambiente y 
aprovechamiento de recursos naturales, de 
manera que no se comprometa la satisfacción 
de las necesidades de las generaciones 
futuras. 
 
Además, se garantizará que las políticas 
públicas no afecten el desarrollo de las 
comunidades y el desarrollo de las próximas 
generaciones, mediante el objetivo del 
desarrollo sostenible. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. – Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO. - Promover la armonización legislativa con perspectivo a las leyes secundarias, 
ordenamientos administrativos que den cumplimiento a las presentes reformas.  
 

 
 

e) Calendario de seguimiento con la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado para 
el avance de la propuesta. 

 
A continuación, se señala una propuesta de seguimiento ante la Consejería Jurídica del Estado 
de Chihuahua para la presentación de la propuesta de armonización legislativa con perspectiva 
de género a la Ley de Planeación del Estado. 

Cabe hacer mención que este calendario se podrá modificar de acuerdo a la agenda y carga de 
trabajo de la dependencia. 
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A continuación, se señala una propuesta de seguimiento ante la Consejería Jurídica del Estado 
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trabajo de la dependencia. 
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Actividad29 Mes (2016 - 2017) 
Oct. Nov. Dic. Ene. Feb. Mar. Abr. 

Presentación del documento de 
propuesta de armonización 
legislativa a la Consejería Jurídica. 
 

X       

En su caso, recepción de 
recomendaciones por parte de la 
Consejería Jurídica. 
 

 X X     

En su caso, inclusión de 
recomendaciones por parte de la 
Consejería Jurídica. 
 

  X     

Presentación del documento final 
con las observaciones 
solventadas, a la Consejería 
Jurídica. 

   X    

Aprobación de la propuesta de 
armonización legislativa por la 
Consejería Jurídica. 
 

   X    

Presentación del documento al 
Gobernador del Estado para su 
firma. 
 

    X   

Presentación de la Iniciativa de 
Reforma a la Constitución Política 
del Estado de Chihuahua al H. 
Congreso del Estado.30 

    X   

  

                                                
 
 
29 Con base en las atribuciones establecidas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 
30 En el título XV de la Constitución Política del Estado de Chihuahua se establece las características para ser 
adicionada o reformada, con la participación del H. Congreso del Estado, la aprobación de veinte Ayuntamientos, y en 
su caso, al Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del Estado cuando sea competente. 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos  
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte,  
así como de las garantías para su protección,  

cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse,  
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. (…) 

 
Artículo Primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.   
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En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos  
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte,  
así como de las garantías para su protección,  

cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse,  
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. (…) 

 
Artículo Primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.   
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CONCLUSIONES 
 
 

 La Constitución Política de un Estado es un ordenamiento jurídico de más alta jerarquía 
normativa, del cual emanan una serie de leyes y demás normas jurídicas que regulan la 
conducta de las personas en un territorio determinado, así como la organización y 
funcionamiento de su gobierno. 
 

 Una Constitución establece las bases para fortalecer el Estado de Derecho, el respeto a 
los Derechos Humanos, los deberes de las personas,  
 

 La Constitución Política Federal y del Estado establecen la organización, funcionamiento 
y las atribuciones de los Poderes del Estado: Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 
 

 La Constitución Política del Estado de Chihuahua establece en su carácter de Estado 
Libre y Soberano en cuanto a su régimen interior, con relación al artículo 40 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuanto a su forma de gobierno. 
 

 El artículo primero y el cuarto de la Constitución Política del Estado de Chihuahua hablan 
sobre las características de multiculturalidad y el respeto a los derechos humanos dentro 
de su territorio.  
 

 En el mismo artículo cuarto se señala la prohibición de la discriminación en cualquiera de 
sus formas dentro del territorio chihuahuense. 
 

 Este mismo ordenamiento constitucional regula la forma en que se presentarán, 
discutirán, aprobarán y publicarán las reformas a la propia Constitución Política, mediante 
un órgano constituyente integrado por el Congreso del Estado y los Ayuntamientos. 

 
 
  

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el Estado de Chihuahua,  
toda persona gozará de los derechos reconocidos en la Constitución Federal,  

los Tratados Internacionales en materia de derechos humanos,  
celebrados por el Estado Mexicano y en esta Constitución. 

 
Artículo Cuarto de la Constitución Política del Estado de Chihuahua.  
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En el Estado de Chihuahua,  
toda persona gozará de los derechos reconocidos en la Constitución Federal,  

los Tratados Internacionales en materia de derechos humanos,  
celebrados por el Estado Mexicano y en esta Constitución. 

 
Artículo Cuarto de la Constitución Política del Estado de Chihuahua.  
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RECOMENDACIONES  
 
 

 Impulsar las reformas constitucionales haciendo efectiva la igualdad sustantiva y no 
discriminación. 
 

 Realizar foros de consulta pública sobre las reformas constitucionales dirigidos a mujeres 
indígenas, con discapacidad, adultas mayores, trabajadoras, entre otras.  
 

 Acompañar a este proceso la capacitación sobre armonización legislativa con perspectiva 
de género a las autoridades dentro del procedimiento legislativo. 

 
 Hacer notar la importancia de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Organización 

de las Naciones Unidas, particularmente el Objetivo de Igualdad de Género.  
 

 Hacer una campaña de capacitación al personal del H. Congreso del Estado y los 
Ayuntamientos sobre la importancia de la armonización legislativa con perspectiva de 
género. 
 

 Capacitar en el proceso de armonización legislativa con perspectiva de género a la 
Consejería Jurídica del Estado de Chihuahua. 
 

 Señalar a las autoridades la importancia de una reforma constitucional con perspectiva de 
género que permitirá permear en las leyes secundarias y ordenamientos administrativos 
de los Poderes del Estado y los Ayuntamientos. 
 

 Acompañar a la iniciativa de ley y, en su caso, a la propuesta aprobada por el Congreso 
del Estado, un oficio para cada Ayuntamiento del Estado sobre la importancia de impulsar 
la armonización legislativa con perspectiva de género. 

  

 

 
 
 

RESULTADOS Y RECOMENDACIONES EMITIDAS EN LA MESA DE TRABAJO POR PARTE 
DE LAS PERSONAS ASISTENTES  
 
 Establecer la no discriminación como integrantes de la Identidad del Estado. 

 
 Armonizar el artículo primero de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, con lo 

establecido en el artículo 1 y 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como los avances de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
 

 Incluir la visión del desarrollo sostenible y sustentable en las políticas públicas del Estado y 
Municipios. 
 

 Explicitar la garantía del Estado de la protección a los derechos humanos de las personas 
que se encuentran en territorio chihuahuense. 
 

 Establecer el derecho a una vida libre de violencia y sin discriminación, como derecho 
constitucional. 
 

 Señalar medidas y derechos a las víctima y acceso a la justicia con perspectiva de género, 
en los procedimientos penales, de conformidad al artículo 20 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como aquellas reconocidas por el Nuevo Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio Adversarial. 
 

 Establecer la prevención de la violencia institucional como obligación constitucional. 
 

 Señalar el reconocimiento de la multiculturalidad, los derechos humanos de las mujeres y de 
las personas o grupos en situación de vulnerabilidad. 
 

 Señalar el desarrollo integral y en igualdad sustantiva de las personas y grupos indígenas. 
 

 Regular, como parte de las obligaciones de las y los habitantes del Estado, a respetar los 
derechos humanos y a prevenir actos de violencia contra las mujeres y discriminación. 
 

 Señalar mecanismos para la participación política de las mujeres en igualdad de 
oportunidades. 
 

 Incluir como obligación constitucional de los organismos públicos la incorporación de la 
perspectiva de género. 
 

 Establecer la obligación constitucional de que los Ayuntamientos armonicen sus 
ordenamientos jurídicos con perspectiva de género. 
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 Regular los mínimos elementos en materia de igualdad sustantiva y no discriminación, que 
deben incluir en sus bandos, planes y programas de los Ayuntamientos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Estado y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias,  
expedirán las normas legales y  

tomarán las medidas presupuestales y administrativas correspondientes,  
para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia,  

de conformidad con los Tratados Internacionales  
en materia de derechos humanos de las mujeres,  

ratificados por el Estado Mexicano.  
 

El Estado y los Municipios podrán coordinarse con la Federación  
para garantizar el derecho a que se refiere el párrafo anterior,  

en los términos de la legislación aplicable. 
 

Artículo 2 de la Ley Estatal del Derecho  
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Chihuahua.  
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